
SESION 26.A ORD!NARIA) EN MIER COlES 10 DE JULIO DE 1940 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRElSIDENCIA DEI, SEÑOR CRUCHAGA. 

SUMARlO 

1. Bn Pácil Despacho se aprueha el pro .. 
yecto de la Cáman de Diputados, en 
que autorÍzase a la ::\InnicipaEdacl de 
Viña del l\Tar' para que jubile a uno de 
sus empleados. 

Sc aprueba en general el j)l>üyecto que 
reforma la ley General c1ePavimenta
ción. En la discusión particular, queda 
pendiente U11 artículo nuevo propuesto 
por el señor Rodríguez de In ·Sotta. 

:). Se alllmeia cn la 'rahla (le Fáeil Dl's
paeho para la ses10H próxima, el pro
yecto qlle (:ollcede fondos a la T~íllea 

ABrea Naeiona1. 

4. 1<jl sei'ior Ossa se refiere a la fnneión 
soeial él"l crédito. 

!), El señor Urrutia haee algunas obser
vacionet-; sobre incidencias en la Co
misión de Hacienda al discutirse el pro
~'eeto de Reconstrucción y Auxilios. 

6. Bl señor Martínez don Carlos A., se 
refierc al aumento de tarifas a los con
,;nmic1ores ele gas en ,Santia,go. 

l. Se ueüerda fijar un plazo de 10 días 
pa l'1l que la 'Comisión respectiva emita 
el illforme sobre rebaja de tarifas en 
los Fél'roeal'l'iles del Estado, para estu
(limües .r profesores. 

Sp sllspende la sesión. 

8. ~\ segunda 'hora eontinúa el -Senado co
lloeiendo de la acusación contra el ex 
Ministro de Relaciones F,xteriores, se
ñor Ortega Aguayo. 

:-;e 1 ev anta la sesión. 
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ASLSTENCIA El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 2r2.a, en 3 del actual, qu~ Asistieron los señores: no ha sido observada. 

Alessandri iR., Fernando 
Azócar A., Guillermo. 
Barrueto M., Darío. 
Bórquez P" Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 
Concha IS., Aquiles. 
Cruz e., Erne'sto. 
Durán B., Florendo. 
Errázuriz, Maximiano. 
IEstá,y e., Fidel S. 
Figueroa A., Hernán. 
'Grove V., Bingo. 
Grove V., Marmaduke. 
Guzmán, Eleodoro E. 
Haverbeek, Carlos. 
Hiriart ,e., 'Osvaldo. 
Lira I., Alejo. 
Martínez M., Jl1lio. 
Martínez,earlos A. 
Maza F., Jo~é. 

MoIler B., Alberto. 
Morales V., Virgilio. 
Mllñoz e., Manuel . 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudeeindo, 
Ossa e" Manuel. 
Portales V., Guillermo. 
Rivera B., 'Gustavo. 
Ríos Arias, José M. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héetor. 
Santa María e., Alvaro. 
Silva e" Romllaldo. 
Silva S., Matías. 
Ureta E., Arturo, 
Urrejoía, José Feo . 
UrrntiaM., Ignacio. 

'~Valenzuela V., O'sear. 
Walker L., Horado. 

Los señores Diputados don .Jorge Gonzá
lez von Marées, Rieardo Boizanl r el señor 
Abraham Ortega, 

Sesión 24.a ordinaria, en 8 de julio de 1940. 

Presidencia del señor 'Cruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandl'i, Azó
car, Barrueto, Bórquez, Bravo, .concha Luis, 
Cruz, Dnrán, Brrázuriz, E-sta;ír, Fig'lleroa. 
Grove Hugo, Grove l\farma(ll1ke, Gnzmán. 
Haverbeck, Hiriart, Lira, Martillez Carlos, 
}\'[artínez .Jnlio, l\fazll. l\forales. 1rnííoz, OPll
zo, OSS<l, Podales. Hi\'(·ril. Hí(),~. Ro(lrí~(\[('z, 
Salita ~'f¡ll·í,1. '8iha Romnal(lo,SiJYiI ::\fa1 í¿l';, 
rreta. l~l'J'ejoJ¡¡. {T[']'utia, Yalellznelil. ,\'""J
kel', el seiíol' Ylinistro ele ¡\¡.n·iellltnrn, los 
señores Diputados GOllzález yon Marées. 
Boiz¡ml ~- el señor Ahraham Ortega. 

El acta de la sesión 23.a, en esa misma 
FeC'lJa, queda en Secretaría a disposición de 
los seDo}'('s Senadores, hasta la sesión próxi
l1W. p,lnl su aprobación. 

Se (la ellenta, en seguida, de los negocios 
que II continuación se indican: 

Oficios 

Dierinlleve de la Honorable Cámara de 
Dipntarlos: 

C011 el P1'i111 ero comnnica que ha tenido a 
hien iWiistir en desechar la modificación 
ele! 'Senado al proyecto de ley por el cual 
se aumentan los slleldos al personal de Ca
rabineros, y en cnya aprobación había in
sis1ido el Senado. 

Se mandó archivar. 
Con el seg-undo comunica que ha tenido 

a bien insistir en la aprobación del proyec
to de ler, por el cual se concede pensión a 
la viuda e llijos ae don Eduardo Novoa Se
púlveda. 

Quedó para Tabla. 
COll el terrero comunica que ha aprobado 

las modificaciones del Senado al proyecto 
(le le)- por el cnal se concede pensión a do
ña .\na R. YJ'arrázaval. 

Gon el euarto romunica que ha aproba
do las moc1ifieaciones fiel Senado al pro
~-eeto de 1er por el ena] se concede pensión 
a doña Eugcnia Moreno Flores. 

Se mandaron archivar. 
Con los seis sig-uientes comunica que ha 

aproll¡ado en los mismos términos que el 
Sellarlo, los proyectos de ley que se indican: 

¡Sobre autorización al Presidente de la 
República. para transferir a IOfl Cuerpofl de 
p'omlJPl'os (le Mn1ehrll y (le Ñllñoa. el domi.
nio (1(' los ]ll'e(li()~ (]1\C' O(,11pon; 

:-';(1)]'C' ('o]]I'esi6n !le j)C'llsión a CloDa .Tofle
t'illil Cnstro Oon·ía Huidobro. 

30h1'e COllresión (le pensión a don .To1'g-e 
Rojas Alvll1'ez; 

Sl)h¡'(' (,ol1ee"iÓIl de pensión a doñll Geno, 
YPYR ~·rathieu vi.nda (1" Serrano; 
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Sobre abono de servicios a don Alberto 
Cabero Díaz. 

SOIbre abono de tiempo a don Raúl Con
siño Talavera. 

Se mandan comunicar a 18. E. el Presi
(lente de la República. 

Con los llueve últimos comunica que ha 
aprobado los siguientes proyectos de ley: 

Sobre aumento de pensión a las hijas sol
teras de don Ricardo Canales. 

¡f3,obre cOllcesión !le pensión de gracia a 
doña María Jesús Cousiño Benítez. 

Sobre concesión de pensión de gracia a 
doña Carm eIa Bascuñán e hIjas menores. 

Sobre abono de servicios a don Pedro Me
za Mora,ga. 

ISobre concesión de pensión de .gracia a 
doña María Gómez, viuda de Frontanra. 

Sobre concesión de pensi,ón de gra'cia a 
doña Ana Talavel'u Chrisp. 

Sobre concesión de pensión de gracia a 
doña Pilar Poblete, viuda de Poblete. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes 
Particularcs . 

Sobre alltoriza(:ióll a la Municipalidad de 
Viña del JVlal', pn m jubila r a don Carlos 
Tapia Deney. 

Pa,só ala Comisión de Gobierno. 
Sobre exenci,ó,n dr impue¡;;to;.; sobl'e bie

nes raíces a los nuevo¡;; edificios destinados 
a habitaciones. 

Pasó a la Comisión dl' Hacienda. 
Uno del señor Ministro de Hacienda. en 

que hace observaciones al proyecto ele ley. 
por el cual se aclaran !liversas elisposic'o
nes dE' la le,'- qne incorporó al sueldo fije 
la gratificación dr qne gozaba el "er'solwl 
de la Administración Pública. . 

,Se mandó a¡gregm' a ."IUS anteerc1entes. 
Cuatro de la Contralol'ía General de la 

Repúhlica, rn ([ue rrmite copia ." antece
drntes de 1m; decretos de in>;istencias que Re 
indican. 

Pasa rOl! a la Comisión dr Ha(·ienda. 

Informes 

Doce de la Comisi.ó,1l ele ,Solicitudes Par
ticulares ~l docr de la Comisión Rrvisora de 
Peti(·iones, reeaídos en Jos signientes negel
(,lOS: 

. TJos 1lIIeVO,,_ ]lrimrros (.1] 1m,; ,<;iglli(,l1tPR so
l i('itndes ; 

De don J<julogio Subiabre Subiabre, en 
que pide jubilación. 

De doña ::\Iar,garita Lópe;r., viuda de Val
dés, en que pide montepío. 

De doña Blanca Genskowsky, viuda de 
POllee de León, en que solicita pensión de 
lt1outep;o. 

De doña 'l'eresa 11alTaíll, viuda de Muñoz, 
e11 que pide pensión ele gracia. 

De doña Secnndina Castro, viuda de Ver
garct, rn r(}lle solicita pensión ele gracia. 

De don Edmuuc10 Ubilla Vásquez, en que 
pide a bono de tiempo. 

De doña Amanda Moya, viuda de Quija
da, en que solicita pensi.ón de gracia. 

De doña Eulogia Aranecla 1\[, en que pi
ae abono de servicios. 

De doi'ía El'l1estina Vargas, vinda de Vial, 
en que solieita anrnrnto de su pensión de 
montepío. 

En la JUoei.6u de los hO!lorables 8eWll1u
res señores Guzmán, Groye don ::\Iarmadu
lec y Mal'tínez don Carlos Alberto, sobre 
eoncesión de pensión a eloña E,drlmira Hur
tado, viuda ele lVI a tte. 

En la IIfoeión de lo.~ honorables Senado
res señol'E's ::\Taza y 11ira, sobre concesión 
cl(' pensión de gTaeia a doña ::\Tanuela Os
Sil Lynch, "iuda de Egnigurell. 

En el pl'oyee10 de la Cámara de Diputa
dos, sobre pensi,ón <1(' gracia a don Fran
(ÜSCo Argomedo Cortínez. 

Quedaroll para Tabla. 

Ouentas de T,esorería 

El ,PeoseceetaJ'io ;; Tesorero, presenta 
las euentas de 'resorería del ,srnado, corres
pondientes al pl'imer semeshe dl' 1940. 

Pa.~al'OIl a la 'Comisión d(' Policía 1nte
nor. 

Solicitua.es 

Una de doña Hortensia' Ortiz. viuda de 
Gallardo, en que pide pensión de ,graria. 

Una de don RosamE'I,Timénez Cáceres, en 
qur solicita abOllO de servicios. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par
tirnlares. 

A illsinuaeióll (lr1 señor Presidentr. y ron 
el asentimiento unánime de la Sala, se 
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acuerda conceder n lOR señores Senadores 
don Rafae,l Lui,'; Chmmcio :r don R,odo]fo 
Michels, el permiso requerido para qne pue
dan ausentarse del país por más de:10 
nías. 

Fácil Despacho 

El señor Presidentedlacepreseute que es
tmn en el primer lUtgar de la Tabla de Fá'cil 
Despacho, las modificaciones hechas por la 
Cámara de Diputados al proyecto de le~
del Senado, que fija la planta y sueldos del 
personal de la Dirección del lJitol'al y de 
Marina Me:rcante. 

EJ señor Martínez, dOn Julio. el señor 
Ázócar y varios otros señores Senadore.s. 
piden que no se haga Fácil De-sparho en es
ta sesión. 

Tácitamente así se acuerda. 

Incidentes 

El señor Grove don Hugo. formula indí
caci.ón para que se pxima del tl'ámitp a 
Comisión y se tome en con¡;;ideracióll inme
diatamente, el proyecto de ley iniciarlo en 
una moción de Su Señoría,por el ('ual sc 
prorroga por un año el plazo concediclo por 
la ley respectiva, para que los emJlI9ac10.~ 
de la Beneficencia TlUedan aco~el"se a 1" 
jubilación. 

El señor Walker Larra:n manifiesta e¡HC 
acepta la primera parte de la inelicilci6n 
del señor Grove; pero pide que qU8clc <,,1 

proyecto en Fácil Despacho para la seSjotl 
de mañana, a fin de dar8e tif'mpo (11' 1 Ollla]· 
conocimiento de él. 

El señor Durán hace algunas eon¡;;ide¡'a
cioens sobre política económica y "ocial. 

Próximo a llegar ,,1 término de la prime
ra hora, a petición rle! 8eñor Senado]·, C011 

el asentimiento dp la Sala, queda im;rrito 
en primer lugaJ' pc11'a la hora Tnric1entcs elr 
la sesión ele mañana. 

A proposición el el señor Presidente 
queda designado <'1 honorable ,~eñol" Guz
mán para 1'remp1aza1" en la Comi¡;;ión (le 
Harienda al señor l\fic-hels, mien1ras (lmr 
1'11 a ns(m ria. 

---~ 

Se dan por tel'lllillflllo,'; los Tnric1elltes. 

La indic(leión drl srñor Ch'ove (Ioll IIugo, 
se (la t[tcitamente por aprobada. 

El señor Pl'l:'sidrnte annncia en la 'l'abla 
de FáC'il Despa('ho, el proyecto a qne se 1'e
fie]"(' esa inctiración. 

.se su.~]ll:'n¡Jió la sesi,ón. 

SgOU:\'DA HORA 

Orden del Día 

Acusación entablada por la Cámara de 
Diputados en contp del ex Ministro de Re
Laciones ExteriorE,3 don Abmham Ortega 
A, 

El Senado signe tomando eonocimiento 
de esta materia. 

E'I señor Gonzúlez von Marérs, Diputado 
ele la Comisión Especial, continúa en el ele
san'ollo de sus observaC'iones, y queda con 
la pala bea. 

8¡> leYaJ11"ó 1 ¡¡ sesión. 

CTTEKTA 
Se (lió cuenta: 

1.0 Del siguiente. Mensaje de S, E. el Pre
sidente de la República: 

Con(:\ueladallos del Senado y de la Cámara 
ele Diputados: 

El Supremo Gobipl'no ha reeibido de la 
Comandancia en .Jefp cle la Armada, un ofi
cio relacionado con el ex marinero Lo, clon 
'Vences lno Va ¡',Q"aN R,oja.s. 

En didlO (locumento se pide que el señor 
'Cargas goce LI(, una pensi,{)n equivalente al 
sueldo íntegro a,~i,¡nlado en la aetualidad 
il la plaza ele Suboficial MayoI' eH servicio 
adiYo, en yista ele sel' sobreviviente del 
Combate Nay¡¡,l de T([llique. 

Po¡- Decreto Supremo, numero ~2, de 4· 
(1(, .. ellO!' ¡lel p¡'esente afío, ele la S'ubsl'creta
ría ele Marinil, se fijó a clicho ex sC'l'Yidor 
el minimnlTI (1C' !lC'll¡;;ióll (1(, 6,000 ]lesos, es-' 
1ablC'('jdo ('11 1<1 l('y nÍlmero 6,47G, (le 13 ele 
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diciembre de 1939, que, juntamente COn la 
asignación anual de 1,905 pesos, acordada 
por Decreto Supremo número 1,333, de 24 
de junio de ] 925, por S11 calidad de sobre
viviente de dicho combate, hace un total de 
7,905 pesos anuales. 

No obstante, esta pequeña suma asig'na
da, el Gobierno se hace un deber en patro
cinar esta petición con el doble de la pen
sión de que disfruta, ya que se trata del 
único participante que sobrevive de una de 
llJos epopeyas más gloriosas de Ja historia 
naval del mundo orgullo de nne,stras ha-
zañas militares.' . 

En vista de lo expuesto y ateniéndose rl 
Supremo Gobierno a un alto espíritu de 
justicia, viene en someter a vnestra consi
deraGión el siguiente 

PROYECTO DE L,EY: 

"Artículo 1.0 Auméntaiie. por gracia, a 
la cantidad anual de doce mil pesos ($ 12, 
000), la pensión 'ele 6,000 pesos ele qn(> dis
fruta el ex marinero 1.0. sobreviviente del 
Combate Naval de Iquique, don W r]]ce,<;lao 
Vargas Rojas. 

Artículo 2.0 Impútese el gasto al ítem 
10-01-06-c. del Presupue,sto vigente. 

Articullo 3.0 Esta, ley regirá a ('ontar c1rs
de la fecha de Sil publicaeii.Ín ell rl "Diario 
Ofieial". 

,Santiago, 8 de julio de 1940 .. _- p, Agui
rre Cerda. -- A, Duhalde V. 

2.0 Del siguiente oficio del señor Minis· 
tro d:e Defensa Nacional: 

S'antia,g'o, 3 de julio de J940.- Con el 
informe que tuvo a bien V. E., solicitar por 
oficio número 446, de 26 dr septiembre elel 
afio pasado, me es grato drvolver a esa Ho
norable OO1'poración los antecedentes rela
tivos con el rx buzo de la Armada ~acio
nal, don Sarnuel Segura Reyna. 

Saluda a V. R -- A. DuhaM:e V. 

3,0 De los s'¡ig'ui.entes oficios de la Hono
rable Cáamara de D~putados: 

Santiago .. !- (le julio de HJ40. - La r;~

mara (le Di[11l1n(lo.; lla irnirlo a biC'1l no in
t:;isti¡' ('ll la :q)l'oha(·ióJl (lrl JlJ'o,\'C('jo (le lc~'. 

por el eual se concede una penSlOn de grft
cia a doña Ercilla De,lón, viuda de Eguiluz; 
proyecto que ha sido desechado por esa 
Honorable Corporación. 

IJo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 205, de 
fecha 20. de junio último . 

Devuelvo los antecedentes respecti vo. 
Dios guarde a V. g, - E. Fue!llzalida 11., 

Presidente accidental. - G, Montt Pinto, 
Prosecretario. 

S'antiago, 4 de julio de HJ40, - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en la aprobación del proyecto de ley, 
desechado por el Honorable Senado, por 
e,] cual se. concede una pensión a doña Au
rOra Morales, viuda de Barrera. 

Lo que tengo a honra decir a V. R, en 
respuesta a vuestro oficio número 36, de fe
eha 9 de enero último. 

Devnelvo lo.s antecedentes respectivos. 
Dioí'i guarde a V. E. -E. FlIienzalida E, 

Presidente accidental. - G. Montt Pinto, 
Prosecretm'io. 

Santiago, 2 de julio de 1940. - La Ho
llora hIr Cámara de Diputados ha tenido a 
hiell no illflistir en la aprobación del pro
~'e('j() rle ler. por el cual se eoncede abono 
ele spr"icios a don Cardenio (ionzález Se
púlvrcla, proyrcto que ha sido desechado 
po]' rSiI Honorahle Oorporación. 

Lo que ten go a honra decir a V. E., en 
respuesta ¡l Y11estro oficio número 79, de fe.! 
('ha 11 tle enero último. 

Devnelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E., 

Prrsidellte accidental. - G. Montt Pinto, 
Proserretario. 

S<lntiago, 4- ele julio de J 940. - La Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar lafl modificaeiones introduci
r]a,~ ]lor el Honorable Senado, en el pro
:\'('(~to <'le le~' por el cual Re conceden bene
fi('io a (100,1 Frliria Cabrera de Yanca. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
¡'PS[11WStil 11 Vl1rstro oficio número 118, de 
fr('ha 2:í <le pnero último. 

DrvllP]Yo 1m:; antecer1rntes respectivos. 
Dios g'l1imle a V. E. - E. Fuenzalida E., 
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Presideilte accidental. 
Prosecreta río. 

G. Montt Pinto, 

Santiago, 4 de julio de ] 940. - 1m Ro
norahle Cámara de Diputados hn tenido a 
lIien apl'ohar las modjficaciones illtrodnci
¿¡as ]l01' el Honorable Senado, en el pro
~'ecto de le~', por el cual se ~r01TOg'a la pen
sión concedida a doiía l\Taría 1s(1)(>1 Ga111e1' 
de Fox por la ley núnH'ro 4,643. 

1¡0 que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 40, de 
fecha !J de enero último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -- E. Fuenzalida E., 

PresidentE' accidental. -- G. Montt Pinto, 
Prosecl'etal'io. 

Santing'o. 4 de julio de 1940. - T.Ja Ho
llorahle Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar las l11odificar-iOlws introduci
rlas por.el Honorable Senado en el proyec
to de ley ]101' el cual se l)rorroga la pensi.ón 
cOllceclida n doña Fidplin Tapia viuon de 
León. . " ~1 

I.JO que tengo a honra decir a Y. E., en 
cOllt.estación n vuestro oficio . número 32, 
de fecha 4 de enero último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E., 

President!~ ae('idelltaJ. -- G. Montt Pinto, 
P]'osecretario. 

Santiag'o, .4 de julio dé 1940. - La Ho
norable Cámara de Diputados l1él tenido a 
bien nl)]'ohar la modifieurión ;ntrorl.ncida 
nor el HOl1ol'ahlr Senado, rn ('1 ]Jro,veeto ele 
le\' por el cual se concerl.r pensión 11 doña 
Dolores Fahl'es vinda de Barros e hi:ia. 

T,o que ten g'o a honra dre;r a V. 'E .. en 
respuesta a vnestro oficio número 192, r1r 
feeha 1~ de jimio último. 

Acompaño los antecerl.entes rrspeetivos. 
Dios guarde a V. E. -- E. Fuenzalida E .. 

Presidente aceidrntnl. -'- G. Montt Pinto, 
Prosrcretario. 

Santiago. 4 <1(, julio al' 1940. -- TJ.a Ro
l10rahle Cámara ele Diputados h<l tenirl.o a 
bien aprohal' la modificllción introdncidn 
por el TIonol'ahle Smwc10 en el Tl1'oyecto de 

ley ]101' el cnal se C'oneede penSlO11 a doña 
Enlogia Guerrero "iuda de Sierpe. 

T,o que tengo a honra decir a V. E., en 
l'e>i])uE'sta 11 vuestro oficio número 190, de 
fe(·hn 1::\ de junio último. 

Dl'\'ul'lvll los antecedentes respectivos. 
Dios gUHI'dt~ a Y. E. - E. Fuenzalida E., 

Pl'psitlPllte ill'cic1E'ntal. - G. Montt Pinto, 
Pl'osf'crdario. 

S¡'¡lltiago, ~ dr julio de 1940. - T..Ja Ho
llprable Citmara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar la modificación introducida 
pOI' pI H ollorahle Senadocn el proyecto de 
k~'. por el cual se concede pensión a doña 
:\fal'tn Figneroa Parot viuda de GarcÍa. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
rrspnesta a Ylle"ll'O oficio número 76, d'e 
fe(·ha 11 ele enero último. 

DE'vur1Yo los antecedentes respectivos. 
Dio" g'lIarcle a V. E. -- E. Fuenzalida E., 

Pl'eSitlellte aC'eicltmtal. --- G. Montt Pinto, 
P1'0seel'etnl'io. 

Snntin\!(), 4- elp julio de Hl40. - La Ho· 
l1()l'ahle r:'ÍlIlnl'a ele Diputados ha tenido a 
hiplI insistir el1 la aprohación del proyecto 
,1(, 1 p." f1l'st'cllado nor el HOllorable Sena
(lo. pOI' rl enal se cooncede una pensión .de 
'2THCia a (loña Ana Luisa DáviJa viuda de 
1Tor:'Íll e 11 ¡jos mp]]ores. 

Lo fine tpng>o a hourll dE'cir a V. E., en 
(,()!ltestaeión a \'l1estro ofieio número 204, 
(le fpC'lta 20 (le jnnio último. 

,\ I'olll]lafí o ] os antecef1entes respectivos. 
Dios ~!lla 1'(1 e a V. E .. - E. Fuenzalida E., 

Pl'esidente a('cic1ental. --- G. Montt Pinto, 
1 )l'os('el'pta rio. 

S;1Iltiag-o. 4 (le julio de 1940. -- 1,a Ho· 
llol'¡]h1e C'ilmara elr Dilmtados ha tenido a 
hicll insistir pn la aprobaeión del proyec· 
to (le ll'~'. (lesecha(]o por el Honorable Se
llado. 1101' el eua] se eoncede una pensión a 
dOll .\ngl1sto Yaras Campos. 

Lo qnr teng'o a honra decir a V. E., en 
I'('snnesta a ynestro oficio número 207, de 
f,'ehn 20 a(' junio último. . 

,\eolllpafío los antecedentes respectivos. 
Dios gll"nlr ¡¡ Y. B .... - E. Fuenza1ida E., 
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Presidente aceiden tal. -- G. Montt Pinto, 
Pro secretario. 

Salltia~), 3 de julio de 1940. - Iia Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien insistir cn la aprobación del proyecto 
de ley, por el cual se concede una pensión 
a doña Adriana Un~úa Concha; proyecto 
(lue ha sido desechado por esa Honorable 
Corpol'aeión. 

Lo que tengo a honra decir a Y. E., en 
contestación a vuestro oficio número 73, de 
fecha 11 de enero último. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios gu'arde a V. E. - E. Fuenzalida E., 

Presidente accidental. -- G. Montt Pinto, 
Prosecretario. 

Santiago, 4 de julio de 1940. - La Ho
norable Cámara ele Diputados ha tenido a 
bien insistir en la aprobación del proyecto 
de ley, desechado por el Honorable Sena
do, por el cual se aumenta la pensión de 
que disfruta don '.Venceslao Vargas Rojas. 

Lo que tengo a honra decir a V. B., en 
contestación a vuestro oficio número 203, 
de fecha 20 de junio último. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -'- E. Fuenzalida E., 

Presidente accidental. - G. Montt Pinto, 
Prosecretario. 

Santiago, 2 de julio de 194'0. - La Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien insistir en la aprobación del proyecto 
de ley, por el cual se aumenta la pensión de 
que disfruta don Alejandro García Nava· 
rrete, el cual ha sido desechado por esa 
Honorable Corporación. 

'Jo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 77 de 
fecha 11 de enero último. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde.a V. -E. - E. FuenzalidaE., 

Presidente accidental. - G. Montt Pinto, 
Prosecretario. 

Santiago, 3 de julio de 1940. - La Ho
norable Cámara de Diputados, ha tenido a. 
bien aprobar, en los mismos térmillos en 
que lo ha hecho el Honorable Senado, -el 
proyecto de ley por el cual se prorrogan los 

('1'('('1 os (lf~ la ley ntlmero 4,426, que conee
di\¡ pellsión a doña Adela Prieto viuda de 
1\pl'('(Issean y )l10rán. 

Lo lJllC tengo a honra decir a V. E .. , en 
]'('sjlllesta a vuestro oÍlcio número 189, de 
f"cl·ltn í clejulio de 1939. 

])l'\'llelvn los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E., 

PrC'sidente 'll~ridental. - G. Montt Pinto, 
I )]"()se(~l'l'üll'io. 

Sa n j lago, 4, ele julio ele 1940. - La Ho. 
]lOl'aJ¡lp Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos en 
(lile lo hii':o el Honorable Senado, el proyec
to ele ley po]' el enal se concede pensión a 
la viuda e hijos del ex Diputado don Ma
nuel "\ntollio Luna. 

Lo qne 1 PllgO a honra decir a V. ~., en 
I'l'spnc<.;ta a vUPSÜ'o oficio número 377, de 
f('~lw ]~ (lp ;;elltiembre de 1939. 

Dc\,t1e!vo los antecedentes respectivos. 
Dios gllal'c1e a V. E. - E. Fuenzalida E., 

Presidente aceidental. - G. Montt Pinto, 
P]"oscCoretll rio. 

Santiago, :2 <le julio de 1940. - La Ho
norahle: ('(¡mara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos en que 
J () ha hee!lo el Honorable Senado el pro
~'edo de ley por el cual se concede una 
pensión de un mil pesos mensuales a doña 
Cristina 1\ordenflicht viuda de Schmidt, y 
a sus hijos menores. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 378, de 
[echa 13 de septiembre de 1939. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Y. E. - E. Fuenzalida E., 

Presidente accidental. - G. Montt Pinto, 
1'1'osec1'eta rio. 

Santiago, 4 de julio de 1940. - La Ho-
, nora ble Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar, en los mismos términos' en 
que lo hiciera el Honorable Senado, el pro
yecto de ley por el cual se concede un abo
no ele servicios al Teniente 1. o Contador de 
la Armada, don Mario Vergara Zúñiga. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 368, de 
fecha ] 1 de septiembre de 1939. 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E., 

Presidente accidental. - G. Montt Pinto, 
Prosecretal'io. 

Santiago, 4 üe julio de 1940" - La Ho
norable Cámara de Diputados, ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo ha he~ho el Honorable Senado, el 
proyecto de ley por el cual se concede un 
abono de tiempo al Guardián l. o de la 
Guardia Especial del Senado, don Enrique 
CazoUe Carvajal. 

1,0 que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 289, de 
fecha 28 de agosto de 1939. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios ¡ruarele a V. E. - E. Fuenzalida E., 

Presidente ac('idpnta1. G. Montt Pinto, 
Prm;ecretario. 

Santiago, 4 de julio ele 1940. - J,a Ho 
Rorable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien apl'ohar, en los mismos términos en 
que lo ha hecho el Honorable Senado el 
proyecto ae ley por el cual se aumenta la 
pensión de que actualmente disfruta don 
Luis Bernier Muñoz. 

JJo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 404, de 
fecha '13 de septiemhre de 1939. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E., 

Presidente aceidental. - G. Montt Pinto, 
Prm:;ecretario. 

Santiago, 4 de julio de 1940. - La Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos t~rminos en que 
lo ha heeho el Honqrable Senado, el pro
yecto de ley por el cnal se aumenta la .pen
sión de que actualmente disfruta doña Las
tenia Montt Salamanca. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 247, de 
fecha 27 de junio de 1939 . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E., 

Presidente accidental. - G. Montt Pinto, 
Prosecretario. 

Santiago, 4 de julio de 194D. - Con mo-

rI============= 

tivo de la solicitud, informe y demás ante
ce(lentes que tengo la honra de pasar a 
manos de\'o B., la Honorable Cámara de 
Diputados ha dado su aprobación al ,;;i

r 
g'lliellte 

l'JWYEC'l'O DE I,EY: 

, 'Artículo 1. ° Concédese, por gracia al 
seÍÍor .-\1'1 uro Herrera Miranda, derecho a 
juhilar respecto de sus servicios prestados 
a la Er1uea~ión Primaria durante veinte 
años, (I11Ce meses y doce días. 

Dicha juhilación se decretará con arre
glo a la,; leyes sobre jubilación vigente en 
1 . () de ahril de 1035. 

Artículo 2.0 Establécese que el señor He
rrera (lebcrá reintegrar la suma 'de 10,159 
pesos ;")8 centavos, que percibió por capítu
lo (le desahucio, por medio de descuentos 
lllensuales equivalente al diez por ciento de 
la jubilación que perciba. 

Artículo 3. o Esta ley comenzará a regir 
desde la feeha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios gnarde a Y. E. - E. Fuenzalida E., 
Presidente acciclputal. - G. Montt Pinto, 
Pl'osec·I'phll'io. 

San tia gl\ -+ ele julio de 1940.. - Con mo
tivo ele la soliritucl, informe y demás ante
cedentes llUP tengo la honra de pasar a ma
llOS dp V. E., la Honorable Cámara de Di
[lUtados ha dadn su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE J~EY: 

, 'Artículo único. Concéclese, por gracia, 
a don Víctol' Torres Torres, derecho a ju
hilar con uua pemúón de quinientos pesos, 
($ 500) mensuales, por haber comprobado 
29 años y cinco meses de servicios:- en 11:), 
Administra ción Pública. 

El g'asto que demande esta ley, se i!l1.pu
tará al item respectivo del Presupuesto del 
M inistel'io de Hacienda. 

Bsta ler regirá desde la fecha de su pu-. 
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. B. - E. Fuenzalida E., 
Presic1el.te accidental. - G. Montt Pintli, 
PI'osecretaI'Ío. 
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Salltiago, 8. de julio de 1940. - Con mo
tivo de la solieitud, informe y demás ante
eedentrs que tengo la honra de pasar a ma
llOS de Y. E., la Honorable Cámara ae Di
putados ha dado su aprobacjón al siguien
te 

PHOYEC'l'O DB LEY: 

, 'Artículo único. Prorrógase por un pla
zo de diez aíios, y a contar desde el 18 de 
julio de lD3H, los efectos de la ]ry número 
4,514, de 18 de julio de 1929, por la cual 
se concedió una pensión de gracia a doña 
Pilar A uger viuda del ex Inspector. de Be
llefieeneia, don Ambrosio Urzúa Silva, fi
jándose en seis mil pesos anuales el monto 
de la pensión". 

Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida E., 
Presidente aecideutal. - G. Montt Pinto, 
Prosecretal'io. 

'Santiago, 10 de julio de 1940. - Con mo
tivo de las llloeiones, informes y demás an
tecedentes quP tpngo la honra ele pasal' a 
manos de V. E., la Cámara de Diputado:-; 
ha dado sn apr()ba~ióll al siguiente 

,J)ROYEICTO DE LEY: 

- "Artículo 1. o JJr)S funcionarim; jllc1ieiales 
alejados del servicio por exoneración o por 
haberse declarado vacantes sus cargos, que 
posteriormente hubieren sido reincorpora
dos, después de haber reconocido la Corte 
Suprema su buen comportamiento o lque no 
procedía esta declaración, figurarán en el 
Escalafón Judicial, l~omputándoseles para 
los efedos de la antigüedad el tiempo que 
permanecieron alejados de sus funciones. 

Artí:culo 2.0 La Corte Suprema, a solici
tud de los interesados, practicaT'Ú desde la 
vigenci¡¡, de e.sta ley las modifi~aciones que 
sea n(;lCJeSario introducir en el Escalafón 
,Judicial para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo anterior. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha ele Ml pnblieaci.QI] en el "Diario Ofi
cial". 

Dios gual'de a V. B. - Gregorio Amuná
teguii.. - L. Astaburuaga, Se'C'l'etario de Co
misión. 

4.0 De los sig'ui~ntes, :i.nfonnes de Oomi
siones: 

HOllontble Senado: 

y llt'sh'a 'Comisióu de Gobierno ha estt:
(lüldo con atención ellproyecto de ley sobre 
()r',g'nllizacióu de los Servicios de Gorreos y 
'l'el('g"J',lfos el"l Estado, que el Pr.csidente de 
la Hepúbhl'a presentó al Congreso Nacío
n,:!l y (jlleJa Honorable Cámara de Diputa
dos aprobó en enero del presente año. 

La Comisión informante oyó al señor :Mi·· 
n isÍl'o del Interior y al Director General de 
éSOS Servicios . 

Hay en este proyecto disposiciones de 01'

(len aclministratiyo sobre el pel'sonal y !'as 
formas materiales de ejecución. de los traba
jos y prestaciones de los servicios. 

Hay, también,preceptos y declara.ciones 
ele la autoridad soberana, o sea, del Poder 
Lcgisla ti v:o, 'So'bre la correspondencia epis
tolar y telegráfica; las ¡g'arantías y derec'hos 
de los que la expiden y reciben, y sobre 
otras cuestiones -que, en esta 'materia,--¡perte
necen al derecho público y a la legislación 
civil. 

La Oomisión, cree que se ,hizo por el Poder 
Btje.cutivo y por Honoralble Cámara de Di
'plüados HU buen estudio previo de es-tos in
tere"aute:-; asuntos; pero también está ccm
\ellcida de la necesidad de que el Honora
ble 'Senado haga aLgunas modif,i'caciones y 
correccioll/3S, unas de fondo o sustantivas y 
otras de simple ·redacérón que, a su juicio, 
mejoran el proyecto. 

Bn mérito de estas breves consideracio-
1Ies, tiene la -honra de someterlo a vuestra 
aprobaóóll, con las siguientes enmiendas: 

Artículo 1.0 

Inciso 1.0 ,Se reemplaza por el siguiente: 
"I-Jos Correos y Telégrafos del Estado 

:constituyen. un servi'cio nacional encarga
do de :" 

Letra f) ,se 8Jg'l'eg~a la 'palabra "servicios" 
de:-;pués de la frase inicial: "Los demá~", y 
se suprimen las Ipalabrasfinales: " ... de Co
rreos y 'relégTafos)). 

Artículo 2.0 

Inciso 1.0 Se reemplaza la frase " ... el 



lTIOllOpolio de eRtoS' servi(}ios" por H 

monopolio de este servicio". 

Artículo 3.0 

el 

Se suprime la frase: "... sobre asuntos 
de actualidad o personales y". 

Artículo 8.0 

Inciso 1.0 ISe algregan las palabras: "den
tro del territorio de Ohile;", después de la 
frase: " ... 'Únicamente 'Por el Eistado". 

Artíoulo 10 

IiUCiso 1.0 Se reenllplaZall las palabras: 
". " compañias .mineras" por "sociedades' '. 

Letra d) Se reemplaza la frase: ". .. del 
interior y al interior" por esta otra: 
" . " del interior y al o del exterior". 

Artículo 11 

Inciso 1.0 Intel'calanse las palabras: "el 
uso de", entre las ·frases:: " ..• que tome a 
su cargo" y " ... sus instalaciones". 

Artículo 14 

Inciso 4.0 Se suprime la "y" final; 
Inciso 5.0 lSe reemplaza el punto final por 

coma y se a,grega la conjul1.ción "y"; 
Inaiglo Nuevó. ISe agrega a continuación 

del inciso anterior 'que dicé: "Departamen' 
to del Personal", el siguiente inciso nuevo: 
'\Oficina de Bienestar". 

Artíoulo 15 

Letra d) Se reemplaza la palabra "Bien.es
tar" por la frase "Hoja de IServicios". 

Artículo 16 

Inciso 3.0 ISe reemplaza la frase: " ... ~L 
un funcionario del servicio' 'por " . .. aUllO 
de los Directores de De¡partamento". 

Artículo 20 

Letra, c) Se suprime las palabras : " 
mensajeros y'.'. 

Artíoulo 26 

Se reemplaza la palabra " tramita-
ción" por" aprobación". 

Artículo 62 

Se l'eemplazan las palabras: " que de' 
termine el Heglamellto", por estas otras: 
" ... (le dos años". 

Artíoulo 65 

Se rremplaza la palabra "Bienestar" por 
la fl'¡¡~e: "Hoja de Servicios". 

Artículo 66 

Se reemplaza la palabra inicial ",Corres .. 
jloJ!,clel'ía" por "Corresponderá ", y se agre
ga al final la siguiente frase nueva: " ... o 
a la Oficina de Bienestar". 

Artículo 67 

Queda l'educido al incisó 1.0 y a sus le
tras a) y f) al tenor (le la siguiente redac.' 
elón que eontieue la sola enmienda de su
primir laspa 1;' 1)ras finales: " ... y su bien' 
estén'" de la letra f) : 

"Artículo. " :Corresponde a esta Sección: 
a) Centralizar, ordenar y presentar pallu 

la resolusión del Director General todos los 
antecedentes del personal que tengan rela
~i ón ~Olll llOI1l br<t 'ílielltos, ascensos, permutas 
re1l11llcias, de8ti1l1cio11e8, destinaciones, ju
hilaeiones, remo{" iones, traslados, com5úu' 
llefi, licencias, feriados y permisos; y 

b) Esflldia r, prepara'r y redactar el pro
.re(~t() clepresl1puesto del servicio, en cuan· 
to 'diga rehl(~i{¡l1 COll la planta del perso' 
llal". 

A continuación del artículo anterior se ha 
colocado el siguiente epígrafe: "B''' "Sec
ción Hoja de Servicios ". 

Como articulo único de esta letra "B" y 
signado con el número ,6,8, se han com,ide
rado, sin modificaciones, las letras b), c), d) 
Y e) del articulo 67, al tenor de la siguien
te disposición: 

"Articulo ... Corresponde a esta Sección: 
a) Mantener al día la hoja ele servicios y 
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"arpctas indiyidnales de cada empleado (lel 
Tamo: 

h \ Pl"epal>'lr el E·scalafón elel ramo, eHl 
dando de su impresión y distrihueión anual 
dentro del personal y manten erlo al día (' i1 

sn<; ,motaciol1cs; 
(~) Centralizar las' califica,ciolles del pe 1'· 

;,;oné¡] y Hevar el areh,j·vo confiden;~ial de 
ellas; y 

el) Confeccionar y publicar anualmentt' 
ia,::; listas de selección de los empleados de! 
ramo' '. 

A ·continuación del artí(mlo an1erior ~e 

.!:la i:,,j(l('nclo el sig-uiente epí:g'l'afe: '''rítI111l 
'XI" "OEieina de Bienestar", 

Artículo 68 

Hapa;;;¡Hl0 a ser el]1rimero del nltevo Tí 
tl!10 Xl, signado eon el número (;9, eon las 
,"Iiig'uientes enmiendas: 

Inciso LoSe reemplaza la frase inici,d: 
" A e"j n Scc'c,ión" por "A esta Oficina", ~' 
'¡;e :'mstituye la palabra" ,,' süeierlacles" jlor 
"asociacioll.es" ; 

Inciso 2.0 ,Se reemplaza la frase: " .. , ¡~ 

1,a 8e{~('ión" Ipor "a la .o.fieina de"; ~' 

Letra 8,) Se snprime la palabra" .. , 1:0 

¡ediva". 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artÍenlo 70, l'eemplaz!lli' 
do la frase inicial: "La Sec:-ióll" por "·La 
Oficina de". 

Artículo 70 

Ha 'pnSiHtO a ser artículo 71, 'sinl1lo(lifi"i\-
4:ión. 

'rlTULO XI 

Ha jlnsac]o a se!' "'I'ítulo XII". 

Artículos 71, 72, 73, 74, 75 Y 76 

Hall Jmsado a ser artículos 72, 7:1, 7J. ,;J, 

7'11 y 77, respectivamente, sin modificaei()· 
11.e". 

Artículo 77 

n'1 p:l.~i!do a SCI' artículo 78, agregando 
hl frase : " . ,,·con arreglo a la Constltn
ei(ill" ~- de~pllés de las palabras: ", .. la 
\':'('nneia 111'] puesto", 

A.,.rtíc-ulos: 78, 79, 80, 81, 82, 83 Y 84 

H:m pasado a se]' artículo _79, 80, 81, 82, 
1";;, ~H ¡" 8,), l'p:-;pee.tivalOente, sin modific:l
('1 (\11 es. 

Artículo 85 

Ha pasado a sel' artíelllo 8G, :-;llprimiendo 
pi y()('nhlo "Tp(·niea". 

A.rtículo 86 

Ha )l,lS;l(lo ;¡ ser :ll,ticulo 87. Slll modifl' 
(·c¡(·j()l1P:). 

Artículos 87 Y 88 

~";,'llall reful1cLtlo en 1I1l0, "ig'!lado con el 
1¡(il¡H'i'O 88 ~' l'er1adndó como signe: 

'"A¡'iíC·'11o ... Los empleados (le Correos 
,,' Te 1 é,vnd'os po(! ¡'[in jullilal' cHando hayan 
('!l!llpliclo JO años de :-;eI'vicj()~. en el ramo o 
62 illlos ele eelad con una pensi6n allmtl cal
culacla a razón de uaa treintava parte del 
prome(lio de los snel(los Ipel'eibidos en los 
Ü'rs últimos años. 

T-,os empleados del '['elégrafo del Estado 
ielldrilndcreeho a que se les computen 1% 
años que }JaYHll, serv,ido como operadores a 

ril/,Óll (le 1!l1a veinticincOl1va parte el el últi
mo sne](lu percibido como tales". 

TITUIJO XII 

EH pil~ad() C! ¡.;el' Tíi ulo Xfn, 

TITTTLO xnr 

HiJ pasad,\ n "el' Títlllo XIV. 

Artículo 102 

Se S\ljll'lJll" la palabra" favoral)le". 
55.-IOrd, Sen, 
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TITULO XIV 

Ha pasado a ser Titulo XV. 

Artículo 103 

Inciso 2.0 8e reemplazan las palabras . ,,' " .. , a'cuerdo,s y reglamentos mternos , por 
la frase: " ... arreglos y leyes". 

Inciso 3.0 ¡Se reemplaza la frase final, 
" .. ' en la ley y su reglamentación ", por 
"en las leyes". 

TITUIJO XV 

Ha pasado a ser Título XVI. 

Artículo 105 

I;nciso final. ¡Se agrega a continuación de 
la última palabra y después de una COnt(· 

que reemplaza al punto, la sigui¡mte frase, 
nueva: " ... y los 'que acrediten su calidad 
de representantes legales del destinatario ". 

TITULO XVI 

Ha pasado a ser Título XVII. 

Artículo 107 

Letra d). Se suprime la "y" 
reemplaza la coma anterior por 
eoma. 

final y se 
punto ~. 

Letra. e), Ha pasado a ser letra f), reew
plazando la palabra "toda yía" por la fra
se: "toda vía" . 

Letra e) nueva. En reemplazo de la letra 
e), que ha pasado a ser letl'a f); se ha co
locado la siguiente, redada da así: "El es
pacio aéreo correspondiente al territorio y 

a las aguas territoriales de Chile, y 

Artículo 109 

Se reemplaza la frase in~cial que dice: 
"Ilas valijas y paquetes postales", por "La~, 
valijas, encomiendas y demás efedos postil
le,s ". 

Artículo 110 

Inciso 1.0 Se agrega la palabra "eneo· 

~==================~==================== 

mienda" a continuación de las palabras "de 
las v alij as", y la frase: "de transporte co
Jectivo permanente" después de la frase: 
, , ... u otros vehículos". 

Inciso 2.0 ¡Se reemplaza la frase: " ... por' 
los acuerdos 'que a este respecto conclu
yan", por esta otra: " ... ¡por los convenios: 
que a este respecto celebren". 

Artíoulo 111 

Inciso 1.0 Se agregan las palabras: "y p!l.
m actos del serY~cio", después de la frase: 
"({pntro de su jurisdicción' '. 

TITlTLO XVII 

Ha pasado a ser Título XVIII. 

TITUJ .... O XVIII 

Ha pasado a ser Título XIX. 

Artículo 132 

Inciso 1.0 Se ag-rega la siguiente frase 
final: "~on arreglo a la Constitución y llts 
J e.res ", después de una como en. reem plaz() 
del punto. 

Artículo 133 

Se agrega la ¡;;iguíente frase nueva: "Es
ta venta será obligatoria para los estable
eimientos que expendan exclusivamente ta
baco, cigarros y cigarrillos' '. 

Artículo 135 

Se agrega la siguiente frase fin-al, des
pués de una coma en reemplazo del punto: 
"para los efeetos del cáleulo anual de en· 
tradas y gastos del Presupnesto General de 
la Nación". 

TITUI.JO XIX 

Ha p:¡sado a ser Título XX. 

Artículo 138 

Inciso 1.08e agregan las palabras: "'pos-
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tal y telegráfica", después del término: "co· 
rrespondencia' '. 

Inciso 2.0 Se reemplaza por el siguiente: 
"Las sOibretasas de los servicios extraordi
narios y los derechos especiales, ,postales ;.' 
telegráficos, los fijará el Presidente de la 
República, a propuesta o previo in forme (h~ 

la Direc{'ióu. General' '. 

TITUI~O XX 

Ha pasado a ser Título XXI. 

Artículo 146 

Se reemplaza por el siguiente; 
"Artícnlo. .. Con~édese él los ('stablec[· 

mientos d(' enseñanza po!" corresjJondenci:l, 
naeionáles o extranjeros, con más de 1 () 
Jl.ños de residencia en Ohile y que hayan: "i
do declarados, por decreto supremo, COir 

peradorps (lel B:staclo en Sll fllllt"ión erlllc,\
cional, nna rebaja del fíO 'por eiellto en J:¡, 

tasas posta les, de la ('on'rs ¡Hlll c1 elH~ia ([ tll' 
hagan eircuJar en ql inter·jo¡· elel paí~ y d,·,,· 
tinada a sus c1i<;ópnlos. 

Los alumnos gozarán, tambi(.n. ele ig-1J:ti 
franquicia ell, la correspondencia que. ('O~! 

moüvo de sus estudios, remitan a dichos 
institutos. 

Para aeogerse a este benefic'io, hastarÍl 
que Jas referidas institueiones acr-eclitpll ai)

te la Direeeión General de Correos y Te),;· 
grafos, que están en posesión (1e los J"e']ll'

sitos n que se refiere el in(~is() 1.'0". 

TITULO XXT 

Ha pa~ado a ser Título XX1f. 

Artículo 147 

Inciso 2·.0 ¡Se agregan las palabras: "de,;
Im(.,~ de transel1rr:do el plnzo de seis 111(" 

'IIt'S", a con tilluaeión cl:~ la fra,(' III ieia 1 : "F' 
Di"'petor Genéral ordenarú' '. 

Inciso 4.0 .se ngl'ega la siglliente frase Ji
nal; después de coma: "para los efectos del 
Cálculo alllwl de Entrnda y Gasto'! del Pre
supuesto General de la Nación". 

TITULO XXII 

Ha pasnd() a ser Título XXIII. 

TITUlA) XXIII 

Ea pa;adu 11 ser Títnlo XXIV. 

'rrTUT,o XXIV 

Ha paslHlo a "rr Títnlo XXV. 

TfTPI.JO XXV 

Ha paHllld ¡l ser Título XXVI. 

Artículo 178 

Se reemplaza por el siguiente: 
".'\rtícnlo ... El producido de la venta de 

materiales usados y artículos exelus~vos del 
servicio, deducida la parte que le ~orre,spon
de a la Dirección General de Aprovisiona
miento elel Estado, según la ley respeetiva. 
será depositado en Tesorería, en la cuenta 
corre~jloncliel1te a los ingresos <le Correo." 
y TclrgTafos y considerado como ingre;o 
ey(']l,tnal del ramo para los eJedos del Cal
('\ÜO de l~ntraüas y Gastos del Presupues
to de la Nación. 

Las relltas que Correos y Telégrafos ob
tengan por otros conceptos, que no corre's
pOI'(hn a los servicios contemplados en el 
artículo 1.0, serún destinadas a fines de 
birupstar del 'persoD.al o mejoramiento del 
sprvieio, en la :Jrma qne lo determine el r\~· 

glamento ". 

Artículo 184 

Inciso 1.0 Se suprime. 
Inciso 2.0 Se snprime la frase" embalaje 

v" v se eoloca una "y" entre las palabra" 
~, ,,, 
"viaje" y "desde-

Artículo 191 

S~ reemplaza por el sigu~ente: 
"Artíe111o. .. J)eróganse el decreto ley 

nÍlmero 749, de 9 ne enero de 1!J26, el deero
• 

, -- el 96 el' to con rnel'í':1l de ley llumrro '-1''-1, e _ f> 
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mUl"ZO de UJ31 y, ,en. general, todas las di-,

pm:iei011rs le;,tales eonrral'ia~ ,1 la pr("~el!í" 

lf'Y· 

,Sala (le la Comisión, a 9 ele julio de l:)~;;. 

Rornualdo Silva C. - Hemán FÍJuermt 

rVlatías Silva. - Francisco Urrejola. 

Honorahle Senado: 

\'ue';!l'~; Comisión ele lJeÚ~t,sa ~acional 

tiene el honor (le informaros aCl'l"C~t drl pro

yedo Ilr le~", fi"¡)fobado por la Honorable 

Cámara (lt' Dir¡lb(1ns, a inieiativa del Eje

cutivo" sobl'l~ mc.iuramiento ee"mómieo del 

jWrsoll:tl mil i [al' y (~iyil del EjÍ'J'eito, Arma

(1a y A via ci611. 

Di(~ho pro,\"eetD tuvo su origen en dos Men

sajes (lel Uohierno, presentados amhos a la 

CÚlllara df' Diputados con fe(·ha 1:2 de ene

ro .1el p)'e"ente aoo. Uno de ellos se refería 

exel:l.~i''';l)ente al pers01ial militar, y el 

f)tro .. ,,: r,,'r~()mll (le empleados ('¡viles de 

h1,' FlIt'l'/:;1S "\rm3élas (1r la Udensa \acio

na 1 . , 
La Honorable CiímanJ ele DiputaL1o,'-' j tI-

vo :' hien refnl~itir en el }!l'oyedo que ahora 

])E'illL'> de VU9stra C(;llf:irlpraeióll. los dos 

:Vl:ellsnjes antes a ludidos, con la estl'lletura

ei6n y artirllhHlo que en ('1 oficio l'csprciivo 

SI' seualan. 

,Bl señor Senarlor clon ltmaeio Urrvtia pi" 

<lió se drjal'<t constaneia en estr informr (lr 

Sl1 opinión cOlltraria él rlicha 1'nsi(m. ;-" de 

IJlH', él su juicio, rlehieroll lli1b('fs(~ tramita

do:,: sC"paradamente los dos ~\lensajes. 

El Gohierllo, en el preúrnhulo de los dos 

MCl1,;ajes, da (~omo razone,; para justificar 

el me,ioram iento e(~onómico que propone pa

ra todo 1'1 personar de las Fuerzas Arma

das, la drsy¡¡loriléación experimC'lltada por 

lluestr¡l moneda ~" el nha eada vez mús 

C\ern1nalla del costo ele las imbsisteneins, he

ehos que han provocac\o 1111 desequilibrio 

reol1(,micc eutre los empleados sujetos a 1111 

::;ue]clo o a 1111 salarlO fijoR . .v aue nor su 

conlli~i(;¡l eS;iró¡al no pnec1'('ll (lc(]iearse a 
nin!!1iwl otra aetiviclad que les permita una 

ren t ab i Li,,1nd l"omplementaria. 

Tm Comisión, eoneorelando ('on lo dicho 

por el C1 ü bierll o. est imct que e~inclis})el1sa

ble, ell las circunstancias que nos eneolltra-

1l\OS de gran care¡;tía de la vida, mejorar, 

L1e~ltr() ele nuestras posihilidades e(~onómi

e'I,;. las reTllllllC']';1eiones qur Heülalmellte 

IH'l'eilw el per:;;ollal de las FUE'l'ZaS Arma

das. 

í,a l '0111 isióll. ('OH ¡¡"isieneia del señor Mi

llÍSll'O rle DEfcTlsa 0:auional v de altos fun

c;onarios de] IVlinisterio, eel~bró llurnerOSaf\ 

se"ionrs dedicadas pOI' entero al estudio de 

dj(:ilO pl'oye(·to, el cual mel'eei6 su aproba

é'j,íll. ('011 l;¡s cnmielHlas (Ine m[ls acldante 

se (]etallail. 

¡\n'a la 1'E'<llizaeiólI del fin que se per'si

~,lH' ell fayor (lel mejoramiento eumómÍctl 

del 1(·rsonaL rl proyecto contiene clisposi

("i('l~e" que aUlllE'lltan los sueldos dE' todos 

1:¡s j'ulll'iojla'r;o,~, los viút1~os y la gratifi

('ac'ión (le ZOlU, que se hace extensiva a em

p1e,ulc)s fjne prrstan sus servicios en locali

([:¡l1e.; w¡ .'o11Íl'mpladas en las leye" vÍgen

i llS. 

1:1 proyC'etn, ['n la forma apl'olJada por la 

Iloi1oruhle ("{¡mara ele Diputados, importa 

1111 IllH,nll' gasto, según cáln¡]os efectnadotl 

no;- el Minislel1io de Defensa J"llcional, de 

G:-; !l1 i l1011es :3:3:2.786 pe>lo>l, cOr!'('spondiendo 

ole ['sta l~antiüacl a lYtieia]es y personal de 

tropa 1" Huma tle :"57 millollps 7~).45:) pesos, 

,\' el ["('sto. o se,l 11 mil101lP,'"' :103.,~Rl pesos, 

,l 1 Pl']""OIwl ('ivil y jornales. 

1':1 fimmeialllip]110 de di('ho ¡!Iayor gasto 

o dt'l qne, e11 (lefillitiv~l, rE'slllte de los 

ael}(,l'dc~ ¡l(loJl1 aelos por e.;ta ('omisiÓll, se 

l'l1 l ¡¡Plltnl fi.iado elJ el 'fítnlo TU. el cua), 

¡JO]" ¡'r,;r)lne[()ll de c:;a HOllorllhle C01'P0rét

c·i(m. f'"t1 rn ('shu1in (le In Comisióri de Ha

('¡('\Ida. POT' esta l'Uz(ill, nos abstenemos eH 

t'·~t(' ;Ilf(\1'!ne (le l"('f('rirnos <1 rlieha materia, 

Personal militar 

El l1rtíenlo 1.0 (lel proyecto, que es en to

(JI) i:!u:d al propuesto por E'l Ejecutivo, esta

hie('(' para el personal militar dE' las Fuer

Z~l'; ill'1nadas 1111 aumento de los sueldos que 

nlld(:an rnt¡-(' un 14 y un ¡¡2 por ciento. 

Lo''; }lonelltajes mús hajos corresponden 

t! 1 (Os 2T'Hlos más altos del Escalafón. Así, 

]>('1' l'.je111 [llo. el aumento cor-rrspondiel1te II 

1"" (in1<1os de Oeneral de, Divü,ión, Vice-' 

.\lminllltE' ~" nE'neral del Aire, E'S de un 18,~ 
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por (,iel1to; el de General de Brigada, Con
trllalm irante y Comodol"o, es de un ] 9,3' por 
eient'l, ~. así suce:sivamellte, salvo algunas 
excepcione¡.;, ha¡.;ta el g'l"tulo <Ir soldado que 
aleanzn H 111Y fí2 pOI" ciento. 

A indie¡]ri(¡n elel serlOr Ministro, ell este 
artíe1110 S(~ ha salvado nna omisión que se 

notó e'l ('! grupo de Ofi ('iales con sue lno de 
~; .2:l.:!RO. al no iJl('ll1ie elltre el per¡;onal (1e 

Ja Pner;~a 1V)i~ea a los .Jefes de Talleres. 
I i,':1I al m ente, al considerar el sueldo de 

$ 17.400 fijado a los Chull'da - almrwenes 1.os 
de la P'nerza A~rea. -;e [l.l·ordú, a illdicación 

!lel señor Milii¡.;tl'o. rOllsultar un artÍt';ulo 
tT'ansitorio qne reguarcla la situaeiúll ele al
gunos de dichos flll1('iol1arios que }lerciuen 
acnalmenL' \1n sl¡("ld() (le $ 1 fU100, ,"1Ii)('-

1'io1', por lo tanto, al que eH el pro,\"edo se 
(,f'tableee para el mismo empIco. 

Finalmellte, el] este 11l istIlo artíel1)o¡.n ., 
indicación de lo.'; SCOOl"CS e t't'\ltia y 'M illi"tro 
se elevó de $ 4.0BO a -L80ü el ~llPldo el,' 1(", 
Orumetes y Ayudant.es de la Armada ,," de 
los Apl'elHljees ele la Fuerza Aérea. 

En vil'tHLl de un (\fil~io (lelEjeeutivo ql1f 

se recibiú en la C0111isiú11, fie ha agregado 
a eontinuación del ¡¡rtí('uJo 1.0· Ulla l1isposi
eión qne salva otl'a ()Illi~iúll dpl lll'Oye(·to al 

no COll¡;;iüernl' el sueldo ele los t['es Subseen,
iarios del :\,[iniste1'io de Defensa :\,,1('ional 
que ¡jl'tualmente gozan elel sneldo que eo
l'r~espollde al grado 2.0 dell'~statuto Admi
nistrntivo, o sea, PI (](' (lel]('ral de Hl'i,\!'ada ¡." 
grados equivalentes pn la .\rIllH(la y en la 
Avia(~iól1. 

Como en la l~:>' en pl'(¡ye(~t() 110 se estable
een grados, la COlllisión. al'elltundo 10 ill:;;i

nuado por el Gohierno consulta U11 Hl'tll'nlo 
nuevo que cont.empla la sitll(1eióll legal <l(,

tual de uichos f'llneionarios. 

Por el artículo segnnclo se anmenta al do
hle el Rueldo de qne gozan los cOllseriptos. 

A indicación r1el scíiorE~rutia ¡.;e ha dl'
vado el ¡.;neldo de llovmlta pesos ll11(; se fija 
a lo¡.; eon¡.;eriptos del sl'gulldo aíío de la Ar
mada a ciellto ()('hellta 1)('-;OS. ('11 1';.1ZÚ11, al 
mayo]' tiempo que dehell detli('ar al ('l1m

plirni\'llto (1\' la L(>~' (1\' SPrvil·j(\ :\Iilitar 
Oblig"1tol'io. 

A inc1it(:\eióll elel sellO)' :\lillistl'o se 111111 

(~ollslllta(l() ell estt' mi"Tllo al'iíC'111o sueldos 

]1')1"il el p('l',;onal üe eOlls~ri¡Jtos que duran' 
te "'1 ;;;t']'vi(·j,) obtellg:lÍl ascr,ll'OS, omisión 
dí'! pl")ye~t() que e,; 1!?(~("at"i() ~¡llvar. 

Po]' el .i\i'¡Íel.,lo .1.0 Sl' ele\-;¡ en un gmdo 
la .;'-"Ill'(j'li¡ (le al~!'ililos fml(~!()llal'ios del 
~·:.C!,-'~ i(,~i() <1~1 -Tu~)t i(Oin a(·l Ej:'l'eito. 

LII COl'll."ién, de ;](!112¡'do 1:011 pi seuol' 
~\{ltlis~ ~'(;. l"e:,t,l-vió h(l('PI' exteusivo dieho 
}>211efi(~i() ;1 I ; (,i'll>'n'd~¡" ¡11\e ~l,Psempeíiau 
ig'ua;e,; l'I1Jkioll;'S Vl'l lit jl,:rltlll y P11 la 
.\. "iatí/Il1. 

[i "1 rt. (j.o :\l'¡:l e¡ ¡le¡ ,,1 el d ¡¡le l¡¡ ('ua ntía 
lie lus vj¡üi,;()s qlle se l;uIH;l'üen :!:.'Íliallllen· 
te ,J re1';,,,¡¡¡:! el] COIllisiúl. El ell~are(~i-

1I1i('n(o <Iv h yida en todo Jluestro tl'1'rito
ri,) ab"na 11 llIeditla que ,se propone. 

L,¡ C;'misióll, [lIlll i ,IÜa éll e,,·) HUSllla ra

í.";l ,~l1jJf'ill1 ¡tÍ el i1l(:Íso ¡'ina! dI' este artíeu
lo. ('()illO oh'o "i¡¡liJar que ~e l,ollsulta ell el 
~\l't. :20. qlH' re(]u('e el lllOllto (lp üieho vi á
ti:·():·~ (:l',llldl\ l:1 ('ol1]i:.ziúll se prolullga pOJ.' 
1!1;1~ de 1TFluta (lías. 

El .\1'1 1 ~ 11<1('2 extell~iYa ell la forma 
([I[e se expl'esa 11 !,!"1'at!fil'Hei61l de Zona al 
pers;'llaJ qUí:' jlresta SllS se1"\"i(·io" en la Is' 
1;1 de 1'a·;(,\\;I. L~l COl!lisiún l'stilll(¡ qne tam
'bi('n lh·bell ('om ¡J1'el](lerse eJ] dieho benefi
('jo a los que se el1c'uentl'illl desempeñando 
,,:lS j'lllll~i()l!(,s C']] la 1.;la de :\'aval'illo. 

El "\d. 13 illl:lnye al l'Pl'SOIWl de Gente 
(le .\fil', d(' fiJü\(·i6ll azul en los beneficioR 
(lrl .\rt. :;0 iij(,i:,o primel'o (lpl Decreto ('OH 

Fllel'z:¡ (le Lr," ¡:\ílllll'f"O 2,;)4;) de ~O (h· di
eielJli)]'p de 1027. 

La di"!H,:,i(·iún legal ('¡talla ('ollcede Ulla 
gTatifi('III'iC'1l (lel 1;) ])';1' (,ie11to de su suel
(lo al lll'r:;ollal de ofil'iale" ,\' G:>llte de Mar 
de filic¡(·itlll blanca, ('asado o viudos con 
llijo,.;, que l\O l'(·(·ibiert'll ]¡ahita(·i()ne~ por 
f'IH'llta fis(·nl. 

1.:1 ('omisión lla estimado lllll,\" .insta la 
ilh·lusiiín del pei'sollal (le fili,j(·iún :iz1l1 en 
el 2:0('(' dp la ritada Irratifil:al'iún. 

Es de filia(~ióll blanr.a el pel'l-iollal 'que in
(listilltamente presta s,as sel'viein,,; a bord,¡ o 
en tie:~l'¡l. Es de filiación azul el pe1'snlln!qlle 
está destJllaüo espeeialmeute a prestar .su 
servi(·ios el] tierra. en Talleres, ':\Iaestrallzas, 
>\rsella]es .\- servieios auxiliarp." ('on exc'ep
('ióJlde empleados en oficinas. 

Los artíeu'los 1,) ~' 16, que deroga expre
Na 11l'enil' el primero, algunas ¿fisposiciollcs 
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legales, y que facultil, el segundo, al Presi
dente (le la Hepública para refundir {'n 1111 

solo texto la" dis'posiciol1'es qUf' el proYf'('to 
eonlienf' con las (Ille qnedall "igentes de 
otra~ le,n>s ,que se refi!erf'll a la misma ma
teria. fueron objetojlol' partf' (lf' la {'omi
sióll (le una detenida Úiscusión. 

El s'eñol' presidente, dOl) Enrique ni'ayo. 
después de imponerse del texto df'las dis
posiciones que se derogan en el artículo Lí, 
obspl'YÓ que la, ¿ie 'og'aeión df'l artíeulo R.o 
de la ley ;),(i5Ó no sólo llacf' iluRol'ia la dis
positión del artículo 12, del proyecto, sino 
que también supl'ime la gratificReión ele zo
na ql1f' adualmente goza el personal de to
da la AdmÍlústraéión públiea. Igual obser
ya,·i(lil formuló f'l señor Senador l'CSpCefo 
df'l 'artículo 4.0 de la ley 5,'6!JO, qut' talllbi;;1l 
se 'propone (ierogar. pOl' lo eual solicitó de 
la Comisión la .snprrsión elf' dichas referen
eias leg~ües en el artículo lllf'l1cionado. 

L,a ('omisión aeeptó. la indieación fornl1l
lada po]' f'l señor Presidente, rlúndole 'pos
teriormente al artículo 15 la redaccióll flne 
propuso al 'f'fecto el señor }!Iinistro· 

El señor Gmmlún hizo presente la COIlW

nieueia (IUf' a su juic,io, existe, d" que se,! 
el COllgrr''O quien efectúe la labor que f'JI 
el artículo 16 ,se encomienda al Gobierno 
ó'e refundir en un solo texto las disposicio
Hes del proyecto en iliforme 'eon las qlle 
querlan vigentes de otras leyes anteriores 

El SPUOl' Sellaüo)' manifestó qn'e, proef'
<1if'I1(10 en la forma que indiea, f'l CongTeso 
tf'nrll'ía(~()!l,()·eilHlient() exado; y oportunida(~ 
para ejf'I'('(>1' sobre dla~m .aC\'iÓ11 legislati
Ya, de todaN las dispmúciones legales (lue 
queden vig'ellte!S, relaciolladascoll lo~ fillf'l
<los. so b I'('sne 1 c1 os. gratificaciones :: .asigna
(' iOHes (le qUé' goza f'¡' personal df' las Fuer
zas Al'lnada;.;. 

Tf'l'lllinú el señol' iSellaclor solicitando (1,,1 
señor )Iinistro 11na nómina ele dichaN di~
posi(~iol1es ('O]] el obj'eto. como ya se ha di
f'J1O. al' ill(,oY'porHr].a~ e11 ('1 proyer10 en dis
ensión. 

El Si:,ño)' :\filli"tro, r!e,pul'¡'; ,(le eom;ulhtl' 
los organismos tpcnicos de su dependencia. 
manifest.ó a la Comisión que la recopilaciiíll 
de las di'spofiir.iones a flue ¡.;e refiriií el se
ñor Guzmán, demandaría, Ipor la wcueiosi
rlael ~~ ú'r!{',ni(lo <,stndio rOll qUA elebe pro-

l·ec1erse, varios meses de labor, lo que retar
ciaría eOl1s,idemblemente la soluóón del rp.ro
blema artual<]ue afecta al personal de las 
Fuerzas Al'lnadas COIl motiYo n'f'Ig-rall ell-
,'¡¡reeimiento de ]a yida. ' 

'l'erminóel selwr Ministro de.('larando que 
110111 hra ría 11llaComisión de funcionarios de 
m de']wudeneiaque tf'nú'ría por misión re
~'()pi¡al' todas l~lfi dispwúciones qUf' qued.arán 
,Iet'oplclas con la ley en proyecto y toda" 
las CJue qUf'Gen f'1l vigentia. 

Oída esta declaraC'ión el sf'ñor Guzmán 
llO insistió en ,,11 illdiL·aciÓn. 

COIllO J't'wltado del debato anterior se 
~('ol'(1ó snprimil'el artículo 15, como igual
mente el artfelllo 5.0 tra.nsitorio ,que contie
Ile una <1isposi(·i6n rnt'eramentf' análog'a. 

nEH80X~\L CIVIL 

F.J al'Í·ln¡]o 17 clE'1 proyecto de la Honora-
ble C,;Ímara elf' Diputados 'que ¡fija los suel
r] os elf'l 'personal civil que :prf'sta sus servi
(·ios ell. el l\Iinisterio de IDefensa N acionaj, 
(Lfiel'e ('onsidrra'blrmente en cuanto a los 
porcelltajes de aumentos que se proponen 
~'Oll relaeión a los sueldos actuales, dt'l pre
,rlltaclo por f'1 Ii;,je<.mtiyo en su 2\Iellsaje. 

E!!, rferto, mientras en el proyecto df'1 
Uübierno se cOl1('ecLer, aumentos que por 
tpl'!YJlllO medio alcauzétll sólo 'a 1111 24 por 
,·iellto, eH el proyec·to de- la otra rama del 
["ongTPsr, se elevan ]os snelélos. se'gún un 
r'nadro . que IJl'csentó a la Comisión el señor 
:\finistl'o, ell pOl'c('ntajes 'que fluctúan entre 
1111 20 ~' UIl H4c 'j)O]' ('if'lltO, cOlTesipüudiendü 
este último porcentaje al sueldo dcl Traclue
tOl' ~' Bibliotecario ele la FU'erz.aAérea. 

La Comisión, en pl'esenlcia de este ante
['edente r a insinuación del señol" :\Iihistro, 
R eordó ael(¡ ptar como base de ú'iscusión el 
pro:-'eeto presentado por el 'Ejer.utivo. f'1 
~lIal fnp aprobarlo con la única salvedad de 
niyelar I(Js sueldos del personal que presta 
~ll~ ,,~1'\,:i{'ios ell las tres ISubse,cretarías dpJ 
:\Tillísjprio a los CJ11e resulten después de 
,lpli<'[lr lIil ,aumento, ÍléI1mino medio, de UI! 

10 por ciento a ]o.s sueldos :(jIue actualmente 
penibpll los (le la Suh~eeretaría de Marina. 

I-h]¡" el e adopian\e f'ste temperamento 
pCl' ];:s ('il'C~untaneías dep0rcibir ell ]a .ac
tllillirlad jos PnIj)leados ele la ,~uhse('l"f',taría 
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de Marina, a virtud de una ley dictada an

teriormente, remuneraciones muy sup.erio

l',es a ,la~: qU!e' disfrutan los que desempeñan 

iguales funciones 'en las dos Subsecl'et~r¡~I' 

restant.es. 

l.Ja ('omisión, ell su propósito de ""itar 

en 10 posible la desigualdad de sneldos por 

fuueiones similares y no pareciéndole ló

gico 'iJU'C ?Il una l-ey de mejoramiento eeo

niÍmico se reduzcan emolumentos que ac

tualmente se pereibell. optó por ha('er la 

nivelación ('011 1<1s imeIdo,; superiores, au

mentados sólo en Ull pequeño poneu

taje, 
En 't:onsecnellcia, el artícnlo que os 1)rO-

110Ilemos ('1\ substitneióll del artículo 17, 

\~OJ¡j¡rne aumentos sobre los .;ueldos actua

les 'Iu+, aleanz'1l1 a un porcentaj2 üe 2+ 

pür ('iento, salv;) bs siguientes eX('epcio

Hes: 
IJ\>S (kl lWri:ional de 1a Subsecretaría de 

:Vlarina, de llIl n a un 12 por ('iruto; lo~ 

d:~ la Subse(~r<,taría dd Bjéreito, (le un 23 

a' un 81 ]lor ciento, y los de la Sub,ecre

t.aría ¡le ~'\.vúeión, de 'm ~5 a 1lll 46 por 

~iento . 
Com;el~Uf'llte la ,Comisión con 1'1 tempe

('amento adoptado al tratar el aI'tí,~uh) 17, 

['cehay,ó. por no venir consultado 1'11 el 

'l)1'oyel·to del Gobi~rl1o. los artículos 19 ;' 

26qlW fijan l'em'unE'1'aciones especiales al 

liCrsollal subalterno ele la Justieia Milital' 

y del Servicio de Reclutamiento del Ejér

(~ito , 
Ptlstpriol'Inente. el señor Guzmán mani

[e.stú qlH" a o;tI juicio. los antecedentes que 

"irvi('r,m de fundamento a la Comisión pa

l'~1 adopÍ'lI' sus acuerdos acerca del artÍcu-

10 17, !lO eran exactos :,c 'que, en consecuell

cia, correspondía reabrir el debate aeerca 

,le <1ieha disposici(l1I ~. del artículo 1n' que 

resultó rel'hazado, 

Reabierto el debate. el señor Guzmáll 

tOl'lnulú inüicaei()]]' para mantener los ar

tículos ] 7 Y 19 del pro.'-eeto con la misma 

recIaec'iúlI aprobada por la, !IoIlorabl,e C6.

milra de Diputados. 

HisC'l1tioa dieha il1l1[c'¡}eiór., <;e procedió 

11 vot1r, t'ewltando- desechada pOl' il'es vo

tos l'oiüra dos. 
}, ini(~iativa ))al'lamentaria, la Honora

bl!' Cámara d!' Dipntados acordó consultar 

en el prDyeeto los artículos 2. {) y 3. {) trau" 

"itorios, pOl' los CluJe, se eoneede aum'en

tos clcsueldos y gratificaciones especiales 

al p<:rsonaJ a contrata dependiente del Mi~ 

nisierio de Ddellsa Nacional, como asimis

mo, a los o bl'eros a jm'nal de la Armada y 

de algullo,; organismos del Ejército. 

La Comisión, despu('s de oír al señor Mi

uistro y a indiraeión de Su Señoría, apro

bó el inciso 1, o dPl artíc'ulo f. o transito

rio. "ambiando la expresión "dependiente 

del Hinistel'io üe Defensa i\acional" por 

"dd liJjéreito Armada y A"iación"; y re

ehazIÍ los illtisos 2. o y 3. o del mismo ar

tículo y el al'tÍeulo ,j, o transitorio en su 

totalidad. 
El ~eñor l\lillisLro. f'1l apoyo de sus iudi

e¿lej"1Il2s. manifestó. l'cspeeto de la que se 

rpl<l(~ioLlal~oll el inciso 1.0 elel artículo 2.0 

trall"üorio, que la apl\caeión de dicho pre

('epto sigllifü'ará 1111 gasto de $ 838,737.50, 

sic'mpre qne se elltiemb que los beneficios 

que ('onfi2re Non exelu:,ivame:ltr para el 

personal a contrata del Bjército, Armada 

y A '"iación, POI' lo t auto, el'a necesario 

substituir la frase' a que hemos 11eeho mCII

c·ióll para evitar la poffiblc interpretación 

que diel'a margen él aeü gerse a este benefi

('io al pprsollal de Ohras :Jlarítimas que no 

e:'. ('cmsl(~('ía;h) (:1\ \'1 proyecto y cuyo ma

,VOl' gastCJ seria .le $ 725,850. 

r: .. ,)'\ h'SrCc(i¡ él la snpl'csión del mcíso 2.0 

ü .. ,l ~Il'tícnlo :2. () transitorio, que se refiere 

a ~(lU('] pCI''innal que prrsta "us servicios 

en las fábrjeas de material de guerra del 

Bj(Tci10 y qne no figura l'll la Ley de Pre

snpuP'iÍo po]' s'er pagado eOH las propias 

entl'H(laN de Lt fábrica, expresó el señor 

~Ill\ish'oqll(, rlpbe estimarRe a dicho pe1'

son¡.¡] ~01l10 particular y 110 como fiscal y 

que. pOI' lo t<111t;l, nu tenía uel'echo para 

acogers·e a esos beneficios, La supresión de 

este üH,i'iO "ignifiea "UII menor gasto de 

$ 35] , 8-J. 7 , 
CO]] rcs]wdo a la ~llpl'esiún del illeiSO 

3, o (le 1 mismo artículo. deehró el señor 

::\linisf]'() que fuó ('ontrario desde el prime!' 

m'!m211to a la idea de indulr a obreros a 

jornal PIl llll proyecto de ley que fija los 

sueldo., del personal militar y civil de laR 

l<'llPI'zas Armadas, y que !'stimaba que de

hÍ;] mantellerse el proe'ec1imiento actual pa-
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1'(1 el llle.ionillliento dejos salarios ele esos 
ob¡'pros, es de('il', 1111 estnclio llreyjo por la 
~'llpe]'i{jJ'idnd l'C's]wl'tiva y d2S]lués el de
creto mpnUlo l'()JTrspol1diente, t,ll l:OlllO se 
hizo h:lte apeila, un año en (llle se lllcjora
ron los sala¡·jos (le rs().~ mi"1ll0Ci obreI'os. 

1w su pl'2sióu ele este in(·is(i signi fi(~a un 
Inenor g'lSt.l de $ 4. ;iOO,OOO. 

Por lo :lue cÜafi" ;¡ ji! "llpresi(in (lel a]'
til:ulo ;i.o trUllSitol'io. mcmifestó el CiI'U()t' 

Hil1islTO que ln mayoría ele! ¡¡er.sollal que 
fignl'a t'J] este :ll'tínIlo. salvo 1'a]'a" eXl'ep
ei()]]2S, es pag"ldo ('{)!! las propias en1Tadas 
dp los e:.;ta bleeimielltüs, no eon mltándose 
lo" fOl1(lu< ell el¡"l'¿'Sl1Tlllesto. y Que oS1 (OXlS

tiera el deseo (le mejorar }os salarios, de
b2l'Ía pl'o"edel'c:e ell la misma forma ~'a in
dicada en el raso anteJ'ior, () 'iea, ]lor SUll

ple deel'eto supremo. 
La sllpre"ión I~e c1iellO ¿lt·tín¡[,¡ .~ig'Jlifiea 

lln menor g'a~t" (te $ 1 . :32:3, 78~: 

El seiío]' ¡-I'rlltia hizo pre,;Pllle qUf', ile 

a('u2rdo ('OH lo dispuesto el! el artíen]'J 22 
de la ley :í,:Hl, las pensiones ue los' Yetera
nos delwll aumentarse l'11 la mi,mlt p)'npor
ción P11 qne hall sido elevadr<-; lo."i ¡;neldüs 
del personal en aetividad de LIS Justih
eiones Armadas ~- (pIL', por lo tanto, e'l el 
finaneiamiento de la ley en pY'oye('w llebe 
tomaríie en eue11ta el ma:--or gasi o 'J¡[(~ ¡lor 
c1icho concepto S·? producira. 

Al efedo. el seúor i:)enadoJ' pre,ellt'J \lna 
illdúmcióll de aumento ele LIs ,ensiones de 
los Veteranos enpoI'ePl1taj'2s ígual es a los 
que resultan de la elevaci6n de los sneldús 
del personal militar establecida en el ar
tículo l. o del proyecto, 

, Posteriormente, el señ,,)l' C'rrntia no insis-
tió en su illclic:ación. nu até'l1ciiín a que la 
Comisión ac:orcló dejal> constancia en este 
informe de que los \~ et2ranos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el' artí('ulo~.2 de la lry 
5,:ilL <le 4 de dieiembre de 1933, tienen ¡]('

l'eeh{) a que sus pensiones se les aumenten 
en Ja misma proporeión en fl ue han sido 
elevados los \lueldos del personal en acti
vidad. 

Bl señt:lr Ministro manifestó qUé', por dIS
frutar los Veteranos de pensiones mínimas 
fijadas por 18ye;; especiales, sólo un 20 por 
f~iellto de ellos alranzará a favoreeerse con: 

Ji! (li:,posieión del al tículo 22, de la ley 5,311, 

eon nl mayur ga"10 aproxiwadamentc de 
~ 87D,OOO anuales, el ('ual ya ha sido toma
di) ell ellen,a ,'ll el filli1l1cialtlÍ811to del pro
yec,:o, 

viI'U;meille. JI C\;m:f:i(;ll ~lprobiÍ. por mii
y(¡ría !le y"to;. 11)](1 indicación (lel ,,:eñor 
['IT1cti:1Cjlle L;,llll;('nta (le :ion a 7rn pCSOH 

lnell:-;~1(-1Ie:..;. ]a~ prn..:;ot:es lnÍl1inul,;:5 d·2 la tro
P,! q:1l' pr,'stiÍ ,,11:; sel"il("ios en 1 el G norra de 
1< I n-s-t . 

!'¡·;j¿l úllli(·al'liÍll. ¡¡HL' imporb un mayor 
g"lstp de ~; l. SOO.CUO, deberú finallciarse 
(.();] 10'. !\V'VOS ]'('('11\'SO" qnp ,,(' i1H'\ican en el 
'Finlo 111 dí'l 1'1'o:,','('to. 

,\d8llJ,ís tic' la,; pl\wiell,das l[L1e lWllIos !'l" 

j;!(·jo!1Clll0. la Comi"i{iJl iutrocllljo otrHS que 
.~P .i¡¡~tij'i(,HIl ('Oll !'-11 sola leetnra, r,lzón por 
la (,llal ('stiillamo~ inoficioso l'eferÍrnos 8'1 

pal'til'ular aeerca de eada una (le elas, 
Seg'Ílll datos smnillisteado..; por el 'jeti'H' 

,\fini,:tl'o de Defensa Nacional las l11odifi·· 
(,a(:iol1e:, intl'()(hwida,s por la Comisión y qne 
mús adelill!íe Si' detallan illq10rtan un me· 
llor aeselllbo)so de :3. 7(j(),4'()~ pesos, (!Oll ]1) 

,'¡I,I!. ('1 lll~\yor .. gasto .que demanflan"t la :l,pli
(·<tei6]1 ¡le la ley ell proyecto SOl'Ú l1(' 
íi-1-, (i2~,8()7 jJe'iO';. 

E!l lI1P]';to (le las ~ollsidel'H('iolle~ expues
h~ PI!. 1'1 l:nrso t1e e~te informe, yneste,a eo
llli"i01! (In Def('llSa Xacional, tiene el hOlIOl' 
(le pJ'opl)lH~r()s la aprobación del pl'oyeetu 
eOJJ 1:'s si,Q:niL'lltes lllodificar;,iolles: 

:\l'tíe'nlo ].0 

.\g'l'eg'al' e'l el 'gTllpo de Ofj¡·iales COH suel
do ele 2,3,:280 pe¡.;os. al fÍlIal del 1'en¡:d6n .~:o
]']'e;¡,poll¡cliellte a l¡1 Fllel';¡:a ~\h'Nl: ",Jefe de' 
'j'aller"; y , 

glev.(1J· de -±,080 a 4,8ü() pesos el sueldn de 
lns .QTUmetes y clyudantes de la Armada y 
nprelldi(:e,.; <1e la Fuerza Aére'l. 

.\ rtíeulo H ue \'0 

.\gl'('.g:u· 11 eontinuaC'lón del C!J'fÍ,cnlo 1. (J' 

el signiente: 
"Art. . .. Los Subsecl'eta 1'io:-; del l\fillistp

I·io de Defensa ~ae:iollal, g'ozarán de 1m 
sueldo r1e 56,400 pesos anuales". 
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.\rtíeulo 2. o 

Elevar de 9ü a ISO ,pesos el rell~lólJ que 
dÍC'e: "De la Armada, durante el scg'1'!hl0 
·.tño" . 

Intercalar (,lntcs del illei~o Lnal lo si· 
l:,'1.li en te : 

"I~o,;;;· eonscri:ptos' (lUe obtellgan m;CellS(h, 
gozarán de Jos siguientes snel(los mensml, 
les: 

En el Ejército y A YÍa.ción 

Cabos 2.. o e0115,eri]1to;; ., ....... * 10:: 
Ca,bo':l 1. () {~oJl."eJ'iptos .. J :Z:j 
Hal'gentos '2. o cOlls.cr'ipios FíO 
Vá,ee prim ero .. .. .. .1 I;¡ 
Sargrl1to.,; pnll1ero>;... .. 200 

En la Arm.ada. 

DllrallÜ' el ]ll'iliJel' auo: 

DEnlllte el scgulHlo año: 

}f:u'ii1~nls .2. () eOlls<'l'iptos 220 
:'llar! n'ro [WlmerO ('.ollscl'ipto 2-13 
Cü 11() 2. () (~ollserillto .. ., 270 
Cabo l. () eomcripto ...... ". .. 29.) 
~~,l1",'olltO 2.0 eonscl'ipto .. :32f1 

El) p1 im;so 1. o ('olocar clesj)llés dE' la ex· 
f/l'l',iÓll "10 '!/OJ>eiellto" un punto se:'.fuic1/!. 
E' ¡niela"~ la fl'<l~eqne s~glle C011 ma.\'úsellla. 

gil {'l lll(:iso .3. o illteJ'calm' (lespurs de J,¡ 

palnlll'a "¡fWlsonaJ" lns sig'nientes: "dE' gTit' 

t en los (~T';(';alefl". 

~\l'Íí('t:l() :J..o (que p(l~a a ~el' 5.0) 

S'llh~tituil' las ~pajabras: "de que disfruten 
los .pilot.o.~". '1)<)1' E'stas ot1';IS: "de ([ne (lisfru
trl1 los ofleinlcs·'. 

~\J'tíeulo .). o (que pasa a s.el' G. (») 

1ta ;·ineT'o ~. () ('.oTls,eripto 
~1;ll·inf'l'() 1 . o com;r ripto 
C;¡ bo '2. () r{)n"eri pto .. .. 
Caho 10. Ü'ollsC'l'ipto .. .. 
Sargefl,to 2.0 cOJ1s'Cr~pto 

JO!} SubsLtt,il'lo PO)' E'1 siguiente: 
12.) "Los siguielltes Fu}!,ciollarios de los Ser· 
13ü \'[(:io:-; \lr ,Jllsticia :.\Iilitar del Ejél''Cito y ..-\.r-
17;"; mada .'" ~\yiaejiíll, tendrán Ja jerarrlllÍa Y 
200 g'l';l(10 que a eOlltinuaeión se expresa: 

.-,---:; - --- - -~~- - -~~-- ~-_-:-::_---_.=-----------==-~._-.:::.:...==:=:: 

Ejército 

Auditores de l. a clase ... Coronel. 
~~ uditol'es de 2. a clase ... Teniente ('o]'(meJ 
Fi'lcales dE' l. a clase . .. ... ... ... . .. Teniente Coronel 
$;eeret.ario Relator de la 'Corte Jfal'eial '" Telliente Co]'onel 
~eeretario del .J,uZ4gado ,Militar.. . . Telljente Coronel 
8e-cl'etal'io de Auditoría General ... ... . _ Teniente Coronel 
}i'iseales el e 2. a clase ... .., .. .... ... .:\1 ayor . 
Secreta rios de }<'iscaJías de J. a clase .. " Crlpitún 

Aud~tol' de ]. a clase '" ......... ". Capitán (l,' Xa\'ío 
Amdito.res de ~.a f'lase ............ " C'ap:tíll1 dr b'ra~ata. 
Se(~retaJ'io de Anditoría Genrl'al .. ' .... CapiHm de Col'lwta. 

Auditor General .,. .. . ... 
Auditor de 1. a clase ... .., 
AlUditor de 2 .. a :clase ... '" '" .. 
Secret.ario de Auditoría General ... 

Aviación 

'" .. Comodoro 
.. " Comallrlante de Grupo 
. .... Comandante de Escuadrilla 
. .. ,Cap~Hm de Banuada 
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110difícase la actual ¡planta de los servi

(:ios de JUISticia Militar del Ejército, Arma

<la y Avia¡ción en la forma que reCJ'uiera el 

t:umplimiento de las disposic;oll,e,s anterio' 

res" . 

(Artículo 6. o ('que pasa a ser 7. () 

RiJ' ia escala de viáticos para la "'r:'opa 

y Gente de Mar", substituir las Ipalabr.as "y 

~tros", por "Gl'Iumetes y Apl'enc1iC'cs". 

Suprimir el inciso final. 

(Artículo 7. () (que pasa a ser S. o) 

En el ,inoeiso Lo, suprimir la frase final. 

que dice: "a 'propuesta de los Comandante" 

en .J e¡fes de las fuerzas respectivas, quien,:'

ealificarán la necesidad y fija¡·R.l1l el mOlJic' 

de estos anticipos". 

(Artíeulo·S.o (que pasa a se!' ~.o) 

Suprimir en el inciso 1. o la frase fi11:1 ~ 

que dice: "Esta gTatificrución la gozará S{l

lo una vez al año, salYoque dentro del ai¡¡· 

deba ;ser trasladado por razones pl'o'pias (' 

j neludihles del servicio". 

S11'prilll1ir el inciso final. 

Artículo 9.0 (luepasa a ser 10) 

Intercalar a ('ontilllUación de la frase "se 

le pa,gará 'su sueldo ¡fijo", lo siguiente: 

"gratifíc.aCÍ'óll de Adicto y de 'cambio de 

residf'IlCia cuando ésta última cOl're,-;polHlil 

al viaje de regreso al país". 

(Artíenlo 12 (que pasa a ser ]3) 

Su bs titnir la expresión "la Isla dt:' p",,

ena '. ]lO!' "las Islas de ,Pas('l1a y de ;-'¡av¡¡

riBO" . 
Artículo 15 

Trasladar cste artÍeulo inmeüiatamente 

antes del 3,), refundiéndolo ('011 t:'l artículo 

"27, con la siguiente redacción: 

"DeróganRe las siguientes (lisposiciones a 

que ,estaban afectas las tres ramas de. la 

Defensa Nacional: artículos "2.0. 4.0 :-- Í'l.O 

,lt:'l c1('('rt:'t()-It:'~- r\.o 293. de 2(í (le jnlio (le 

1932; artículo 26 del d~creto con fuerza de 

ley N.o 8,741, de 26 de diciembre de 1927; 

artículo 7.0, lO, 11 Y 14 del decreto-ley N.O 

361, ele 1.0 de agosto de 1932:; artículos 27 

y28 iucjso 1.0 del decreto con fuerza de 

ley K.o 148 de 11 de julio de 1930 y artículo 

2.0, 4.0 Y 6.0, con excepción de su inciso 

final, del decreto con fuerza de ley N.o 857· 

de 1.0 de agosto de 18:~2. Deróganse, asi

mismo, los artículos G2 y 63 de la ley N.O 

5,94'6 de 14 de octubre ele 1935, sin perjui

('io de lo que establece el artícnlo 1.0 tran

sitorio' <le la prt:'sente ley. 

Artículo 16 

Artículo 17 

Nub.stituirlo ]l01' el siguiente: 

"Artículo ... L{)s empleados eiviles del 

Bjército, de la Armada, de la F'uerza Aérea 

y del Ministerio de Defensa Nacional, ten

drán los sueldos anuales que a continuación 

se expresan: 

EJERCITO 

Subsecretaría de Guerra 

Empleos Sueldo anual 

,f efe 'Seeción PensiOl1 es $ 

,J efe Tramitaciones " 

Jefe Oficina Pasajes '" '" 

,J efe Oficina Partes .... . .. 

.Tefe Oficina de 'Clave ... . 

Archivero General de Guerra $ 

Bncarg'ilclo 'Pre,mpuesto i1e 

Pensiones ... '" '" .... 

Oficial dt'Ko de La Clwi;f> 

Ofieial de Xo de 2.a ClaSe 

()fjc- ia 1 Üe ~.() de :1.a Clas(' 

42,000.-
42,000.-
33,000.-
28,800.-
22,200.-
25,200.-

25.200.-
19.800.-
15.000.-
12.000.-

PERSONAL DEL EJERCITO 

lngelliero 1.0 (Fábriea 1I1aterial 

de Guerra: 
.\ 1'q uitedo .1 efe Dep. Obras Mi

lItare, ... '" ... .., .... 

.Jt:'fe T('('llieo COJltl'ol r Reeep-

45,600.-

41,400.-
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(,iún (Fábricll Material de 
011e1'1'a . . ...• 

.. A1'.cI1lit ecto ].0 Dep. Ob1'.as Mi· 
litares; Tngelllel'O 2.0 (Fá

hl'Ú'H Material de U uena y 
.Tefe Seceiún2.a Clase (Fá
bl'ir'tl ylaterial d(' Guerra) .. 

· .. }I'1'(' (le Ahnlleeul's l<'ábriea de 
Vestmrl'los y Depal'tlmento. 
,Central; Contador Departa
mentd Obras lVIilital'ps .,. . 

Se(~retal'io See¡:ióJl Calificacio
nes; Administraclo]' Taller 
('alzad,); ·.refe 'l'alle,·l.a(~hse 

(P'á bri el 2\la teria l de Gue
ITa) Arqniteeio 2.0 De]1a1'.ta
mento üe OlJra¡;¡ :vrilitares; 
Cal'tógTafo 1.0 (l~"tado Ma" 
YOl' Ejército) ;J .Tefe de Tjll b<Jl' 
t'atOl'lO (Fábl'iea ::\laterial de' 
GU('lTu); ,lefe Taller de l.a 
Cla <, (Fú brin -:lIatpl'ial ele 
'lllHn'j'a) ; Ayutlcmte Sec
cióll üe 1.a Cla'p (Fábrica 

, j\bterúl (lp Gllt'lTa); Topó 
g'J'dfo Lo (Instituto G20grá
fi('u Militar); Geodesta 1.0 
(Institnto Geog'l'áfieo Mili
far), Litógrafo 1.0 (Instituto 
üpogTúfico l\lilitar) y Foto 
grabador 1.0 (Instituto Geo
gráfic,) 1\1111t<11') ... .".. . . 

T{~(;ni.t·o La.bo ratorio Fábrica 
Vestuario y Equipo; ~llb In
geniero Electricista Depar-
1amellto Obras ~Iili1:¡res; 

(3u,:1'(la Almacen 1.0 Arsena
les; ~Ayudante de ,Seeción 2.a 
Clase (F'ábrica NI aterial de 
auerra); ,} efe Tall el' 2.8 C1a
;-,e (Fábriea ~laterü¡] de Gue
na) y Ayudante de Taller 
1,11 ('Ja,,~ (li'áhriea Material 
de Gnprra) ....... " .... . 

(jnanla Almaeen 2.0 Fábrica 
y,.s(narío y Eqnipoj Guarda 
AIIlHten 2.,) Departamento 
(le Re11l0ntl y Veterinaria; 
.J eh' Taller l.a Clase Sección 
ExperienC'ia', (Fábriea Ma
terial de Gm'na) Secretario 
Departamento Obras 2V[ili1.a-

37,200.-

28,680.-

. 25,:WO.-

res; Dibujante 2.0 Obras Mi-
1ita1'e8 ; Cartógrafo 2.0 (Es
tado ~lay{\r Ejé::'cito); Bi-
bliotecario (Estado :Jlayor 
Ejére ito); Oficial de Pluma 
y Arehiveru (Estado Mayor 
E.iél'(~ito); Ofilial de Pluma 
y Biblioteeario (Aeademia 
d¡> Onerra); Guarda Alma
cenps 2.0 IArsona1('s; .Tefe 
'['aljpl' :~.a Clase (Fábrica 
~\[att'rial de Guerra); ~\.yu-

dalltp Se('eióll 3.a Clase (Fá
hric~·l. MaterÍal de. Guerra) 
HeYisores (Fábrica Mate 
ríal de Guerra); .Tefe Ta
ller J.a Clase (Fábri~a l\iate~ 

rial de Guerra); Ayudante 
'ralle!' 2.a Clase (Fábrica 
::\Iaterial dI' . Unena); Cal' 
tógl'afo 2.0 (Instituto U e(r 

gT~fico ~Militar); Topógrafo 
:¿.o (lnstituto Geog'ráfieo }li
litar); Ueode;ta 2.0 (Illstitu
to Geogúfi('o :\Iilitar); Litó
grafo 2.0 (Illstitnto Ge,,'gl'á
Jieo .:\Iili1.ar); Fotogra bador 
2.0 (instituto Geográfico 1\1i
liUir); Hegellte üe Imprenta 
(lnstituto (3eog'l'áfieo Mili-
tar): Impresores Litógrafos 
(Im;títnto Geogl'úfico :Thiili
tal'); Oficial lo. (Corté M:lr 
cia1); Ecónomo E;;cuela Mi
lihli'; Oficial de Pluma y Al' 
ellivero Esenela 2\1ilitar; Car
tógafos 2.0 (Comando Di"i
siollal'Íos) """. ... .."." ... 

Corredor de Pruebas (Institu
to C;ccgráfieo Militar); y 
DesJnwhador de Achu 11 a de 
Valpal'aí 'o ... . ',' .. . ... " 

Ofieial l.o. y Ayudante Depar-
23,280.--'-- tamento B.; Dibujante De-

partamento [Organización; 
Al'1ifi~iero Batn~o y Con
eelpeiÓIl; Ayudante Se6ción 
4.a Clasp (Fábrica Material 
de Guerra); Jefe Taller 5.a 
CJase (Fábrica Material de 
Guerra); Ayudante Taller 
:La Clase (Fábrica Material 

19,200,,--'-

16,200-
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de (inerl'a) ; Jefe T -I11e1'Me
('úni('o HJtaJlón Zapadore:'> 
Ko ~ ., ...... '" ...... . 

Oficial 1.0 Departamenh, ':\.; 
Cual'de) Alm,H:eu ;3.0 Dei)ar 
h!llH'll t!) B. i ¡'~1l1 bm'('vlol' _\r
s2naip,,: Oi'ü:ial de Pluma 
A]'~E'na¡"t;, I:pyi';ores l1e .\1'

malllPIl10 :'d'scl1ales; ncYi~o

res (1" .:vI Hnil'lo11e,;, 'fopógl'a
fu ;~.(J (1 nstit ¡¡to (+('ogl'úfico 
IrJilit,:I'): F+;~):!'al() (1n~ti' 

tuto (;Pi)~Tiifi,·() ~Ii]itaI'l. 

Ei,(300.-

SUBSECRETARIA DE MARINA 

},.ndit()]', ,Jefe ¡le la f-;ecci(m Au

ministra ción y Jefe de la Sec-
(jón Coutrol; Refrendación 
y Penl:iiones .,. ... ." ... 

,JefE' de la Seceión Presnpuesto 
y Habilitado '" ." .,. .,. 

Ofi('ial de Partes ." ." 
Arehivero, Oficial Secretario . 
Ofi<:ial Clave Sec. CO,nfiden-

$ 4:2,000.-

33,000.-
28,000.-
25,200..-

cial .,. ." 22,200.-
Ofú·iales l.os 19,800.-
Oficialc,; ~.os 15,000.-

PERSONAL DE LA ARMADA 

Ofitjal ..\layOI' <le la Cbse, Tée 
ni('o ,Jefe de Hadio-telegralía, 
,Jefe de 8enicios ~leteoroló

~i<:o:,; e lllgelliero Jefe .... 
Oficial }Iayor de 2.a Clase . . 
,lefe de Sección de La Clase, 

Cajero 1.0, Ingeniero 1.0, Ar
quiteeto 1.0 y (~uímico 1.0 .. 

Cronometrista Jefe, Sub-Jefe de 
Servidos Meteorológicos, Sub
Inspector de Faros y Guarda 
~\lmacén ele La Clase ." ... 

,Jefe deb2l'cióll de 2.a Clase, 
Quíllli('o :2.0 .r 'Arquiteeto 
2.-u ., .... '" " ...... , 

-!l,--!OO.-
37,200.-

33,600.-

28,680.-

25,200.-

{;rahador 2.0, Dibujante 2.0, Me
teorologista 2.0 y Guardián 

l.o ele Faros ." ." ." ... 
Oficial 2.0, ~\yudante de Guar

da Almacén, Impresor 1.0, 
DilJl1jallte :3'.0, ::\Icteorologista 
;3.0, Guarclián 2.0 de Faros e 
fns]leetol' :Mcteorologista . 

1)ilJUj:lntl' Lo :. Unardi5n 30 
tlv Fal'liS _' .. _ ...... . 

'.\Y1ll1antE' }1etcor61ogo.,. 
()firial 8.0. Dihujante ;;.0 y ..:\yu

¡lanto ,10 ['';11'0" .,. .,. 

Ofie' ia 1 4.0 '" ... ." ." 
DilJ1ljante fi.fJ y Portero 1.0 

FUERZA AEREA 

19,200.-

15,000.--

l;l,'.?()O.~ 

12,000.-· 

ll,-!OO.-
9,600.
!l,OOO.-

Subsecretaría de Aviación • 
Ofi('ia] ele Tl'all1ita~'¡oJl(,s ., . 
O¡'ic·ial (lePal'to,:; . 
_\ l'r']ri"ol'o .,. 
O['ieial 1.0 '" .,. 
Ofi('iale.~ 2.os ." 
('!Jof,'l' 2.0 '" .. , 

Personal de A YÍación 

c\ rqniteeto .Te fe ~' Qnímico .T efe 
Ofi(·ial l.n, Dihujante 2.0 . .,. 
Ofirial '.?o, nihliotecario, 

.\ync1aHte d\' G a hinete Ex
perilllelltal .. .... " .,. 

.\YlHlante (le Química, Tra. 
anetor y Bibliotecario 
}[ aesh'allza 'Central, Dac. 
ti16grafo 1.0 .. ... .. .. 

Dactilógrafo 2.0 .. '" '" 
Dae.ti16grafo :1.o,Ohofel" ~.o 

Or(lenanza' " ... ... .. .. 

Artículo 19 

Suprimirlo. 

$ 33,()¡00.-
28,800.-
25,200.-
19,80{).-
15,000.-
7,500.-

$ 34,500.-
16.200.--

14,040. -.-

11,400.-
9,000.-
7,500.-
5.200.-

Artículo 20 (Que pa"q a S2r 19'\ 
Oficial 1.0, Dibujante 1.0, Gra

hador 1.0, Meteorologista 1.0, 
Guarda Almacén de 2.a Clase, 
Ay I1dan te 1 n':lpectol' o Sub
inspedor de Faros ~- Tra-
duetl)l' :2.0 ." ., ....... . 

Substituir ell el inciso 1.() la frase que· 
elie''': " ... sin (ine S'8 el proporcione". por la 

23,280.- "hrnipllte:" ... sin que "e le propol'eione". 
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Substituir la escala de viátic08 por la SI

guiente: 

"Persollal eOIl sneldo dé' $ 25,200 
a $ 45,600 ..... . $ 60.--

Personal eOJl sueldes de $ 12,000 
a :ji 2;),199 ..... , 50.-

ARTICULO S NUEViOS: 

J liten'alar defipu6s ,(lel adÍndo ;34, los 
sig'uientes: 

"Art. .. Para d persona] de tl'o]?a nin
guna pensión de l'e~iro por servicios en la 
Guerra de 187fJ-S-J. llodrá ,,:,1' illferior a 

DeJflús personal ....... . 40.-" ~j K,JeO amule. ;" . 
Snp¡'imil' el inei"(j Jinal. 

Artículo 21 (Qll e pa'':¡¡ el. se L' 20) 

Suprimir e!L ·e] ineisü 1. o la frase final 
que di('e: "a propnesta de los Comandan
tes en ,Jefe de las fuerzas respectivas, quie
nes f'alifiear~ll hl llecesid~d y Jijarán el 
monjo (k' estos antieipos". 

Artículo 22 ¡Qne }la'iil a lier 21) 

Suprimir la fra"(' que ai(:e: "eoll ex(:ep
óón de los que a la feeha de la vip:('ncia 
dr ('~j iI ley, estén garmndo un poreentaje 
n¡;¡y'lr que lo seguirán d isfrntanclo" . 

Artículo 23 (Que pasa a ser :2:2) 

,81lh"titni:' ln frase "la isla de Pascua" 
por o'I::s islaf; (lp Pa.~el1a ." (le Kavarino". 

Artículo 24, (Que pa~a ¡~ ,el' :28) 

Snlmtitnir h coma (,) ('oloeada antes d" 
Ja expresión "2.D em'so de la Escl1P!a" por 
ln ('olljnnción ay". 

En el renglón que dice: "Profesorado 
('ivil (le las ES('nela .Militar y I'~nval", de
eir: "Profesorado eivil de la~ Escuelas lVIi
litar y Xaval"', 

Artículo 25 (Que pasa a spr 2-1) 

Suhshtuir "quince mil pesos anuales" 
pDr "tr('('e 11l il dOFleientm; pesos mnUlles". 

Artículo 26 
,snnrimirlo 

:Artículo 27 (EsÍl' artículo se refundió con 
el artÍe1l1o 15) 

Snprimirlo. 

":\rt. .. La c:;;cala de sueldos que fija 
esta ley para el pe1';,on<11 d(' las fuerza:; de 
J)ereLlsa 1:": (1C-i011<l l ]'egirá tambií~ll para los 
O ricia les <13 Ejército, en ]·e'iil·o. que de
scmpeñJn la" fUIlcj,llles de Edecán del Se
llado y ele ·Jefe ele la Guardia de la Cáma
ra de niputaüos, cun aneglo al grado y 
prerrogativas que le,; cOllceden la., leyes 
:{.os G:2(5-1, (le 1.0 de ol·tliurp· dé' 1988, Y 
(;471. de 1 í dc' septiembré' de El:l9". 

Artículo 35 

Suprimir la Íl'ase' fillal 11tH' diee: "y a 
ullltaI' Lleesa feeha quedan derogados to
llos lo~ preceptos legales que fueren con
trarios a [as dispo¡;,iciones ,que e"tableee el 
Títnlo 1I '(le la presente ley". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

'Suprimir el sub-ruhro que (li>~e: "Ref€>
rentes al Título }l". 

Artículo 2.0 

Snbbtit nit (']1 el inciso 1 . () la frase: "de
pendiclür del lVIln isterio de Defensa Na
(:iollar' por esLa otra: "del Ejércit'l, Ar
mada y Aviaeión". 

Suprimir los ineisos ::';.0 y 8.0 

Artículo 3.0 

,suprimirla 

Artículo 5.0 

Suprimirlo. 

Artículo nuevo 

lríter('aJ al' a contümaeión de] Artículo 
l. o trmwitol'io t'l siguiente: 
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"Artículo. .. Tlos maestros mayores y 
guarda:Jlmacenes dr 1. a clase de la F'uer
za 'Aérea, actualmente en servióo, gozarán 
de un Eueldo anual de $ 18,000". 

<811a de la Comisión, 4 de julio de 1940. 
-E. Bravo O, - Ignacio Urrutia M. -
Para 105 efectos reglamenÜlriÚ"l, Manuel 
Muñoz Cornejo. - A. 'Bórquez - G, Gon
zález Devoto, SeCl'etario d? la ('omi,i(1l1. 

5,0 De una pre'sentación tle la Confede
ración de Dueños de Carnicerías de Chilr. 
en que ha'cen algunas obsenaciones al pro
yecto· de ley sobre la formación elr una So
ciedad para rxplotal' y ('ollstl'uil' Fl'igorí
ficos. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.18 P. rv'I, con 
la presencia en la. Sala de 14 señores Sena
dores, 

El señor Cruchaga .(Pl'esidrllte) .-El! p] 

nombre de Dios, se abre la sesiól!. 
El aeta de la sesión 2~.a. en ~ ,le ,julio. 

aprobada. 
EJ afita de la sesión 2;').a, en 9 ele- jalio. 

queda a (lü;posi~ión (le los seilores Sellat1o-
res. 

:8e va a (lar ('lIenta de los asuntos '(nI' 
han llegatlo el 1<1 Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Tabla de Fácil Despacho 

AUTORIZACION .A I,A MUNICIP AUDAD 
DE VIÑA DEL MAR PARA QUE JU
BILE A UNO DE SUS EMPLEADOS. 

El señor Secretario.-" COH moti\'o l1el 
Mensaje, informe y demás anteee(lelltes. la 
Cámara de Diputados ha darlo Sll Ii])!'obn
cion al f-;ignielüe p1'0,)"eeto de le)': 

"Artículo único. AntorÍzase a la ~ll1ni
cipalidad dI' ,-ii'¡¡ ,lel ~lar para !Jne :"'11(']"

de una j¡¡hilaeiún anual de 1~2,(}OQ pesc':;;, 
con Car!!d 11 su Presupuesto Ordinario, il 

don Cados 'l'apia Dene,r, en su carácter de 
ex empleado de esa Corporación. 

Esta ley regirá desde "n pl1lblicaci(;a en 
pl .. Diario Ofi~jal' '. 

Este negocio fué eximido del trámite a 
Comisión en la sesión de ayer, y anuneiado 
Pll la Tabla (,le FÍl~il Despacho a petieióu del 
}¡onol'ahle~elFHlor seiior ,santa María. 

El seño!' Eanta María,- ISe trat.a, señor 
j']"(''ii(lpilte. de llll pro~'e(,to muy simple. lúl 

:\lnni(:i¡Hllitla(l (lE' \-iila del Mar desea ju
bilal' a este ('X empleado que sirvió c1U1'an
tp lH ¡¡fIns (,O!lJO jefe de sC'l'vicio, y que ha 
<[lH'll¡ul.o (·ip~(): pero ('omo dentro de la 1e
).!·isla,·i: II ¡j(:tr]H1 este fUl1eionario no podría 
SPl' jllbilado pOI' la 1Ill11ic'ipalidau, dos Al
("(l1th's de la ('OlllUlla han solici.t.ado el des
P¡1\']¡o de este pl'oye(,to. 

1)(' llUlIH'l',1 <[lit' snpongo que el Senado 
l!O temln'¡ ill('()ljYl'niente en aprobarlo. 

El ,,61Ol" Cruchaga (Presidente) ,-OÍl'ez
('() la p¡llahra. 

El :.;püor Lira Infante.-Habría que el1m

pli)' "ou la disjlo¡.;ic-ióll <lue exige que estos 
aSl1llto'; >,(' di;,(q¡tun y se voten en seereto. 

¡";j,p iim: Santa María,-Hay una equivo
('iwi611 Pll lo ql!t' (liee pI señor ,senador. 

COIl este pl"oyl' .. to se trat.a, simplemente, 
.(le i!llt<)ri;~a¡' él la ~\lunieipalidad de Viña 
<1('1 .\1<11' ¡l<lJ'H que pueda ('oneeder, de sus 
fOlldo;;. \Ula pensión al ex pmpleaclo lndi-
endo. . 

El seíio]' Crucha.ga (Presidente).-Es una 
illltorizueiún q\le ~;e ('oneede a la MUllleipa
li<1¡lll (le \-iüa del Mar. 

~i no 11<1.\' iJl(,oilveuiellte, daré llor iUJl'O

hado el! ).!E':wn¡] .\- partj(·.1l1ar e-l p;'oyel~to. 
.\p¡'\)lJil<!O. 

REFORMA DE LA LEY GENERAL DE 
PAVIlVIENTACION 

E] "cÍ10]' Eecretario.---'Sig]'e en la Tabla 
de INtl:il lJespaehn el proyecto por el cual 
sr (-!edanm yig'Pntes para la eomnna de 
Vnlpnl'ClÍ.'m lits di.~posi(·iolles de la ley ,\757, 
de 24- ele <lil~iemhre de 19%, y por' el i~llal 
tam':lü:n ¡;e ]¡aeeu algunas lllodificaeioJlE's 11 

b ]p\" Uelle;'nl de Pavímellttleión. 
Este lll'g(wio ha sido informado, en vU'

tlli1 de Ull <1enerc1o del Senadc, primero pi,r 
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la Comisi6n de Constitución, Legislaci6n y 

.Justicia, y después por la de H;1ciellda. 

La Comlsión de Hacienda, con la firma 

de los honorables Senadores seiíores Rodrí

guez de la Sotta, !líos Arias y Az6car, re

comienda al Senado que dé su aprobación 

al proyecto en los mismos términos en que 

viene formulado. 

IJa 'Comisión de Constitución, IJegislacióll 

y .Justicia, propone modificu(3ione¡; a distin

tos artíeulos del proyecto. 

El scfío'r Cruchaga (Prcsid,mte). ~- En 

discuslón general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrez(3o la palabra. 

El señor Santa r,Iaria.~-¡':1I ü('<}"Úíll i):lte

rior, euando se tliscutió este ¡v;nnto en el 

Senado, tuye oportullÍfLlll de La('er' aJ!!u

nas observaciones y, (le aenel'(~() con mi!, '(,0-

legas de l'cpresentaeión pOl' Valpu¡'ilíso, pe

dí que el p1'6yeett) fuera e.IV útdG il l<l ,COii1 i

SiÓll de {Jonstitución, Legi.;laci{,·1l y JUó't;

cia. Ante la Comisión hice bs o¡'~eI'vaeio
nes que deseúbamos dar a CODocer alli ,

despu~s de discutirse am pI j iIlllell te. tOil ;¡~ 
fueron aprobadas. 

Para facilitar el despacho del pl'o,veeto, 

prefiero no deeir nada m.ás el] su (1j',¡'l!'j,',;1 

general, y a meclida que se estudie en par

ticular, hart' las observaciolles <¡He pstime 

cOl1venien tes. 
El señor Cruchaga (P¡,e"ident,,) .--( lfrez

eo In palabra. 
. Ofrezco la paln bra. 

Cerrado el debate. 
En yotaeión. 

,Si no se pide' yotación, t1a]'l~ PO]' aproha

do en general el pl'oyecto. 

AprOlbado. 
Solicito el a"elltilll1·~I]t.l) (l.Q. 1 S 1 

e • ,;] ,.H a TIara 

entrar (le inmediato el la dific:usi(lIl partir'U

lar. 
Acordado. 

En discnsi6n el, artíeulo l.o, 

El se.uol' Secretario.-" Artículo 1.0 Des

de la fecha de promnlU'é1(,iún de p"ta levo 

se considerarán yig:enter3 para la eomuna ,(le 
Valparaíso, las clispm;ieiones tle la ley ;),7.)7. 

de 24 de dieiel1lbre de 1933, con las sig'uien~ 

tes Jnodifieaciones ~' mü(lalida(!rs eX('lu.,i

vas para esta comUllll: 

a) La Junta de Pavimentación de \'alpa-

raíso determinará la parte de pavimentación 

de calzada, soleras y aceras que estarán 

obligados a costear los propietarios colin

dantes dentro de los porcentajes seiíalados 

en los .artículos 17 y 18 de la ley 5,757. Sin 

emhargo, se faculta a la citada Junta para 

que, previo informe favorable de la Direc

ción üeneral de Pavimentación, pueda al

terar hasta en un 50 por ciento los porcen

tajes contemplados en esas disposiciones le

gales. 
h) .N o será aplicable a la comuna ele Val

paraíso, lo üi,.;pucsto en el inciso 3.0 de la 

letra a) ul lo dispuesto en la letrac) del 

al'tí(~ulo 29 de la ley 5,757. 

e) ~\grégase al artículo .:':9 de la misma 

ley, el siguü'ute ineiso final: "Establécese 

p:u'a la ('0;n1lna üe Valpara,íso un recurso 

e,"perial que consistirá en un 50 1)01' cien

to de los pOl'eentajes que estahlecen los ar-

1.1nllos ~)9. ,illeiso G.o y 10, número 8.0 de 

la ley :í,:::í7. (le 15 de enero de 19;H, cuyo 

tt~xto ddinitivo se fij(; pOi' deereto número 

1,Gt~, de ni de abril de 193J, del l\Iínisterio 

del lllt,~riol', 

<1) Los p:lvilllellios de ealzadas y aceras 

ejecutados en las ealles de la comuna de 

Valpal'G'Í¡':o eOH anterioridad a la vigencia 

de la presente ley, y cuyo costo no se hu

biere (,ol~Jrado directamente al, vecindario, 

serán de carg'o !le los aduales propietarios 

('olindante" en la forma, monto ~- condicio

nes qne <1etermina la ley J.7i)7. ]'';0 consti

l11i1'[t 1{1) obstiÍtulo para ia ¡¡plicación de es

te p1'('(~erto, 1:1 l'la>;e de pavimento ejecuta

(lO ni el Ol'ige11 tle ]()s fOjJ(l\ls empleados en 

~il ejeeueió1l. 

('cl'respollderá a la .Junta de Pavimenta

ci(,l1 de, Yalp¡¡'l'aÍso tomar las medidas de· 

ear{¡del' 2,'eneral tendientes a determinar la 

parte de rstos pavimentos que estarán obli

¡2:Uüos a tostea!' lOfi propietarÍí¡'s con las mis

ma" atribuciones :-:eñala(las en la letra a) 

lle este artíeulo, ('onesponderá, asimismo, 

a dieha Junta, fijar los precios unitarios 

bú,sieus pan,. la formulaci6n de las l'especti

yas ('nentas, teniendo presente para ello los, 

preeios a (jlJe fueron ejecutadas las o hras, 

(lisminuíclos en proporción a la edad del pa

vimento y a .~n estado de consel'vaci6n. 

Drelúl'il:;e nulo y sin ningfm valor, todo 

('(In venio ('elebl'aclo por la :\hmieipalidad de

YaJparaíso por el enal se haya elltregado a 
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tereel'OS el ('obro de eurllÜ1s o deudas üe 
payinwntHeiúll, 1101' tnl1¡ajos ejen!taclos ('on 
<ll1tel'iorid,Ht a la presente ley, 

e) 1:1 jll'odnctn qnr la nil'ee(~i(¡lI Ceneral 
,le PU\'iruclItaeitÍll ohtrng'¿¡ ('OH la apli('(lel(n 
(le lils dispo"ieioll('S ,polltelíl[llaclns eH la le
tra d,¡ (Ine p"'rl'p¡lp, se ('on,:;id('l'~U'Ú como 
¡,eeul'so de pi1vimellta(~i(¡ll de la comuna l1e 
\Tal]lal'aí"o de los indil'Hcloc; l'11 el artíeulo 
29 Lle la ler ;),73-í, ~ill C'lIIhal'g'o, aquello" 
fOJl(loc; ljUf' (\'::1:(,:II"'a !l0l' In apl[l:,leión' (k 
esas <lisposieiones, pero qnC' ei)tTeSpnndall 11 

obras (le pavim(:,lli,1l,iúlI fin,1Jlt,iadm-; eOl] re
eun-;os (Jr(li11ill'ios üe la JJ lllli('ipalidarl' de 
Valp<!raíso o fis(:alec;, los eJllplearú ell la eje
('UeiÚll de lluevas ohras desi illada" a e\'llar 
las illl1lHlaeio]]es el! Ya]p<ll':líso, O[;l'HS qne 
lejen1tará ,.;egím jll'Og'nlHl¡]'; ,q\le elal)()nll'f¡ la 
::\Iullieipalidad (le r,a ('omnn<1, 

f) 'Sin pel'juil'io de los dew{,s n'ellrsos 
qne autoriza .la le,\- 3);)7, o (jlte (lri4tineu 
rl Fi~il~() a la Jlllllleipaliduc1 (le Y¡¡]pan¡í¡.;o, 
o mnllo>; ell ('()lljllllto, (le la C'mi"i('1l ¡mlol'i
:¿ada 1)01' el <!rtÍl'nlo 2 o (le la j)re"Pllte le~

"e ÍllYr'rtil'Íl ];astn. la sUllla ,1(' diez millolles 
de pesos ('1; lO.ü()(},()()O) eXf'lnsi\'amelltp ('n 

obras de p<lyinH'llbrióll, eJl la ('(Jllln:Hi (le 
Valparaíso' " 

La Comisióll (le Legisl¡ll'i(¡¡ljll'OpOne la.;; 
slg'uientes moclifi('a(~iolll's a p,;tp artíl'1I1o: 

"]{(:,C'llJ]JlazH:-, P]l la ldn\ a), la palabra 
"alterar", pOI' la ¡wl¡¡11ra "di!ilIlillUi1"', 

Eliminar las letras el) .\- e) , 
La letra f) pas~ll'ía a Hel' tll", 
El seftOl' Cruchaga (FJ'Psidé'lIte'i, --nfl'('z

eo 1<1 palabra, 
El serior Santa MarÍa,-La ]lrimpra (le las 

mOllifieH('lolles qne propone ,ft. ,comisi('lJ (le 
,C'onstitl1eióll, TJ('pis]aelóll )' .!l1stil'in, es su
mamente simple, 

Se trata' de prel,i~ar que la .Junta de Pa
Yimelltal~i(¡1l (le Val paraíso por1n'! disminnir 
prro no aumentar .los preeios ll11itarios a 
que se refiere el <1rtíe;nlo, Para eso se eam-
11ia la Tlal~ün'a "alterar" por "(hsmirl1IÍl''', 
a fill de l]11e ¡.;e precise la mentr qHr tuyie
ron los ant()l'C'~ c1e] ]1Y'o;noeto ~- la Comisi(~lt 
al pstndiarlo. 

EI¡ ('am bio, PIl l;¡s ktl':!s el) ,\' e) se trll

ta <1e (1o" ;)\1l1fo:, de L1 mayrl' il'lportan(,la, 
Por el ,¡)]'i1!]('1'O se nre i ellclr' hacer 1'esnei-

, ' 

-¡:II' mHI ('Ohr<lli7.Cl, Y()IY~'r a robrar ulla pa-

vinH'llüJ('ión hedIa en la époea dr] Alcalde 
dOI! L"ll1taro Hoza " }uee ) 1 a1¡()S, ljue fué 
él,,,re(1(la l'un el allllH'nÜl de Ulla (:olltribu
CiÓlIljlW 1)<1;'(':11'011 tO(!;;s los hahitantes de 
\' alum n¡,íso, Esto, natlu'allllelltC', eon mu
('ha jn,;til,j¡¡, ll:! oeilsionado protí::,ütS, pUefi, 
Si' trata ll~ llllH pavimentación .va ,pagada. 

.\demás, lo;; ,pl'(>pleb1'ios, en ,su .gran ma

YOl'la, babríall ocnrriclo a 10, rrl'iburules, y 
!l0l' ,'-'euien(,ia de la Corte ,Suprema, se les ha
b¡,í:t dadf) la razón; de manera que volver 
a ('obrar Ull tributo, algo qne ya 11'1 sido 
1'e(:hazado por los Tribunales, JlO era pI'O

('cdente, 
La C'ulllisi(¡lI l'stntli(¡ el aSTlllto y ,propone 

"upl'illJil' la letra d, 
1,,1 (ji 1'<1 ldra Sr' r'efiere a algo que tiene 

Ull,¡ ili1P()l'LJlll~ia lllUy grande, ¡porque si,g
Hii'iei! 11\IP d COllgn'S{) se IllEtería en un te-
1Tel 10 lllH' 110 le ¡'Ol'l'cspollde, ya que decla
ralJa Jll¡]dS lo; ('Ollt]'(ltOS suscritos por la 
.:\11111i(,ipaliüacl l'O]] las pel'SO:ll<lS 61earga
l1as d~,' {,()l;l'o de esta ¡Ja.villlenhciól1; de 
111:lll(,I';: (!l1P la COlllisiúl1, estim'ando en for
mil (',l,tTel'(¿l, a llli jnieio, que este asunto 
('ol'l'es))(l¡lld(' \;1 lps 'l'ri\bullales, pide Italll
bi"]1 la slip,'C'siúu de esta otra letra, 

EI;eú()1' Crucha.ga (l'l'esid;·nte). - Si m¡ 
]¡¡¡y ill,'OIlYl'llielllC', se darú por aprobado 
el aJ'iíeulo ('OH las modificúriones de la Ce.
lll:sión, 

, ~\ }lj'O Lal10 , 

El se1101' Secretario- "Al'lÍl'lllo 2,0 Au
l\l{'nL1H' t'1l ~ese!lta y ('¡!leo millones de' pe
sus (~ G;i,rJOO,Ü()O) la alltorizaeión eonferi
cl¡¡ al j']'('si(]('nte de la l{epúlJlin ¡por el a1'
tÚ'llJo :2.) de la lry 6,767, dc 24- de diciembre 
ele ] !J;;", ,1)" esta emisión f;e /1('1-;

till'lr>lfl, ,1 lo mellOS diez millones ell' 
pesos (* 10,()()O,OOCl') nominales en b01Hlfl 
pan il)(']'e:nflllal' los fondos señalados en el 
al,título ](; (le la ley (i,2G6, ele 7 de octubre 
d (' ,1 n:¡R, (Id) telldo eOllsider:Jróe eamino de 
w'('p;o a ~'m¡jiago, la ~\venida de 'Sau .Joa
quín, e llleluyéndcse la l~alle Bla1H~o, d{~ 

(~uij]lnó ~' el camino de Qnillota a Calera, 
par'a l~ny() d'edo :,¡e eon"iderarán vigentes ell 
las t(ltnUlIascle La Cruz y Calern, las diR
l)(í:,iei()np~; (1" la ley iJ,757; ,"hasta cinco 
millones (le peses Uf; 6.{)GO,OOO) 11,<)Jlúllales eR 
huno;: p-na lo; fines indicadns elJ el artícu
!() 4,0 (1" la pI'rsente ley, 
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El I'n·,i(leJJle (lP LJ l{~'[lúblin jlodrú ('ml
ril' b nm' qne j'(~('lllpl:I('('H a le,: ¡¡He sean 1'e
¡Ín:do" de b (,ih!ll:H·i('11 ro;' :\YlJl'dií',aeio!li's 
()l'(liil;-ll"i~lS o t'~~1l'tl()rdin(n·ins que ~e 1'2ali

'ét'll ('H lelS difci'eIl1<'~ l'llli~i()l](,,; autorizad 'l'i 
,l'or el cleCl'elo ('OH ,hwJ'za de l,:y l~)í, (h~ :;0 

111' lll:lyO (j.> ];J:1 i, ]lOl' la i 1c.\r·; -!,~n!J, 4,iíJ:1, 

ií,")I, G,::'ü'J ,\ In lll'e;;ell~C, pero el >,alc!o ell 

rin'nla¡'¡óll di< lus el11Dr('s(ilos ([(> pavilllell
i ;Iciúil eon sus ,'on'('sj)()ildieni p,'; l'f~elllisio-

1]('·; !l() ])()Ü¡'Í\. C'i.I'(c'(L'1' rl] llill~':'Úll ea;o, de dos 
(,irlllos millones dl~ peSDS ~* ::'OO.OOO,()()O) 
'nominales en hOllOS, }}stos bonl;s tendrún las 
cO]l(iié.)ilIIC, d,: illjert·" .\' altlodiz'¡leiollcs que 
lflli;<l] los pl'illlil i\(lS, ('llInplid,l la fin:tlid,]d 
:11' (,,,da t:mi ;iÚll. ~'::!)l'e ;a¡Ut'lJte detrrlllilla
dJ ell Ja ¡('y, ]:1:, llIlCYW; ('ll1i:;i()llf~." (le l'eelll

tí!:,;,:!) «\1(' ;;(~ )¡;¡,cOlH ,;)(jclrClll desiillal'se a 

l:w¡j(·"t¡uil'1'a (,l.l~é' de ()l)l'a~ ,qll;~ II J)jj'cI;

"it'IlJ (;ei!l'1'ill (le PaYiilienlaei(¡1l estC' faelll, 
tada par:\ n::t1i;é:l¡> ('11 lits clife]'('llt('s ('Ofllll

ll~)'-. dt' In l{epúhli(~a\·. 

La COlllisiúll de I,egi,laeiún pro P{;)J2 el! 
el i!l(,j:p primé¡'o eliminar 1:1 parte (lile di('e: 
", , , p<lra ('¡]yo efC'do ¡.;(' eOllsiderarÚll vi
;(entes, en las ('OlllUIlaS de La Ceuz y 'Lel ('¡>

le]',], la,; dispusil'iunes d;~ la ley". 
;\;':Teg'ar ('OlllO ¡]](·iso segnlldlJ) el siguiente: 
"La i'Olhll'llc"iúll de 1al-: '(¡bra; '1 q\lr: se 

l'efil'n' d ill(·j iO ,1lIt!'riol', ,se l'eg'il'ú, pn ,su m;
pi'd,' t('C'lli(:() y acl1l1illÍstratiyo, po]' 1m; d1S
pusi" [Olle;.; pert; tlelltes de la ley JI úmrro 

;;)';17" . 
" ('OII:illl1:li'j(),I, <1 (l'l'('g'm', (:O]llO iUl~jSOS 

t{']'('('J'O y ('nal'to, lo~ dos il1(,i ;oc; Úl'~)Jllle,.;tos 
,\ {",¡te al'ill'\llo por la Comisi(¡n (le Gobit'l'll<J, 
¡'('dadaüo; ('ll h "ig'uieut2 forllla: 

"Los fOlj(los en])t;ul1 ado'; P11 1'1 nrtl(:n10 
~ 

tl, o, 11ÚJliel'O 1 letra d, de la le,\- número 
;; Q(l;3, de :11 (le agosto (lp 19i3G, eOJ'fl'spun
,¡iente ¡I la provineia al' ¡\('()¡H'agua, .~c des
tinar[1I1 <1 la rj(~(:l1eiÚll de las obras de llayi
mClll.1,'ión del ('¡¡mino ¡le Qnillob <1 'La ,Ca
lel'a, ,\ p1 y;¡I01'qne ello, ]'rprpSen1ell, ";('}'
yiní de Ul:()110 a las l'l1eubs 1J1ll~ >-:r formulen 
11 !o; :)]'opieLl1'ios, e11 la signicllfe }ll'OpOl'
(.¡,jl): t]'a1l\1) eomprC'!ldiclo Clltl',~ 111 c'il](la(l 
de ()lIillot,l. y la lím~a 1l0l'tc llé'l pucblo (le 
1 ,¿'. Cru:~, llll 25 [l0r eiellto; 1;ril1l1 !) (:olilprcll

¡1ir1o Pl~trp el lllPlleiollarlo ':l11nto 'In:e1'iol', 
!J!l.'"yn T':1 C'aIDi'il, 1111 í;'í pOl' ('i('lltO. 

, 

-------- - :-'--::---=::::--=~= -~=====-

''P,ll';1 [',;L· últ illio t:':llllll, a utorízase a las 
.1:'11;11,-; d(' J><1\'illll'ld:u,iÚI\ ('OlTe,;p(111diente,,;, 

t""':: 'PI(' ('11 ('¡SO~ l'spl'!'ialll¡ente i'alifieauo,;;, 
"¡[I'd,111 di'liIiilllir 11,:~;1a ('11 1111 ;jO pOI' ei"n
Tr) ('1 a.ld:!) Ik la j'¡:.ia ('obnlhle a los yeeinos 
;1 '''tI' ,'(o r [Icn' pi illl:i;\l llc¡illto (ld ,n'tirulo 
le de 1;1 J",1 lIÚllJel'i) li.:?(j(j", 

"El iIJI,j"" :,egnlll10 del pl'oyt'do de la.Ílo
)1,:¡Í¡1(~ ('úmanl, ])'Is;)ría <l :-;:01' iilei"o qnill
ll)" . 

J';1 ,;eÜOl' Cruchaga (l'i'p sitlp\l1p). - En 
,:i ,~w.;i(')Il, 

() Irl"('O 1;1 ll<l 1:: b¡';1 , 

El sei·!)!' Gnz!:nán,- La ]lillabra -'~:orre,,;

pll¡lllillll¡'" (¡11e j'igur¡¡ ¡¡ (;olltillna,'iún lle la 
fr¡,l'a ":)] d(' :i~(!;;l11 (i(' 1 ~¡;1lj", lld)e se,1' en 
phl':il, 

El ;;,:'1(1)' Lü'a Infante,- OtrH indic:ac:iúll, 
:-'i'l'O,' j'¡,;,jdc¡,ll', alllH!ne s()lo :-;ea de ubica

Ci{lll eJe 1I11 p(:1'1'<110. Elltiendo 'iue el último 
;1( (¡pite d,,1 ;!rtín¡J() <lel ]\royp{'to de la Cá
Jllili'i\ de lli,)\1\nü, s, dpbel'la j'ol'llLlr LUlpá

,1'j'ctfo tij)¿::'íC'. P01'{11le e(~ ulla <li;.;pusi(·ión dis-
--¡lnLl a Lt :lLlericd' . 

Di l ",: :'('lllnp!idil la fin;iÍi(l¡Hl (1e ('<llh E'mi

,,¡{)jI, i':\I)]'(:-;aine1l1e determinad;] en la ley, 
la. llt','\':::; ,'H!i~i(¡l('~ (]P rrpl1ll']il.ZO IIue' se 
ltag'iln rCdr(tll t!l':-;tilH]l''';l' ¡\ ('n:¡]l:s(luiel'a cla
:(' de, obrél:'; ([11e la Di1'e('eiún Uenrral de 
l':t\'iIIIl'lIb](·jii¡¡ esh' fun1ltacla para l'eali
Z1¡1' !?ll he; diJ'l'ITlllps ('Oñllll¡;l~ de la Repú
]¡ 1 i (' a" . 

Este ¡¡(¡tnl ro delJ~' f01'lllill' 1111 ill('iso apar
te. ~' ['()1'1l11 1 Iu lll11it'ac:iónell tal sC'lltido. 

l<:¡ seílol' Cruchaga (Pl'('~ic1('llt l'), -Ofl'ez-
('() "la ;!~:tl;d:l'(l. 

OJ';"C'z('() 1;\ palabn, 
CeJTillL el (lehate. 
Ell YoiaelÍJll. 
Sj 110 S(' r:idc yot:1(:iún, daré lJor aproba-

110 :'1 ariín¡]o ('OH las llIoclifi(':I(,iolle; P1"0-

]IlH'StiJ:; por la Comisión ~' ]101' los honorables 
~~cllad(n'('s :;(:Jl,<ll'CS {im:m{ill .r Lin Infante. 

QllPr!a a,;í aprobiHlo. 

El ;;eííoi' Sscret3rio -- "."-rlícn!o 3,0 Lo~ 
plul1e,;; (le il:1vil11('l\lilei(ín Llctiwtadcs de las 
('()llllllWS, eH qnc;e pjeellten obras con los 
fO!l(lo'l :\'1i nrizad:os ]loe el artíeulo Cllltel'iDr, 
<1 eb¡(r:: 1; ¡](";1l'rolla"l'H' por inversiones igna
le:; nll\li¡]e-, dentro 11e un plazo mínimo de 
('natro :1fío~", 

56.-0rd. Sen. 

, 
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¡La Comisión de Gobierno ¡prop0ne en este 
artículo substituir las palabras iniciales 
"JJ08 planes" ,por "r~as obras". 

El sellor Cruchaga (Pre¡.;idente). - Si 
no hay inconveniente, daré por aprobado 
el artículo 3. o con la m0dificación propues
ta por laComi,üón de Gobierno'. 

El señor Walker.- Eso sí que hay que 
notar que' se va a producir una repetición 
ue la palabra "obras". 

El sellor Cruchaga (Presidellte). - Sc 
podría autorü:ar a la Mcsa para arreglar 
la redacción. 

Aprobado el artículo cun la modificación 
propuesta. 

I~l señor Secretario. - "Artíeulo 4. oPa, 
ra 10.3 efectos de lo dispuesto en la parte 
final del inciso 1. o del artículo ~. (J de es

ta ley, alltorÍzase a la Dirección General 
de .Pavimentaeión para invertir hasta la 
suma de cinco' millj~nes de pesos 
($ 5 . .00-0,000) nominales en bOllOS en h ad
quisición de un terreno y eom;trueeión de 
uu edificio que se destinará a oficinas para
dicha Direceióu, o bien para aportar dicha 
suma como parte del valor de '·un edificio 
(lúe se constl'nya en conjunto pan. varias 
oficina, fiseales. C{lrresponderá la admi
nistración 'de e"ta pro.piedad a la 'Direcciún' 
General de Pa vimen.tación y ;para todos los 
efedos legales elh será consic1era(la e01110 
bien fiscal. 

Jja Dirección General de Pavimentación 
destinará .p:tl'a el servicio de los bonos que 
¡;,e empleen en los fines indicado" las entra
das que actualmente destina, en todo o par
te, 3 pago 18 el3 renta de arrendamiento de , 
locales o que f'n el futuro se destinarán a 
tal objeto". 

La Comi:.;Íún de Gobierno propone reem
plazar la .parte final del inciso 1. o, que 
dicE': "Corresponderá la adminiRtracióll 
de esta propiedad a la Direceión Gene-
1'11 de Pavimentación y para todos los efec
tos legales ella será considerada como bien 
fiscal", .llor 2sta otra: "Col'rE'sponderá la ad
ministraeión de esta ;propie'dad fiscal a la 
Direcció~l GE'nE'ral de PavimenLlción". 

Jn inciso 2.0 rE'emplazarlo por el siguiente: 
"La Direeci{¡Jl General de Pavimentaéión 

üestillará para el servi(jo de 'los bono'; qne 
se emi~an ('on Jos fines illdic:ldos, la, entra-

üas que se inviet'ten, 211 todo 0 parte, en {la

gos de rentas de arrendamiento de locales", 
El sellor Oruchaga (Presidente) .-Si no 

hay opcsición. daré por aprobado el artícu
lo con la m odificacióll ~propuesta .por la 
Comisión de Gobierno. 

Aprobado. 
El sellor SecI'€tario.- "Artícnlo 5.0 To

do propietario (111e sólo tenga un predio edi
fil'ado en la comUlla y que se le formule 
llllO o mús cuentas que correspondan a pa
YÍmelltal,ión (le ealzac1as, de calzadas y ace
ras P11 ('onjulllo, de aceras· o de bandas de 
ca Izadas solamente () de ambas en eonjunto 
y sielll]Jre' (Jue esta" CUe'lltas excedan al ,10, 
por ciento del avalúo fiscal de la propie
dad. tendrá derecho para exigir que se le 
alllp1íe'll a veinte aiíos y a euair!,) años, 
]'e"pedivamente, los. plazos fijados en los 
artíeulos 2G y 6~ üe la ley 5,757, de 24 de 
llieiembl'e de 1935. 

Para acogerse a pste beneficio, el intere
,.;ado deberá solie1t,,1'1o por escrito de la 
respPdiva ,J unta de Pavimentación, dentro 
del t{>rmillo que seilala el inciso :3.0 del 
artÍeulo 19 de la ley 5,757,.y acreditar, en 
debid.a !onna, que se cumplen en su caso 
los requisitos indieados. 

Al'eptacla !Tu'a solicitud, la Junta de Pa
yim('ll taeión de beril transcribir a la Direc
c·jón General de la Payimentación el aeuer
do réspectivo para qne llro{~eda a modifi
car las enentas <1('1 deudor conforme a lo 
establecido ('n esta disposieión. 

Para· los efectos (le este artículo, la Di
rección General de' Pavimentación podrá re
formular, por nlla sola vez, las cuenta~ 
pel1dientes, eontlonando los intereses pelila
les ". 

La Comisión ele Gobierno propone en es
te aj·tí(:nlo las siguientes modificaciones: 

"Ell el iueiso 1.0, l'eemplazi!r las pala
bras "que se le fCl'lllule" por las siguien
tes: '\:ontra quien exista"; y suprimir la 
palabra "exigir". . 

En el inciso final, ree~nplazar la palabra 
"reformular" por la .de "alterar". 

El sellO!' Cruchaga (Presic1ente). - En 
ttscnsión el artíeulo. 

Ofrez~o la pala bl'<l. 
Ofrez~() la ]lala bl'a. 
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Si no hay oposielOu, daré 'por aprobado 
.el artículo con las modificaciones pro'pues
tas por la Comisión de Gobierno. 

Aprobado. 
El señor S,ecretario.- "Artínllo 6.0 En 

las mismas eondieiones señaladas en el ar
tículo anterior, Jlodrá tanÍbirll todo· propie
t.ario de un illmueble edificado, a quien .se 
le formulen una o más cuentas ele pavi
mentación, cuyo monto sea superior al 15 
por ciento del avalúo fiscal del inmueble,. 
solieitar que ellas sean rebajarlas en una 
suma igual al eXl'edente de ese 15 pOr cien
to. Este exeedente será de cargo de lo,s 
1'eenrsos de pavilllentación de la eorrespOll
diente comuna. en la forma prescrita en los 
in~isos 2.0 de las letras a) y b) del ·ar
tículo 17 de la ley 5,,757. 

El derecho que establece esta disposición 
pódrá ejereitarse sobre. las cuentas ya for
muladas. siempre que las obras que ellas 
representan hayan sido ejecutadas con re
cursos de pavimPJltación de los señalados 
en los artículos 28 y 29 de la ley 5,757". 

La Comisión (le Gobierllo prollolle las si-
g'uielltes mo(lifieaeiones? . 

En el inci:,:o 1.0, reemplaz'ar las palabras 
"a quiel'l, se le formulen" por ('stas otras: 
"coutra quien existan"; y 

En el inciso fiJlal, reemplaza r las pala
bras "ya formuladas" por la palabra "an
teriores" . 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el. artíeulo, conjuntamente eOI1 las 
modificacioues de la Comisión de Gobierno. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debat('. 
En votación. 
Si no se pide YOiación, dar(~ por aproba

do el artíenlo con las modificaciones pro
puestas llor la Comisión de Gobierno. 

Aprobado. 
El señor Secrt1<tario.- "Artíeulo 7.() Se 

faenIta a la Dirección General de Pavimen-. 
taci6n para reehazar total o parcialmente. 
todo plall ele pavimentaeión e11 que., a jui
cio de la Dire~cióll, la aplieaeiúll de los 
artÍeulos 5.0 r 6.0 de la presente ley, pue
da afectar a más de un 25 por ciento de 
los inmuebles que deber{¡ll ('a!1celal' las 
cuentas 'ele pa'\"il\lentación". 

Sin modificaciones. 
El señorCruchaga (Presidente). - Bn 

tliseusión el artículo. 
Ofrezeo la palabra. 
Ofl'(,zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votadÓn. 
Si no se pide '\"otaciún, lo daré por apro-

bado. . 
~Aprobado. 

El sefiOl' S,eC'retar~lo.- "Artículo 8.0 In
Íl'o(lúef'llse las signiente.s modificaciones a 
la ley ;¡.7~7, (le 24 de diciembre de 1935: 

"a) Df'l'ógase el artículo 11; 
b) Heemplúzase el inciso 2.0 del artíeulo' 

12. por el siguiente: "ILa Direeción General 
(le Püvimellt!l(,lón depellderú del ~1inisterio 
del Illterior. Sin perjuicio de e8t¡1 depen
llell2ia y para los efedos de la autollomia 
(jlie le ('ollfiere la ley 4.,339 y la ley 5,757, I 

Y las c1il·tadas con posterioridad, la Direc
cióll (j(>nel'al de Pavimelltaeión tendrá per
honalitlad jurídica slIfieiente para ('eleb1'a1' 
tOllo,.; 11'(111elJ08 aetos juc1iciales o extrajuc1i
('lales \' eontratos comprendidos dentro de 
sn~ at;ibneiolles y (Ine digan relación con 
la <lplil'aeiún ele esas leyes y demás dispo-
8j('io11P;; legales pel'tillt>ntes"; 

e) .AgTrgase al final del ar'tículo 13. la 
siguiellte frase: "y la representación de la 
Dil'ec('ión General de Pavimentaeión para 
tocIo,'; los efectos legales"; 

el) :\forlifícase el imiso 6.0 de la letra 
h) cIf'1 artículo 20, en la siguiente forma: 
"Lus ::-\otarios uo anto['izal'án, ni los Con
~er n\(lores ele Bienes Raíees inscribirán, laR 
e~el'Ítlll'aS (Ille eOI1teltgan actos o contratos 
que sean títulos tra~laticios de dominio, las 
(¡ue importen una limitación del mismo o 

'constitueión de dere(~hos reales., las que for
malieen la transmisión del dominio a he
rederos () legatarios r las adjudicaciones a 
algulliJ o alg'unos dp lo·;;; partícipes de una 
eOlllUIl ida (1, sin un ~e(,l'tifieado de la Direc
(·iÓll GC'neral de Pa yimentaeión que esta
bl ezea haberse pagado' los servicios vem;i
dos qnC' ¡:orresponc1a al predio individuali
zado. De este eertifi::ac1o deberá dejarse 
eOllstaneia ('11 las' respectivas escrituras e 
inscripeiolles, bajo lllulta equivalente al tri
ple de la suma adeudada y sin perjuicio 
rle responder solidariamente el Notario o el 
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('on'iPl'\'aüor a l();~ tp!'l'f'I'O,; acl(¡nÍrcnlp;, pOl' 

los gastos <1 que .~eall obligndos; 
e) ~r()difí\'as(' el adíelllo 57 en la fOl'Jna 

que a ('olltilllla(~iúll se 1nelÍl:il: "En lo,; ea
S()~ !lp cliyúiún 11(' lllm prolliec1<lll ell lotes, 
los K011¡rios lJO 1lnlorizarúll ni los Conse1'
yaelores ([e Biell('s l(aÍt;CS il1seribinllJ, las 
eSCl'itUl'11S l)lrblieas (le \"enla o (lp acljucüca
eión üe e~os ]ote~, sin nll ('('1'1 iheado (le la 
"\ll:aldía Cjlle '('~tdblpznl (ille el propietario 

ha nllll}Jli(10 ('Oll lo di"pllesto en el artíeH
lo ;lllteriol' (1(' j;¡ pl'esente ley y e1l las ([e
más dispo.siciollcs ]egnle:i y reglamentari.as 

lJl1e l'ig'ell para el l'aso ele fOl'mae:ión dl' 
llnp\,,¡S ('alle,.: ,\' poblnciolles, 

"La Alntldía ()(o)]'gal'iÍ e~le ecrtifieado, 

)l]'('Yio inforwp dC' 1<1 nil'pe:('i"il'l Uellel'al e1e 
P a ,'im \,ut a e i{¡n, 
I "Dp P~t(' ~el'tifi,'¿¡L1o üebcJ'ú üpjal'se COllS-

1cllleia ('11 I¿JS l'f's[wdinh eH:rÚlIl'lIS l' ins
cripeillllp,,;, h,do Innlta de üos mil pesos 
($ 2,üC'l'), ]':l1'<I 1(;:-; dC'e',tos de e~t¡¡s mul
tas. rj~T('ll',las ([i"]losiciones del aJ,tíelllo :20 

dp la pn'sente ley, 
"Los fnnl,joual'ios o all!ol'itlaü('s, que Si11 

rllll"a jw,tifi('lll1a se llegarell a otOl gal' el 

(:rrtific:arlo a (lile se refiere este artículo, 
íllCnl'l'irim ('11 ll11a multa ele (los mil pesos 
(;;, 2,CÜO), ([lIe ill~Tesa rú a los l'eeursos de 

JHlyilllt'lliaeióJl de la \'omnnCl l'eSpectinl". 
La Comisióll de (lobinJ1o pl'Op(llle Cl! es

le al'tÍ(,lllo las signieutes J\lo(lifieaC'Í.ones: 
"Letra b) neplIIpla;:,Il' !a pade final quc 

dil'e: ''t'l'lpbrar tollo;; a(llldl()s <l(,tos juc1i
('jal('s () extrajnelil'iales ,\' (~o1l11'at()s l'OJW 

jHPlld id(¡,.; <1el1t1'O dp SllS airlhu('iones ~' que 
dig'all l'elal'ión ('011 la aplicación de esas le
~'es ~' d('mú',~ disposieiol1es leg'nles pprtillen
tes", por psü\ Oln\: "ejee:u\ar <letos jueti
eial('so j'xtraj\1(li e'ü¡]es y ('('lobrar (:ont1'atos 
qlle "pa]] neeesarios para el mejor l'umpli
lllil'llio ele las clisposir:iolle;,; legales perti
nente;;" , 

Letra el) lil1el'\'alal', lle:-;¡JlI('s <1(' la~ pala
bnl" "tl'<l'ila1i('io'i de dominio", lo sig'lúell
te: "(le illmuebles Hl'baHO,; (l l'llnt1p'S nfec
tados P(l]' las leyes sob¡'p jí(l\'i melllació'l", 

Letra e) Heemplaz:ll' l;¡s palHbnls "nna 
,. propiellacl" ]lOI' "uno (le' esos l']'('llio,,", 

m sef¡or Crucha,ga (Presi(leut.e) ,~- En 

ÜiSl~Ut;ii611 el artíenlo con las modifi('aeiones 
(le la Comisión (le Gobierno, 

o j'J'('Z('() lallál n 111'a, 
OflPZl'O ]a l'aluhr'a, 

(\'1'1'a<lo p[ elebllte, 
EII n)lnl,iún, 

::-;i !lO se pidl' Y(\la('i,íll, dan', PO!' <1proba
l1<) .. 1' al'ticlllu ('OH la~ llIudit'iull:iolles de la 
{ '(, III i'~ i é.1l . 

~ \ I! l'" bado, 
}:I seííol' Santa María,- Hay un ofÍelO 

del (jobierIlO, en qllr f'or¡;lllla oh"er\'lteiones 
11 l["" :1rjÍ('nlos (l('este proye'cto, 

T~~i ~"'¡\'r Muza,- S,> refiere a los <1l'tícu
l()~ 10 ," 11, 

Ei Sl'líOI' Secretaóo,- l'~s anlel'iol' el los 
iJlfol'lllPS (le las Comisiones, 

"~\rill'nlo 9,0 La,; disposi~iones de los a1'-
1 ;('U 1"" :)(j Id en, Íl](·lusiYé'. eOlltenidas en 
PI ;):"lTill'n (. ;\tleyas Pohlaciones" de la ley 
,1,/í'i. ,;<'¡'(¡JI apli('ahle,.;, tambiéu, en los sec
jore" 111l'1¡lps ,de' las ('Olllnnas en qúe rige 
(lil:ha ley", 

LH~ ('om i,;iol](,;~ 110 propO\len 1l1llgunH mo
(]ifil'ari(>ll. 

El ~.('!í()l' Cruchag-a (l'l'psillpnte), - En 
dis(,l!"i(m el arlí('ulo, 

()J'l'ezz:o la palabra, 
Ofrezi'(I la palabra, 
('p1'l'a,1o el debate, 

Si 110 se' pi(le' yola('icíll, c1al'é por aproba
(10 pI artíc-nlo, 

.. \1'lobado, 
El spiío]' Secretario,-" Artíl:ulo 10. Subs

titñycsC' p] ad nal imiso b) (1el artículo 29 
<1l' lit ]('~ 5,/,17. por el siguiente: 

"h) COIl 1!I1 impnrsto (le un medio, por 
]11il adieiollul ,.;obl'e d LI-valúo de los bienes 
raíe-e:" que' pagarún lo,. }Jl'ec1ios de la par

te urbcma de la" rOlllllllaS ('11 qne rija la 
p¡,e...:,e;lte le~-. 
"E~ta (ti" !l0"ic iÓJI se aplicará también a 

I:¡,; e'011l11l);¡S en lJlle !'ijan las ]e:\'es 4,339, 
1,,:]% ,\' ,LJ,,'3 ~' II la" (t(' Ci~te1'l1a, R,enca y 
('olll,hali' " 

LI CO!lIi"¡l'Ji e1p (;ob;pJ'Ilí) propone supri
mil' (',te Cll'iíl'j11o, 

j([uí 1n('i(lr \111;1 (le 1n5 il1(ücaciones cou
tpniel,),,, en ,,1 oficio <l que se l'l'flPl'C el ho-

1101'1) bIt' S2ltOr Sanj a :\Iaría, 
}JI SPDOl' Maza,- Pillo f;eg1111c1a .c1iscnsión 

para ('c.;1 P a rtíeul0, 
El i;;pñol' Secretario,- El ofieio en cues

tión, ('ll ~\lparte final, di1ce: 
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"1.0 ])es&,'1<)(-:lt" tlrl ]ll'o;:rcto rl al"tíl'lllo a 
CJUE' se llit llr("lJu l'l'l'('n'nóa ~' q\ll~ obed,>(·(' 
a la illlli(';¡c,i(¡J] fOIl1111L!ll;1 pOr los l;Olll))'H' 

hlcs Dipll1¡l(los ~(~íí()le:, C';I"lelbl,lnl'() y (;a

janlo" . 
El :-,PI-1\)l' Ma¿a,- 11(· Ih'lLclo ~l'~lllld,l llis

('lIsiCnl p;lrp, (',;le Hl'tÍ\:\!11l, 11()]'(llll: llp~('() c;o
}l()("I'l" 1::1;-:.. J'ili:(¡];f'S q1!(l t1l.\Ylel'oll los seGoi'c>,,; 

Dipulitlln:, ií11tOl"l',; de la Í!Hlinll·iúil H que 
se a111([e, p:ll"1. i1 P,O. ave.pl:H· \'1 l1cs
g-k,.;('. la ;.upr\',i(m () (·1 llli1l11l'llimiplll0 de 
estp i1t'lín¡lo. 

El sellO]' Cruchae'a (l'n's:llrl!lPi.- Q\lC'

,la 1','[ c·1 !ll'lil'¡J!o pi11'H ~pg¡'llclil clisl'usióll, 
BI s('ooe Rodríguez de la Sotta.- Pido 

la [lal¡¡bnl, S('fill)' Presidente. 
VOY a hili'l'l' illlli('ill,ión ll<l1'a ag¡'c'?,lr nu 

al'tí('\'¡ lo 1I11PYO. a (:l\llh!lnn;,jflll elel (111e llc
':a llÍlJt1e"O 10. 1111e ,;cL'ía Pl 11, Y los Hl-+íCll
los 11 y 1:2 11pl jll'o."l'c·'¡o "C C~l)lTel'íall con 
la 1l\1l1lel·¡¡:·iú11 I:O!'l'P'Jloll c1iente. 

El i:rlíl'llh IlIW\'() (l,le }l1'I'jI()~l;'¡O )ipuf' por 

ohjeto ",,1''On' la difi('lllÜHl q\le ~(' ha ¡¡re
seHtnllo PII l'l l~¿1l1JillO <1e Salita ('l'UZ y eH 

alglu1 otl'P (lel ¡)ep:lrtalllC'Il\O 11e ~alítiago, 
Al'()gil~llclmie a la le,l' gellPl'ill de pavimell

taeió11. ,-;p pi)vil1ll'¡,l() ('1 puehlo. lle Sallta 
Crnz, q\le estil ~ll ido a la Estac'iún cle este 
llOnü))'p por 1\ll<1 a\'!'llid¡l ele" ¡Jo;; kilúllletl'o:i 
Lle JUl'go. ('IJlI el ohjeto dl' navillleulm' p,~ti! 

"vclli(la, 1j11l' l''i In adel'ia l,)!'in(~ipal ([\1P 

\1tiliza el 1\11{'1)lo dé' Sauta ('rllz, st' llió ;\ 
l'SO~ t('l'l'P110" el \¡;ll';leler (k urhanos; pel'O 

despll(''i se 11;J "i"to, ell le1 jll'iídil·a. <¡\le es-

10 tie,te n11 gnlYC' illC'(ltlY<'lliellte. pOI'<[\1l' laN 
propiecla<le'i <jlle clall frellte a p¡.;n aYI:Jlidu 

no SOIl m'han;;s, sino peqlleíias TlI·opl('cla¡le,.; 
l'urale'i, de 1l111.\' POl'O valor. lo q\1e no per
mite sufragar l()s ghdos q\le (lPl1Hl1Hl,¡ la 
11(4vinH'lltal'i(1ll. Se ha pr()(ll1l'ido 1l11eS, \lllil 
"ltnaeió11 Sl,llll<lillPlltC llifíeil ~', (,()llsiclf'l':\ll

do <,Sla sitUil(,iólI eon el .h'fe dt·l Spt'vi{·io 

tIe PavillH'lItacioll, Jle¡!'i1l110S a la ('O!1C;ll,

sión (le qne SI' ]Jo!,lía usar, ell este caso, pJ 
mismo ]ll'ol'edimiellto C1t1\' se t'1l1 pleó PI1 
otro sClllPjallte illltl'riorlllelltf:', c~\lal seríd 
aplic·a¡· a esas propieclades (iJ. 1'(>gimell CS' 

pe('i:11 '111e ('siablel'e pI artíl'nlo 16. (le ln le~' 

núltlPl'o G,~66. qne ]'('ha.ió llotahlelllelljp el 

~erYi('io <111(' dehíall hacer l(IS (lllefío,.; (le 
estas pl'o.pieda(1es. 

~1'!l(1I1 eSl' ]'('gimen espeeiaL mús 1ii'enÚ 

liara J ospropietnrios, éstos deben pagar 
,;(¡]e 11i) Ill('(re) C'\!Clc/¡'aclo (le Jl:1vill1ellt:¡~i\íll 

pOl' (';:dit lIl(~tl'(l lilll'¿lt ql!P ;~1I~'; PlOl-,i:,,'·dddl l
:-.) 

ieng:l1l (JI' fn:nle al tamiuo l)(iYil!l(¡itil(~I'. 

~'~;l ;~n;;d ,...;r( lU 1l'ltlll el la eH (p!e se elh~UCll

tnlll IJIS j)l'opied't)cks a ~l\le llj(' he ¡·ei'eT·l([,). 

('~1:1;1 1ilJil'i1{las PII el ('ilmino del HlalHluea" 
el:) n i' .. '~1'1·(11\(·(1:-"'1 en el (leparta;ll.YJllO t11::" ;-)clll

t~(l:':·O, ~,r p:~L':i :-:lt;¡~<'li:¡l' .C'~t(~s ,li!·i'~n~~il(~l)s. 

fOj'1~11l1() il'l1i":)('¡Úll pal'n (jiHi (1 ~'()lltinn~j"}í-')Jl 

del iI:'l~(',:~¡() lfl se (~(jJl""ll!1h~ el si!2'nil\nte. 
i¡lI(' ,'iei,i;¡ ~·I 11: 

"La Di'c('c·ióu (iellP]:al (le I'avimentaeión, 
iljl!:(;<ll'(¡ ('1 rt'gil\1i'll c"tahle<"¡](¡ ;íur ','1 (\l'

ií(,\lll) !(i de 1a ley llÚlllNO (j'2(ili, a Jil~ ,,;)l',IS 
(]r ]1ilyiJ']l'llt¡¡('i(lj) cjcc;ntadas ell d c;lll:illO 

lkll:::iií1j\!Pi:z!o ,1 n;:n·a:\(~as. en d dep:H

L¡llJt'lItO de Sanliai!(), y CI! el <le h EstaLirill 

<1,. ;~,11l1il ('n1 /. id !ll!\·blo ndw(·er:·[ del,r[e

ji<ll'li¡lll('lIlO (lel 1I1isIlIO llolilbre", 
El .',[']\01' Cruchaga (Pn',¡il1eutrl, ,-- En 

di"I'IISi(¡il \,1 ildí(~\ll() lllH":O 1'1'l¡[lllP,,'¡() ]lel' 

el ~('íllll' ~~(-lJiador. 

El seíío)' Urrutia. - Seííol' Pl'e~;,l(,llt:~, 

c!'eo ([\1(' hulll'ía llc(;csi,1a,1 (1" P}'OlT02::!r la 
111ll',] pal'a !jI1\' ali'ilnzúl'Htnos a 1l,1~,l:1i' ¡I,S 

:-.\P11 u IL()l'eS .iuseri tos, 

El. sefío]' Cruchaga (Presidente). Si 
le pilJ'(>¡:e al HOllorah!e Seu(lclo, :k ')(',;1,(1<1, 

ría prO!')'I):.'."l' In Primera Hora para qae 
jllledall U';;)1' de 1<1 palahra los hOl1()j';¡hJ,:',,; 
;;('11 o l'i':'; r I'l'utia, O..,,:a y :\Iartínez. 

,\('on1<1I10, 
El ,..,el-lor. Urrutia. -- (' OJllO (ll~ todas m;', 

1!el'a~ !lO' ]l(1l1rú. ljlle(lar ¡jpspaehado "st.~ 

Pl'()~'('r:to el! 1;) pre~rnte sesi{¡ll. porque se 
_ ha flC'(l i,1o segunrla clis('llsiúll jlill'(1 un ,'11'-

lí('ulo, p()llrímllos (lejnl'Jo -pendif'l1te y en-
1Til1', de:<II' lurgo, a la }lora (le Tuc·identes. 

El "eñn)' Cruchaga (Pl'esi(lplltr). - Pa
rE"',' q\\e hay aelH'nlo [Jara dejar (lespat'11a

di) este al'líl'ulo. 
OfrPZC¡O la palahl'a solll'e pl cutíC'ul0 1l\1e

\'0 jll'U r)11('sto ]ll)!' f> I h 0110ra h 1 e señor Rodrí
gnez de 1 a Sottn. 

Of'l'PZ('O la pnlal1l'D .. 
C'pl'I'iHlo pl clehate. 
En yot;jC:iÚll. 
Si 110 se i)icle votaeión, c1m'" por aproba

di) (',te' artí('\llo. 
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Aprobado, 
Quedará peudieute la discll:,;Íón del resto 

del proyecto, 
_\cordado, 

, . 
FONDOS PARA LA LINEA AEREA. NA-

CIONAL. - TABLA DE FACne. 
DESPACHO 

El señor Grove (don NIal'llladuke), 
Me permito pedir al señor Pr~sidente, se 
sirva anunciar par 1 la Tabla de Fácil Des
paeho, un proyeeto de ley, re('iéü despacha
do por la Honorable Cámara de Diputados, 
y qne se refiere a la Línea Aérea Nacional. 
SI' podría acordar tratar este pl'oyel'io en 
la sesióll del lnrJE's próximo, con o sin iu
for'me. 

El señor Walker, - El proyecto a que 
sr refiel'e el señor Senador, está en la Co
misión de Hacienda, de manera que lo que 
procedería sería pedir que se le eximiera 
del trámite de Comisión. 

Formulo indicación en el srlltido indica
rlo, 

El sellor Grove' (don lHarmaduke), .~ 
Estoy de aellerclo eón lo expresado por ('1 
s"ño!' Senaclor, y pido que sr trate este 
asunto ('n la sesión del lnllrs próximo. 

El sellor Cruchaga (Presidente), -- Si 
le parece al Honorable Senado, SP eximi
d el proypeto nH'I](',iOlWdo del trámite (le 
Comisión, 

_'\cordado, 
(~neda aUUll('iado el proyedo para la 'ra

]¡la (le Fácil Despar)¡o ele In sesión rlel lu
lles. 

El señor Urrutia, - SellO!' Presidenle, ,\~() 

!JO acepto el procedimiento que se 1](1 pro
pnE'sto ¡Jara estE'- proyecto, qne se (,1l(~l\eJl

tn¡ en la COllliRión <le Hac,ieudR P,II',¡ SIL 
infol'me, 

El seño¡' Grove (ton 1f:I1'llHHlllke) , 
'Cnm;la (le dos al'tÍculoR so]alllellte. 

El señor Cruchaga (Pl'esiclentt'). ~ Con 
la yelli,¡ (le los lHlllol'ahles señm'p-; t-rl'ltti¡¡ 
,\~.\Iol'al('s, flnc estiln imwl'itos para lIS¿¡l' 

de la pala1n'a en la Honl (le Inc'iclenies, 
111lellf' llarel' lisO (le ('l!a e1 !JOll()l'nJ¡le ;.;('iIOI" 

()"Sil . 

======_.-

FUNCION SOOIAL DEL ORm)[TO 

El señor Ossa, ~ Deseo hacer un alcan
,'e al intt'l'esante disC'urso que oírnos en la 
sesióll de, ayer al honorable señor Durán, 
en el que trató de un asunto que, a juicio 
dE' Su Señoría, tiene honda repercusión en 
la prodneción naeional y que viene, según 
el ijo, originando quebranüls dolorosos a los 
que, pUl' razones particulares o eOll fines 
l'eprocluctiyos, acuden a 10& organismos de 
('rédito con f'stos propósitos. 

Su SeiíorÍa llamó la atención del Hono
rable Sellado hacia la extraña manera €n 
([ue, en su (,(llWepto, las instituciones hipo
leear¡as cumplrn hoy con la función social 
del crédito J' hacia las repercusiones eco
llómieas y so('iales (l11e e:-;Lo tiAlle Aa re. 
la('ión eOI! la ricFleza nacional. 

A;.!Tegó el selÍor Sellado!', como explica
(ojón, que el dpudor hipotecario es víctima 
dp la 1lsura TegalizadH, elegante si s~ quie
re, de mayores proporciones qlle gravita 
sobre la producci6n llaeionaJ, pupsto que 
PI que paga pOI' eirn,' l'eeihe eereellados en 
eerOl ele :W por ciento los lTéditos que ob
tirnr. ~rallifestó, a ('olltillWH:ión: que estas 
trullsacciOllf'S, l'espeC'to de -las cuales hay 
Hila (lisposic'i61l' ell el CÓlligo 1'(,l1al, se ha
llall l'll]¡l'ieadas ]lO]' ulla h'.>" (Ine uo ha re
('ihido ('1 ('olldigllO reparo de los Poderes 
(lel Estado, 

P]'()Sig'llió PIl SIlS O]¡scl'vileione,; manifes
talt(lo que esto cOlltinuarÍa (h'sarrollándo
sr COlllO un sig'lIo de los tiempos, en espe
]'a \1(' qlW estp Uohiel'llo, (jlle ha permitido, 

y ]'e,¡Jizilrú, rel'uJ'lllas snhstalll'iales en be
ncl'icio general. llIodifiqm' ('1 régimen hi
l)otpeario I~ll t'Ol'tnH que l'~iirnllIl' la pro
clnec'ióll, ell lugar (1(' eonturb¡trfa con tamil
iia slleeiólI (1('[ l,olsillo d(' l",~ ([psgl'aciados 
Ileltdores, cc)nw ahora acontee't', 

El '~e!íol' SPllildol' illlllll('i¡¡ qlle llatroí'ina
ní 1111 l'I"Oyl'l'10 de 1(',\·, lit' al'[ll'reto ('011 el 
(,l1<il, los (lpltClol'''~ Iiijlot(,l'al'iu-.; jlll('r!all to-

11i;¡!' Ill1a !¡¿Irll' \J Jn lut¡¡Jidild d\' su" eré
Ilil(J~, ('I¡ ;rill\'t'lI p¡'('(,ti\~(), úl('H ('11 (jlle yo 
I ('11I11'l' pI ¡¡!!.l'iro!o dI' ¡¡COlllp;llladD, ya que, ' 
('1] ("I.'CO cil' ",'/' p(l~if¡l(', Sc'6;¡ di' gr¡¡n nti1i
<lnd l'ill';1 ,,1 P;¡;~ ,'. p¡ll'¡¡ 1:(,- ¡[fstitnt,i'.l!JfS hi
[lo! ('(·m·¡;1 ", 
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Este sistema de' hacer préstamos es el 
(lue está en práctica en el Credit IJyonnais, 
en Prancla, institución que hace grandes 
emisiones de bonos que coloca en el públi
{~o. En esa forma se hace de capital. Estos 
bonos ganaban, en el tiempo en que me 
impus~ del fuucionamiento de esa institu
eión, un interés de tres por ciento y se co
locaban, más o menos, a la par, y ~un COn 
algún ,pequeño premio; después, el que 
quería obtener un préstamo, recibía de la 
institución dinero efectivo, dinero que ésta 
,;e había proporcionado, como lo he expli
(~ado, por la venta de los bOllOS que hahía 
('mitido. 

Ya he dieho quc colaboraré eon todo 
agnulo a unft modificación de la ley que ri
ge a las instituciones ftipoteearia:;;, modifi-
tac·ión qlle es de gran interés, . 

En seguida, qniero levantar el earg'o que 
el hunorable Senador ha hecho a las actua
lel> instituciones de crédito hipotecario, dé 
la:;; ,~uale:;; una es ya casi' centenaria y otras 
ya están eel'ca del medio siglo de existen
cia, El señor Senador ha dicho que el 1lI

te1'\'1> (IUC ('obran es llsural'io, Bsto no eH 
por enlpn de las in::;tituciolles. porque (,1 
que obtiene, un erédito, l'ecihe hOllOf'\ que 
tienen UJI interés de 6 por ciento y dehe co
locar e"tos honos en plaza, scgún el régi-
1lH'1l cxist~nte. De acuerdo ron la confian
za üf'l púhlico - confianza ell el (iohierno, 
c()}¡¡'ianza cn la estahilidac1 monetaria, COll

[iaw~a en el mantenimiento del eamhio, en 
la e¡.,fabili(lad POlítl('l¡, Y' otra serie <Íe ci1'
('Illlsfallcia:;;, estos hOllOS pueden estar a la 
par. ('omo han estado durante mucho tiem
pn. o eHtal: tan clepreciado,; eOlllO los vc-
1II O'i ,en la <1 ctualidad, Y est() af~etn no só
In a los bonos hipot0('.nrios, ,,¡no tmllhi('ll a 
los bOllOS elel Estado, . 

.\1 desprenderse' el rlr'neli!l' de estos bo-
1lOS. snfre ahora una gran lléJ"llida; lo que. 
I¡¡¡tlnalmente importa para 01 pag'll' 1111 in
lpl'P': llla.nll". porque reeihr Hit efpdo al' 
vaJ()r llO]llillHI (le e¡r~lI, lo \,(,]lile a setent:J 
y tipne que pngar' init'l'pses sohl'e lo::; cien 
]lesos, o sca rE'(~aI'ga la tnsa del illtf'rós, 
Bsi o llO hpl1pficia ('11 nUlIlf'l':¡ al~nllla a las 
j!l"litneioll("~' hipotf'('urias; lejo,; tle e::;o. es 
para ella,; eansa (le llf'rjnieios. pOrll1le lo 

que en realidad ocurre con este motivo, e"l 
que no se haet'n operaciones o sólo solici .. 
tan créditos hipotecarios las personas que 
tienen gran apremio. 

Considero, poos, que es ·completamente 
injustificado el cargo que se hace a las ins
tituciones hipotecarias. 

He qu'e1'ido decir esta's palabras, no sólo 
1)<l1'a levantar ,dicho cargo, sino también 
porqup un ata,¡que a las instituciones hipott'
carias ,constituye otro grav.e factor de des
eonfianza, Más todavía si el .ataque es he'cho 
por un :Senador toomo el honorable señor Du
rán, a quien todos consiúeramos y aprecia
mos, tanto pór sus conocimientos en estas 
mate,rias l'OlllO pOl" elcritel'io reposado Y 
Sl'reno qu(' (lemuestl'a tener, a jnzgar por los 
clisl'nn;o~ qUE' 11el1l0S tenido el agrado (le 
oíde, 

El señor Durán. - ~.Me ,permite una in
tprrupeiól1, hOl\orable :Sellador~ 

}<jI seuor Ossa' - Con todo gusto. 
El SPltor Durán. - ~1t' 11t' l'l'feriuo en Üll"

rna muy ,purtieular a las iustituciones de 
crl,tlito tlel .Estac1l" ;.- :pritlcipalmente II la 
11J'imera Ílmtitución de trédito del país: la 
Caja de Crédito Hipotecario.' / 

('reo que el I3alleo 't!ipotent\'io dI' Chile 
y otras illstii IH,ione,; ~illliIRI"t'S son de eará(~
ter comercial, pal"tienlal" y, naturalmente, 
ellas puerlen sen'ü' las lleceHidades del erp
úitoe]l la: [ol"ma (ll\{" el interés eOlIlen·ial 
se los apo]],;eje, , 

Repito, pues. qtlf: mis obs,pl'vaciolle,; eH
tán dirigidas a critiear la forma en que las, 

, institnciones (lp' n('dito del Estado. espe{~ial
ment<c la pl·illlPI'a ,dI' ellas, la Caja d" Cr6-
dito Hi:poteeal"io. hal'ell r~tas opera,ciones. 

El Reñor Ossa. - Desgraeiadamente. IR 
Llesponfianza- (![He 1Hll'(le ]ll'odll(·¡rse. y af('(,
tal" a la primpra illstittwióll hipoteeal"i<1 de 
earáctel' fisea] o semifi"eal, qup e,; la Caja 
de Crédito HipotL"~a1"io, a fe(·tal'Ía a las de
mús in."titul·ioll('s hilJoteca ¡'Üh, Quiero de
r:ir 'que la baja dI' lo,., hon().~ de la ,Caja de 
Crédito Ilipoiee,ll'io pro(ln¡·(' talllbién la 
baja d" lo,; (le!ll,í.'i h()/tO,;, 

J)e malwra .. pues, (jlH' snhsiste lel (Jb~'f']'\'H

l' iÚIl (l'1(' he hecho, 
XI) ~Teo que la Caja (le {iré,rlito lIipote

enrio ('ometa una usura en los préstamos 
qll!' otorga. pUf'S esta in:-d,itlll'ión lweetoclof'\ 
lo~ esf\wl'zo" ('ompatihle,; ('OH ~l\'; ('¡'i"POlli-
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bilidades]lal'il malltelH'l' l'llll'l'C'lO de ]0" Lc-
1l().~ y L]\'O¡'('I'Cl' ast a ]O~ l1ellclol'es, 

SOll l,I~; l·irC'll11stclllcias ele lo·; tiempo'i. 11í
!.!·iIlllOS --- pOl'qne !lO qlllr'l"O 11,11:(']' cUI',1 ión 
;Jolíti¡,;¡ lIi hablar l1e clesC'Ollfiallzacll e1 Uo
bil.'l'lIll. - la insegnridod de <[L1(' Sl~ ltlul:ll'll

gil el '",¡Jo!' al' la lllOllelt~l, lo IIL!I' lw lIC¡,IIO 

1.lilj1l1' lo:.; hOl10S a \111 prcl'io <[1H' l'l'P¡'P;;('.l11<:, 

1'\\ realidad. un intere,,; alto pa1'a Ilh ql!i' til'-

111'1; C11H' solieita]' pl'l::,tamos ]¡i]lol(',·;u'j();. 

U Slll()r Durán, ~- Por lo dl'J]Ú>';, 11Oll(i]'<!

u'e ::;1'll:lIlm', el Con:scjo dc la Caja Ilipoie-
1'<I1'i'l. ]'C'(:Ollil(:il'lI!lo e"la aJJoJ11~llía, ha juUW
~11) la it:it·iai iya de sol lleirJ1laJ',l a,: ]lO]' ]!lC'I1iO 

d(' la 1't'I'(>],IU:1 dI' la Le,\' ()]'~"úJJil':1 pOI' "1 
I'(lid "l' rige 0sta y las lli'mús ili"titlll;iul}('; 
h:po[ecm'¡,I", E~ el Consejo de ('1Ia pi qllc' 
e,;j iJlla qlll' n;l;1 :l!wllwlía 110 ,.)11[I'(le 'il!ll"isl il' 

~ •. pdl' e.~() j rat;1 de: remediar];l. 
El St,ílOl' Os!::a. -- E~o l:ollljlJ'lle!J;1 1() Ijue 

dig-o: IJU(' Jil raja IIillo1e~a\'ia ~. "u,- Dil"I'I'

[O!'l:; llO eslún ]lropil'iallllo 1111 1Il'C':OI'io 11~n

n¡l'io, ni tie1len iIl11'1'(" 1'11 }¡ilt.: l'1'lo. 
]~I spjlo]' Azócar· - l.tos llSnl'PI'O~ S(q} ·In..; 

1J111' tOlllan los bOJlos", 
El ';('¡IO[' Ossa, -- Eso es ('Olh('I'II\'j(I'l:1 !le 

la le\' 111' la ofed,l y la I1PllUll11LI. ~I) '-l' pu
dl'ía' i\iJligal' a llacÚe a comprar ('11 ('i.'IltO' 

llt¡¿¡ llH·]"t:nelel·ía:-;, e(jlll.Q. e~; el bOllO, i¡ll(' '.!le 
s610 iD, 

El :-;ellUI' Azócar, -- Lo illisíllO ¡lil'!' ('1 11,,11-

1'ero al fjlll' ]lI'é'.('"ita ililH'¡'O: si 110 l'lI,'U('II

t¡'a \'L'0diio mil'; barajo, yo le pl'l'.;10 i¡J J..J., 
]f¡ o :20 [lCll- ('ient;J. 

El Sf'í1ol' Ossa. - Yo limito llIis olJ"I'na

l'iOlle,., alo rJlle hc> cli(']¡o, a fin de le\'illltal' 
nn e<!rg'o ;" desl1'nil' otro 1':11'101' Ile (11"('011-' 

fiallza, ya qnl\ alg)l11aSJlel'~Oll<l'" podríall ill
terpretar en forma tOl'cida las ObSC1'Yi\('io

III'S </11(' aquí se han formulado. 
El señor Durán, -- 1'('1'0 Sn:Sefíol'ía est:l 

11e aellerclo ('11 lJlle hay qne cOl'reg-ir estas 
anomalías, 

El señor Ossa, ~- Empel'é dieienilo qne co
laboraría y tellcll'ía 111llel!o illtel'0s euc¡llC' 

::;e mo(llf'ieara la ley en ese senhJü, p<1ra 111'
gal' .. si fneJ'a posible -~ aUllque, c1esgral'i¡¡c111-
mente, no lo creo '- a eOIlyertir nnestras 
ill"titll(:iol1es hipotecarias en ]0 que ha 11e
;;aslo a sel' el Crédito IJi)'Ollllais. en Fl'llllcia, 

El señorCruchaga (P¡'esit1eute), --- 'l'ieue 
]11 [lala,bra el honorable s('íior rn'l1tia. 

INCIDENCIAS EN LA COMISION DE HA .. 
CIENDA AL DISCUTIRSE EL PRO'i~E,G .. 
'i'O DE R!WONSTRUCCION y AUXI
LIOS. _ .... G.ARG08 INFUNDADOS A LA 
OPOSICION, 

_El ...... f-~():. 'Urruti8.J. - I)('s('u deje! l' t·llj;.~i nll-· 
I·i;; el! ;í'~ :111:;11'" c!('] ~"I1,:do !le nl~,I¡lIil'i "ir" 
(:Ul)'"-¡i::~I"l(l;-'; ]'Ci:ll}\'c¡ ....... ( Uil ¡H(·idl):J: !.' ~:ne 

Il1Il h ) l'll la COllli"i¡"ll de lTilC'ieilí1i1 1'11,;11 ,11: 
':' e',11i1lit·) el lH'OYc'l'Ío lle ll'~· sohre org'<llli. 
;:,I('i('ll cI,> 1,1 (OI'¡Jo]';],·i(m 11(' !{í'I'Ol1Slnu'ei(lIl 

,\' .\ I1xi:i':" ell' Ji: ZOIl,1 IÚ'Ll"f;lIla. He C'liviado 
:Ilgilll(l,: ,¡llll'll'(l('I:ll'''; ¿] J:¡ 1'J'C'"jiL'lleia ,l' 

(¡,~"l'n(l,II,'e]'í;! (11 ~J)I-j()]' ~e('i>t\Llj'¡() :-~e ~¡r\-i{lt'a 

kt'l'lo" El Pl'illl('!'t) de ello., I'S 1Ii1 arlll:U]o 

de ¡liar1" ,\' 1,1 oíro, 1I!l (');1n1I'lo e1el ;¡elil <le 
:!Ií:1 'ip"iúa dl' ]il l,it'lil:1( 'olJlisiólI. 

1,:1 "'-li\l' Secreta~o, --- El :lr1 lndu ,1" "El 
~1l1'''. dI; {'o11eelll'¡{111~ (~ que -..e 1'(' ('i\'r(\ ,·1 se

]l(ll' ;";":1<1\;01' !'''' d~ fl'l'hll I ¡JI.' a]¡]'il !le' lq;l~1 

dl('e así: 

"EII la di"l'll..,i(¡ll (11'1 ¡H'O,\l'I't\l j'il!,:lll ;\,('0 

jlOI' 1;1 COl!1i"i(lll (1, Hal,il'1Il1a lit, In CiímH!'i1 

dI' :-:PILlll(l]'ps, el :\1 i(listl'o del ralllO propllso 

Ijlll' ]11'; eXt'l'dl'\ll('~ 11111.' S<l' ohteJl¡2'¡j1I ,pOI' lo 
]'(',di¡:n"ie)!l ele las opera'ciolles llli'llI'l\l1i,I(!HS 

"dJ]'!' I,IS c:allli(1aÚ\'.-; (ille Sl' eles1 iJl1lJl 11 la 
;llllJlíi~il'¡Óll lit' ,ll'lIlilmelltm;, ,;(' ¡]l'dilj\wl! a 
J,I l'ealiz::('i('JI del plal! de fOlll(,1l10 ('o11ICI:I-
1'1,'(11) ('11 el ¡';IP..;o¡]11·1I0 pl'oyee10. Bsjil il\clie¿]

"¡()jl 111e)'('l'iú. Sl'gÚll aparece ,11.'1 hll'Ol'llle (le 
:a '( '()1I1i~ iún: ltlta objeeiún al' j'flrmil. pOI' 

,'1::11([0 lIliO dI' los (,01llj1onen1cs (le e,;e' (Il'g'(\

lIi"lllo, Pi seilol' ¡·1Tutia, e]1 I'olltr¡¡ d,' 1:1 opi

lli()illlJliíllinw de 'Il~ eoll"g'as. estim6 ljlW uo 
¡lIl(lí;l <liSI'\I1 in;(' la materia sin qllE> exprp·· 
samente sr ('111'01111':11',1 inelllída ('11 Ji! {'·(\jl· 

yo(-:dori:l a la" ;';('hiillll'" I'xtl'iloJ'clin:ll'iH" (le! 
Congreso, 

,\1111 ellrmdo .. "in ohjeeiúll l11el'('C'i6 IIIl ge-
11(,1':11 I'epuc1io, es del (',11'O ;';('IJalal' el hcc;ho 
(le qlií' sn autor rerurrió al proi'PClimiento 
(¡(')wl1i¡' s'e.glllH1a iliseusiúll y 111' fr¡¡slr'al', 
1.'011 Sl1 inasiste11eiil, las sesiones posteriores, 
('011 el l'esll1taclo cle qne el J'lTinistro _._-- en la 
illlplisibili<lad ele obteller 1111 j)l'olltlllria

miento porcj11<' otros miembros (l'e la ,Comi
si611 se rl1ro1l1rllban pareaclos '- o,ptú por
solieital' qur se le 111vip1'a por no p]'C'senta
do· Sin C'lllbnl'go, en el infonne apal'ee(' una' 
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• illr()lH~ebilJle explicación del auto[" de la,'; 
ol:!jeciones, (Ille no puede eidH'l' sobre Ullil 

materia, que no fll~ lW(;';ellial1a. 

;:!e olyida, por Jo ctemús qlIP, eH HIl" j'o!"
lll:t mús amplia, la llJi"ma i(lea -- para clc~" 

tillar 110 ya el ,exz:edellt(" ~illo ::"e' el tOla! 

del l'en<limienio de la;.; opel'licioll('S a fine,; 
di\'ersos ele la 11l1quisicj'jll ele ,lt'lllhlileillo",

fuó }lcl,t]'ocinada por la'; repI'rsen1:teiOilp.;; li
beral.'y COllKerY;¡c1(H"Lt de laCúm<ll'lI de, ]jip1i
taüo:ó; (lllC e:>tn rC'orponl(,iCm apr'ol¡ó la illl

posjei(1I1 de una eOlllTilJtlciÓIl sobri' Jil expol'

u{'i6n (lel cobre ([ue no habíu :sido Pl'UIJl1(';,
ta pOI' ,.,1 Ej('(,ntiy() ni 11lclllída en la COll
yo(;niori¡¡; (l1W J;,s ma1.l'l'ias CII {L\ClISi(,1l sen 

1m; ]'cln\ ¡,-al' a los pl311eS (le Comell! (), di' 
auxilios .v de n'('Ollstl'!H:eiólI; f1lll' (:(iilj('i(]'

LOlles1,L, i<lPHS ,la (le pl'Ol'Un1l' Jos rp\'ll¡',-;"" 

(1n\) SOll nu'esarios; que, el] ('()II:~l'ell('jH'ia, 

!lO pllr',¡l~ (,iliJer duda :;obn~ la .]J]'o(,ed',:Il(·ia 

de la i!l(li('neiÚll, r (!1le todos l()~ ]ll'P(:Údl'líh'" 

llai'lulilc:itlill'io'i l:Oll('llITCII ¡¡ \'<'ilahk,'<:¡' el 

wi"li!" 1'I'¡¡¡C;fpio, I 
Po!' lo !:llllo, se iraL¡ de Hila lll¡¡nihl':,1a 

(l(·titn({ ()b"~l t'lleeiollisla o tlt' HIla ill('H¡ifi\-'~l

lJh~ in(,ol!lpl'f'tt--ióll". 

Lit pnrle del ¡¡do a (111e se refiere l'l J¡<J

llOI,¡¡]¡le Sellador, dice: 

"1~(,f;l)(,l'10 el(' este lllismo al'tÍelllo ::í, el 

seílor Miilistrode llaei ienc1a formllló 1110i\'I1-

e¡{Il] el1 el sentido de autorizar aL Presiden

te (le la Hq1úhliea para ell1regal' ¡¡ la Cor

poraeirín de Fomento las lltilic1a(k~ ])],0\,('

nientes (le la eornpl'a y H'n1a (le los ('ambio,; 
internaeiollales qnc las i!l(lll~tl'ia" del salí ... 

lI'c y (1<'1 y()c1()('lltl'~'glll'1I al H"Il('O ('p1\tl,,,1 

de IChill', die HeHE'I'do ('on lo dispuesto ('1\ el 
¡j],tíelllo n,o de Ül le." llÚllll'l'O .í.10í, (1" Hl 
el" ¡1In,il \lp 1:l:l:? y eu pI ,a!'tí('ldo ]í 11" la 
ley llÚl1l 01'0 :1.18;), d(' :jifj (le .inl io 1 ¡l, 1 D,n. 
en ellilllto é~as ¡Ji ¡l¡(]rlfles '(':>;('('11:In a ];IS SII-

'~~--:-==-==-._------

1,11 ('ollli,'iióJl,jlol' miLY0l'ia de yojo", rp(:ha
l.,í G~ta ojJosivión, lo qne lUoyió al ]¡(;llorable 
,";rnado\' SI'¡lOr "l'l'tlt'ia a sll,lieital' s(';,nlllda 
dis"tl"il'ill panl l" -illdic'<!ei(lI1 I'oi'lllltlacla· 

COlIsit!('I'a¡];¡ la lllateria ("11 ";Pg'\[illla dis

('IISir)II, ell SI"iiólI (ll'! misll!o di,). 11;) ,.;e l'(,lllliú 

el ql1 l lY'l1m l'l'g:allllmlal'io·'. 

}:I ,,'i!¡I;' Urruúa - 1){,'-;l'<I]),1 (ll~.iar ('OIlS

¡,IIH:i" (;11 los ¡¡1í:llp, del H01\!)!,,,1)i(, ~('lH\(lo 
dI' ('SLl ilH'i'iCll¡·jil, porljue c'o1l1ilJlIilllll'JJle 

i'>l' (";1(1 iI1Tibll,\\'lIdo a (,i('\,!o s('(:11)]' dd :-;r
llilt!O ¡jl¡(~ lln (j1](']'ir!o (lal' litro dpst ¡ili) a los 
j'IJudm; '111\' ¡)(J!' le.\' I"'.'''\'I'\-'II!'' est(¡il d(";! illa
do,.., al Ejt'!·(~ilo. 

De lo ¡I'Í{L, se dl'Spn'iic¡l' ('!ilr;lltlcl:1e qne, 
a "ir, lid ¡(le' llJi Jll'liei()II, "'lO'; J'lIildo'; !JO S(' 

ilH:!U,"(:I'Oll ClI la r,'l'oí\si !'lil'ti¡'),!. ('OdIO esto 

llil j.lC','cli\!f) pI ",lníeic!'" de ,;el'l'('jo ¡I\¡('sto 
qp(' un J'lllll,ÍOllari¡¡ jll:bli(,o hizo l'Srn pnhli

(';I(·iúll, Íle qllfTi(lo, {'11 "isla 11(' los l'l'pl:ótidos 
ataijIH", lw¡:!Jos a la 0llOsi(·i(m ('(l1l ('sle lIloti

YO, dl'.],)l" COl\"ji!]ll'ia el1 li)~ ;111;\1(>"; dl'l IlOllO

l'ilhle t-JFllil,ío ele, ("ill' dOl:llIll('1l10. ('om\) aSI

lJIi'il1I') de o1ro (p:e l'llyiaL"l' " lit :\1(',,, para 
(jll" ti¡lIlhi('ll "e le el'; !e(:t lIl'a. 

])esll\:(." de in ¡¡indicia sesión dl~ J" ('ollli

Si(lIl. (i"(' ,~,e ('elcl¡]'ú a la:; ;; 1'. "J.. IlJlo de 
~llli,; ('oL('g';]'i. 1'1 hOlloj';¡hle ,('¡}(J\' .\/'(Il'¡¡l', me, 

expresó quP estaba en completo acuerdo 
f'ollll1igo ,\' ]¡;I},íít Iwdi(lo que 'W suspemlie-
1'iI la "'l'-iióll ¡l!'ol'llilda panl la lIU('he; pOl"'S

Ll tirelll1st.al)\'ia .1'0 llO eOll\'lll'l'í ,1 la spsicín 

lwdlll'llH. 

El ',('III)!' Azócar,-- Es l'i'l'diyo lo que 

,¡Yirlllil (,1 se1íor SeIlÚ¡OI', 
El 'elíor Urrutia, - - \-0.1' a em'ial' otro 

dO(,lillll'íl10 a la xresa a Iia (le fine ~c le,1. Es 
11l1a \'0 pin el('l ar:1a de uu a ~('sióll (1{' la eo
lIli,c,iúll de H;wipuda. 

El 'f'iío[' Secreta,rio' -- J)j(,P i¡,í: "Comi

SiÚll (1(' U¡¡(,i(,tldn. ~p"iólI f'll 1 (i (le marzo rlP 

] ~l;3!l. (de 1 () 1 i:? .\. ,\1. ;¡ 1 ~ ]~ P. "f. '-
mas Sl'1í~llilt!as por la 1(';- (i.1 en, PI'p"il!l,!}('i;1 d"l ,('líor ]{odl'íg'jl<'Z d,(' la 

"El 1J01!oraIJII' ~()Il,Hl()I' ,ellO]' lTl"l'1l1~:¡ ~e Sotta. 
opuso ,1 qne se a¡hn i ji('!'i1 a Yotn(:i(¡¡¡ esla 

indieaei{)n po!' l'Ollsidel'al' q Ill' pllf] ('OllJ jl]'('ll

día una materia Ilue'va, des!ig-i!cla de] 'pl'O

yeet.o, qne implicaba la úeroga('iún (le la le~
YigPllte';', que, por lo tanto, a jnic~io (lel ~p
il,Ol' :Senadol', rrQ1lP¡'ía nn ofi('io (lel P['(~sj

den/cde la Hejlúbliea, illeluyénc101aen In 
Convocatoria al actnalpcl'Íodo ele sesiol1l's 

extraonlinarias ll'el :CongTeso. 

~h:i,tiU()ll los Se]lOl'p'i Híos. l-ITlltia, ;,[i
(,he];.; ,\: .\zónll'· 

'CoIJI:lIlTi(')'Oll imllhiéll l.()~; ';('IIOI'eS: ~\[illis
Uo (k TTaeienrla, Diredol' de lmpnestos 1n-
1erno:-;. CflllChcl don Aqlliks. Figlll'I'O,¡, ~ilva 

('01'1 ('s, Clnm1!l:io ,\' Pl'Í'eto ('ollella, 

Pl'(¡yeelo ,"{ohre <l IIX ilío;; ,,1 los ¡lamlli t'iea

(los c!('l 'j ('l'I'(,lllOt() ,\' fOllH'1l10 <1(' la pl'oc11lC'
('i()]l llH('iollill. 
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Ministro de Hueiendu.- Hu('(> present(· 
fIue respeeto d·e los emprl-stitos (l11'\:' autori
za el proyecto, el Gobierno tiene, ftuHYadas 
-expectativas :decontratarlo,;. ~atnralnlPll

te que esasexpeetativas habrían all1lH'lltau o 

si la mayoría :con que se aprobó el pl'0Y"c
to en Ja Honorahle Cáu:utra dI' Diputados 
hubiera sido superior. 

Acerca <1" las condicione>; ell q]loe se ('011-

tratará ,el emprl-stito, ll~anifiesta <il1e es mur 
·difícil precisarlas dada la p;ra ve sitnación 
('('onómica ültel'nueionalqne E'xiste NI la (1('-

tnalidad. '. 

Señor UJTutia. - Expr<>sa 'qlH' no es par
liúario de que E'l empr('~tit() se contrate d'(' 
Üobierno a Gobierno y erE'e fJllt' esto dE'hp 
('yitarse por todos los medios posibles· 

SE'ñor Rodríguez. - Considera (1'1(. es ¡ll
r 
dispensable conocer los detalles dE' la eOtl-
traiución del empréstito yha('e presE'nt¡, al 
sellor lVlinis1ro que si fuera iwlis]Jensable, la 
Comisión podría constituirSe 'E'n ,!::le"iónSp
creta para imponerse de estos antet'Po Plltes· 

.:\Jinistro de Hacienda. - Expl'rsa (jlIP el 
Gobierno al eontratar el em]Jr(~stito )lO ('Olll
promet'er~ la dignidad llaciollal ('on {'ondi
,·joDes iJ1aceptables. neja, C'onstancia de fl11l' 

el emprrstito no será ,eOlltrat<llln (le Uobier
llO a GoJ¡ierno. 

¡Señor Frrntia. - Manifiesta iJue (1m'ante 
el Gobierno del señor Tbáñez se opnso siem
pre a la contratación e't'e empré'stitos. lnsis
le Pll 'la llE'ce,.,i<lad dE' tener {'ll cuenta (lne 
Jos ell1pl'rstito~ no se eOlltn¡tan par'a llna sola 
~l dministral'ión· 

Se leyanta la 'lesión". 
El seüor Urrutia. - J)p¡.;eab¡¡ IOl'\l\ulal' 

otras obset'vaeiones sobre f'sta materia; pe-
1'0. (~()mo la hora estú ~'a lUu~' ayanzada ~' 

tambirll desea habla!' el IIOIlOl'ilhl" li('U01' 
~\IartíllPz. ]wll i l':a que .'ie me dc'ja n¡ insl' r'ito 
para 1<1 SP.SiÓll ([el lU1Ws () (1,,1 mal'tr'''; pl'.,íxi-
1110. 

El tiempo (le,.;\:I1<1110 ¿j los aSllllto.,; de }1'ú
{·il J)espaclw, O('llpó gl'H!1 parte (le la llol'a 
de ll](,i(]elltes .\', el! ,~I'gui(1a. el 11OllOl',l bll' 
3pilol' ()s,;¡ !Jnhló dlll'illltC l]ll ('I¡Ill'jo <1(. }¡o-· 
1'11. 

INSCRI!PCIONES FARA . USAR DE LA 
PALABRA EN LA HORA DE INCI
DENTES. 

El ,.;('fío]' Cl'uch'lga . l'1'l'"i(1p11l'e). -- :-;i 1(' 

'parec'E' al lIonprable Senado, quedará ins
crito ('1 honorable señor Urrntia para na
blar ell la Hora de Incidentes de la sesión 
del luw~s. 

El ¡;euol" Morales .. ~ Yo había pedido 
quedar in::;crito para la sPs:ón lid lunes se
rlo!' ,Pn>t-;idelltp. El honorable seflor Urru
tia poli l'Ía c¡ ueda l' inscrito pa l'<l la del mar
tes. 

E! .~eñoe Silva 'Cortés. - Yo pE'diría que
dar lu,:el'ito pan¡ hablar a continuación del 
seií(Jr Mon¡]es, ell la sesión ¡]p] lUlles. 

El Keiior Errázuriz. - Y yo, 'selLor Pre
.~idelltC'. para hablar en la sesi'()U del mar
tes. despn(>s elel honorable señol'Urrutia. 

El seiíorCrucha,ga (PrE'.-.idellte). - Si le 
pal'el:e al IlOllOl'able Senado, (jlH'(larán ins· 
rritos lo, hOllorables sE'ilores ::\101'ale,; 'Y Sil
va COI'j(';.;para la .sesión .del lnlle.~ próxilllo 
:' los. hOllora hIes seílores rlTutia ~' Enázl1-
l'iz para la, (1 el martes. 

Aconlarlo. 
Pne(l¡· usar de la palabra el hOllOl'able se

ñOr ~ral'líllE'z . 

AUMENTO DE TARIFAS A LOS CON
,sUMIDORES DE ¡GAS EN SANTIA-
GO, 

El seUOl' Martínez (don Carlos Alberto). 
-111' ]Wr1illo la palabra para oeuparme de 
11]] asunto qnr interesa a milC's y miles de 
ho.gan's <lp todas (·lase¡.; y condiciones socia-
1{·s, .Y 11 numerosos industriales d¡; esta ca
pital. 

.:\Te YO." él rdcrir al alza de las tarifas de 
1" ('ol\lpaiíía (le Gus de Salltia9:o. 

8e ha repartirlo a los clientes L1e la ('Olil

pafí:¡\ l11elll'iona(la, un aviso, Hl1UlH·ii'!;,-dole" 
(lile, 11 partir des!le el 1.0 de jnnÍr), St~ l'0-
brHl'Ú U11a llUE'Yél tarifa ])01' pI gas (lue C011-

,~nmall. Hna tarifa (lue, pan¡ Iqup Sus Se
fíol'ías '¡¡ pl'peiell lo, aUlllent os ({He tendrá, 
YO~J a dar a ('0110001' algunos ejel1lplos: 

E,'i ele 1Hh'é'1·tir que el metl'o ('úbieo de gaR 

,;r cobl'aha ('()rrit'llt<'mentr a $ 0.57 Y des
de el 1.0 de .i;1n io se .1.'0 brarú a razón de * (Ui;). I<Jst n alz,l IJller1p esta l' jnstificada po\' 
la" nlZOlll',S ljlH' ha dado 111 rompilllía, re
latiY,~s al prC'cio (le] c:a¡'húJl, al aHl11ento de 
,~alal'i()~, ¡¡ la, lll<I.'·Ol'l'S eoni ribu(~iol1es, ete.: 
pero. (']] ('~ta llotifi(~aei{¡lI al yp('inuario
l·lil'lltl' (1(, PsÍil COlllpañíil, fig'Ul'¡¡ un ('api-
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tillo qne ('ollstituye una anomalía y un abu
.'" iucalifieable, 

Dice el aviso: 

"Los conlmmos inferiores a 200 metros 
cúbi(~os mensuales, porcada empalnH'. pa
garán Ull eargo fijo por manteneión del ser
vii'.io de gm;, de 10 pe~o" mellsuales, y 101' 

('Ol1S1111l0S superiores a 20() metros eúbicos. 
un t'!lrgo fijo de 15 pe.sos mensuales, Los 
:l;ervieios sin consumo pag'aníll el mínimo 
de JO ,pesos mensua'les". 

8eg'1In e,~ta llotificaci.::í.Jl, todos Jos COl1.~Ll

midores pagarún el miuimum de 10 pesos. 
Jl¡cnslIIllf's; o • .,ea, en buen romance, haya 
eOlI"lllllO o HO, la Compañ:a va a cobrar, 
pO!' ('ada medidor de gas, Ull derecho de 
JO' pesos mensuales, lo quP, a mi jlll'cio. eon.~
titUYl' Ullcobro' absolutamente indebido, y 

di¡!o que es indebido y expoliador. porque 
Jos dientes ya pagan por la instalac:ón de] 
l"ierYIt'lO divp]'sas sumas: 1200 pesos por el 
dere(' ho de a rrallque; 50 o 60 pesos -por rup
tura' de pavimento; otra .sllma bastante su
biría por E' 1 medidor '(lue el consumidor tie
ne que 'comprar .generalmente, a la Com
pañía; ete. En definitiva, tooo es pagarlo 
p(n el dipute, quien es dueño absolnto de 
Sil illstalaeión. 

En ('"telS eOlldiciolle,,-,, 110 "emus (~()1I qué 

del'ee]¡o la .compañía, ¡que oblig<1 a lmi elien
tp~ H pagar por la rnptnra elel pavimrnto, 
pOI" el arnmtllle del g'a" cles(lp la nwtJ'i¡-: 
IHlsta ('1 domicilio reH[leetivo ;.' po!' el me
{]idoj" m 'S1l10, pretenda seg'uil' ('obrúll(loles 
10 Pl";OS, HlellsualeH, ,consuman gas o 110; Y 
mm rn(¡;.;, ('On el agravante .¡le (lll(' <l(ju(·llos 
que (·Oll.'mmall m(,'í de 200 IllPt1"O,S l:úbi('os. 
ell \'t'Z (1t' pagal' menos, yan a pagar más: 
Hí ¡¡('sos el! H'Z de 10 pesos. Ell otras pa la
[)]":!,-;, a.parte de la utilidad q lit' Si¡:::lli 1'i eal'(¡ 
a l¡¡ ('olll]laula el <\umpnto (lp tarifa y del'e
{"lit) de lO jle'iOS, obtel1dr(¡ mayo¡·e,..; plllra
da~ ("UlI este I'eeorga ¡¡ 15 pe';o . ..; q np Si' Illl' 

pOlle ;¡ los mayorp;; eOllslllllÍllol'(,s. 
lkb" sabel' el HOllorablp ~plJ()(lo (jlle en 

1(l,·il1(L!d <1eSalltiago,hay Jll(¡,~ (1 111enos, 
42,Oí)() metlidores. lo que, a razótl de lO pp

,~os p01' ('ada UllO, sea que mar'(jllf.'ll eOl1S'I
mil óJ 110, ::.;ii"lIifil'a Ulla C'ntrada <le 420,O{}() 
PPso," lH('lhuale,'i para la Compafíía. por el 
~()L! ('¡¡pitlllo a (lll(' nw ,"('IIi/O J"('fir;Cll(10. 

El .>:eñor Silva Cortés. - Mús de cinco 
millones de .pesos al afío ... 

El señor lVIartínez (don 'Carlos Alberto). 
-Exaetamente, seum' Sellildor, más de dn
C() millolles de pe;;o.' al año. Y annque fue
ra una sumá menol', :-.;iempre sería un abu
¡.;o incalificable. 

Creemos que esta situaeiún no debe con
tinaal' en nin,¡.tún 'CRSO. 

AfortunatlanH'ute, - ;; esta e,; la razón 
por qué he (~nerido hacer liSO dp la palabra 
en esta oportunidad,~se me COm11l1;,ea Klue 
el Supremo Gobierno ha determinado que es 
ta tarifa ,se cobr¡¡ subsidiariameltil' y en fOl'
ma provisional. mientras se fija la defini
tiya. 

PitIo q lle se en vle \) fieio al señor lYlillis
tro del Interior, transmitit~lldole las obsel'
váciones 'que he fOl'Illul<Hlo, las (lnr van di
rigirlas espeeialmellte a hacer re,altar el 
abuso que sigllifiea ,el eobrode 10 pe¡so~ 

mensuales, ha;.'a C'Ol!SllIllO o no, y ele 15 pe
¡.;os mensuales C'lHllldo el e0l1Sl11110 sea mús 
de 20'0 metro,; cúbi(·os. 

El señor B.odríguez de la S'otta. -.: Pero 
eso ha sido autorizado ]JOI' el .~eiiOl' :Mini.~
t,'o del ] 11 terio!'. 

El señor Martínez (don ('at"los Alberto). 
-Pero en forrnaprovisional, según se ha 
Jlublieado. mienl1"<I" se fijall las tarifas de
finitivas. 

}~l seuor Rodríguez de laSotta. - Quiere 
de('ir ([n e el seíior Milli~tt·o (lel TlIterior ha 
antorizarlo 1Il! abn.'io. I 

~EJ sefíOf' Martínez (don {'arIos Alberto). 
---Entre otra" razolles que ha dado la Com-' 
Jlaüía para justifil'al' el alza de las tarifas. 
estú la de que se 1IU aumentado el sueldo 
al pel'sollal de empleados. Pero. según 110-

ti(~ias que tengo. el aumento de sneldos só
lo rige cle'ide el llle . .; de junio del presente 
'aiío, o sea. desüe (>1 momento quP ,,;,~ auto
rizó ,el alza de las f<¡rifa.;. 

De modo (11](' 110 pnet!e (le('irsp ,,¡ue la 
Compañía ha subido el yalo]' del ("onS1lll10 
]lor haber estado pagaJl(1o (le~dt' antes un 
aumento de :-;~lCld().'i ~ ,,11 personal. 
. 1<~1 seuoe MoralES. - ¿ ('(¡lllO pI (JohipnJO 

ha podido permitir eso q 

El seuo!' Martínez (doll Carlos Alberto). 
--(~Iliel'() refel":'IlIP a otl'O ¡¡spec1o' (re p.;i;¡ 
l'IH'stión. 
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El 11l1lne:'o~,) P"l':,olwl ele \'lllpie;¡(!cs d(~ 

la ("JiÍljíal'íía ha [l'ataelo, c1lll'f,l¡t., wlli"ll(),~ 

¡úio,-;,' úe 01[;>11P1' CIllP se pstllblé'z"a ill1 ("S('i~

lafóll, a iill (le ]).0 ('"tal' sOll!eticlos a Id,,", ,:()n

t:llget]c:iaíi (lel (l(, .... p:do, ,'nll (\ '-;:,1\ l'a¡:(nJ, 

P()"t,'"'~,'a:~io¡H''', P[I', 

Pues bie.ll, i1e"pl1'~s ,1" lal'~(I> e"fllerzus, se 

ha (",;1¡¡blcl,j(lo \','.;(' e';('11Iafóll, ([IU' tell~'() a !:\ 

lllH\IO, en 111\ folido pl'imo]'o:-.all1ellt" impn'

SO; [ll':'O I,('\íl'~'(' (l\l(' ,1i::lto <"('11 la 1''':)11 se p('lla 

pOI' ti('!'I',1 PO!' d nrtindo -+1. ('i'i'I,'('!lOSll-

11lell L::' a~~'1'e~.:.'(l. tÍ n p01' I (l Conl pe1, ¡-j ~~l .V (Llle ll-j

('(' nalla ]Jl("lPS l(l ,.,i¡.nJil'l1te: 

"~\.rt,n, LI i1!l]llcilltal'ilíll "pi p;;I'ala!'lÍll 

pit!';: ej ¡Wl"p!1;d dI' "!\Iplpl1dll.; 11,· la COll1-

pHI-lía, il!l:)(»)'Í;¡ lll! al'to YUilllltal'io unilate

ral pOi' parle' ,le ¡'"ta, Ell ('()lISPI'llell'.'ia, <tl, 

('omieio de l:i ('(jJllpilll;;) l'Ol'n'~:l()t~de 1n

terpl'l'lHI' ,\1-; di"po';l'ioIlC'S, 1'('';O!Yi'I' \"\('111-

to (lig',) I'elilci"ltl a ,';1\ <l¡¡li('¿¡hilillacl, 1I1O(1ii'i

('Hl' sil:..; PI"'('f'l'to,; ,'" (lel"),~!'i11', tJtal O par

CIalmente, l'l l',,-;¡lil 1'611, OY"llt!O, si lo estima 

.conveniente, a Ull;1 l'l)mi~jlÍ:l ('Ol1ljl1\/.",ta eH 

fOl'lIl<l ,1'l(¡]r)'l'iI a la (jlll' i1l fOI'!II,() el P','IllCl' 

Il]'oye(,to" , 

O ':;;P<l, qne la ,hllil'a':lUll (11'1 111llllPl'OSO 

personal de ('ll1ll]eaclos (le 1;1 ('rllllP¡;iíi:¡ de 

(las, (¡llf' lla jlll'll;l(lo pOr obtelll'r el e:ilahle

cimiento (ld pSl-alafón, .,e yj('lle al suelo, 

Jhll' el al'tíclll()+1 a 111te ¡tt'(]hn el" (1<1 \' 1(';'+11-

1'<1, 

IIp f0J'111 nla¡\o e, ta" o bSl'l'l'a :.'i()]](,'i ]lnl'¡¡ 

qlle e! ';1'1101' :Jfi!li'lI'O (lel lntC]'j¡ll' las tomp 

en ('ue1lta ('ll,ll1do se e"tuüle la illlplantn

('ión defil1if"il (le las 1arifas; y ojalit se le 

el1Yiar!1, Ull ufi(,io e1l ('.s{e ,;ellliL1o, 

m sellor Cruchaga (P¡'el.;iclellte), -' Si' 

pllvial';, <,1 nt'j,'io qlle ha solieitado ~tl Seño

ría, en h forma lIl'ostnmbl'nda, 

REBAJA DE. TARIFAS EN LOS FERRO· 

CARRILES PARA ESTUDIANTES Y 

PROFESORES. 

El ,'ieiíOl' Secretario, - El honorable ~i'

fíor (i llzmún lla formulado indicaciól1 ]Jaril 

que ,.;e exima del trámitp 11 Comisióll ," se 

(Es('u! a s,o hl':' Tn bla e lproyedo ('11 ,'iado por 

la C(¡mill'a <lp Dillutad(l~, (lp ~O ele ag'osto 

de l!:J:)!'J, sob!'(' tat'ifas eS]Je(,inles en los !<,p

rroc<lni1es del Estado ~'part;eulaI'P.';, para 

10.-; eKtu1iallte,; ,'- profesores, 

El ~,etí()'l' Guzmán. - ¿ ::\Ie penni.k seuor 

Prcsi(lente? 
"t,) l1l()clifi(·:uía mi illclll'¡¡ (:i'/)l1 , ell el sen-, 

t:Üll (le :1\1(' (,1 j)l'u.i'eclo' SI' ('illl)(¡u(' "11 el 

p;'im('~' In).',,\' d,' !,l Tab1:1 ;1,' F¡'wil ik"l'a

ello, , , 
El ,~eií,,1' Ljr~1, Infante, -- ¿E:,dú eX:lllii!C1 

([('1 11'(¡1Il:(e (1(' C"'\'l:":(»)): 

El 'ieñ!\l' Guzmán, -
t,'(,mit,· .le ('"mi,jr)]I, 

El ,;(;¡jl!:' Secretario. 
l)i(!e c¡ue el 1)1'n~·(l(·;o ~t':1 P_\;lll:do d(\! il'[¡'~ 

1IIn·' d:, ('o;n:-:i')lI, 

l~l .-.;C'~! (1 r CrucllaJ'J, ¡' 1) j'(lsill(''f'Il C'). ~: 11( \ 

Jld,\' ill(':)l\Y{·l~jClltt: •.. 

El <"'!\'!1' L'la IrJante, - \'oy ,1 ro1;¡r ea 

(·~)lltl'(l . .-.e¡l(I;' P1'(,,~idellltl. 

{1 j 'eo \llH' (l.~, 11\\ ;i-,1l11to (leli,'(ldo que lln,\' 

~. (1 i1 ~ i <1 (~ t'(-'l ;' . 
E' ,.('llni' Guzmán. -- [,L' pJ'oyel'io, ;'.;¡·1101' . 

Pi <",j"I"::I', tl'.·l "\l,:! ('"tú jlPncliellt,· Ulla 

l'()llt:dn~l l-ie \'¡l1d(ld;\ll~)S ('11 tddo l\l paÍ.-":; 

-,' "11""'''1\:'<\ "11 e"~ H(¡]!i)I',lhl" :~el!,l(,l() d('¡.:;dp 

i\:":'O,;I" 1[,'1 ,í'-'I) :l'I, ,\', ¡¡ j"'~,11' ,le (jll(' .timw 

.s":<l!ll"!':P "ll,:!' u :11'1 i"lllos. la HOIIOl'abll'Co

¡i[:,,;,íl) lit) 1:;1 1'(1(li(lo i";1l1Cliill'lo hasta alto

j',l, 

1\)1' ('~I) li(' pedi':I") (1\1e ",,'el eximido ele] 

11':'t),! ~ l' ¡le' ("'i11 i,i(:]l. 

El '(,:Idl' 08sa,--.. i EII r¡11'~ COl1li"j(111 e:-:' 

i:í ) 
EI'i'I1()!' Cuzmán, '-- El! la (lp Imln:otl'la, 

ll!e llill'("-P, 

E 1 "PilO;' Cruchaga I Pl'p:-;i (J¡'1I te1 , - El! 

d;"I'IISiCll li! ilHlil'al,j'iíll tle] S61Ol' Si'IW(10]'_ 

]lill';t eximi]' (ll'l t¡,;'llllitp LIt' COlYli,i(Ul <,stl" 

pl'o,,-edo, 

El ,:;p¡¡OI' Lira In;ante, Podría, ,mejor, 

f'ja!',;p. 1111 !dnzo il Lt ('omi,sióll pH.l'a rtnp lo 

i~) ftJl·ill(!. 

El RI·lío]' Guzmá.'1, - Xo teugo ini'Oll"t"

nie1l1e, pP!'o 1111(' lo infol'JIlp a1gnna yez, 

J~I ~('IIOl' Lira Infante, - Se ]1o(ll'ía fija!' 

1:1 selll,ma pt'líxima, 

El seilOl' Guzmán. - Yo (ligo (lue se ¡ml'

(1(, ('(lloeHr en la Tahl,l (le1 lHnes pr{¡.xüuo, 

El seño]' Azócar, -- ,Poc1rÍamos teatal'io 

(1.e aquÍ a cli"z (lías, con informe o sil! él. 

El ';('Iío)' Cruchaga (Pn':-;icknte), - Lit 

C()lll;~ióll il1,fol'lllllllte 'ha oído los deseos m,[

nifesLH(lON PO]' e1 señor Sel1¿Hlor, A]1ella,~ .c] 

-'-
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1)]'0)'r('l'1 t'st8infol'mado, se le dar(¡ lng-<1" 
j)]'efel'e1\te en la Tabla. 

BI ,rñor Guzmá.n. -- i. Xo se fija plazo? 
}Jl 'iPí'íOT" Crucha.ga (P!·psidi'nir). -- Dic, 

{1 Ías. 

Si ]lO 1l!1.\" illl'OllYCniellte, se trataría rs i l' 

proY('ei l ) (le a(lllí a. diez (lías. en esprra (le1 

ill,í'Ol'llJC (le lf1. CoÍl1.isión, y scponllría en 1,1 
Tal,l,t de ¡>'(wil ])p'-'p,u·llO, "OJl () sin illfnl'

me. 
A:·ol'llauo. 
Se suspe.nde la se.slOn. 
(Se suspendió la sesión a las 5.23 P. M ). 

SEGlTNDA HORA 

(Continuó la sesión ,11 las 6.10 P. M.). 

ACUSACION OONTRA EL EX MIN1STRO' 
DE ltELACION1E:S EXTEIRIORES SEÑOR 

ORTEGA AGUA YO 

El "e)JI) l' Crnchaga (Pl'eSillellte). -- COl!' 

¡¡llúa],l sl',i(m. 

Bl ;'>(')-101" S'ecretario.-- ITa llegado a la Sr
nei!l1'ín del~~eJ),ad() el siguiente OfiC?io cl'~ 

~\r:lli"i(']"j() dl' Hel;¡e,iolles Extel';ores: 

"S¡¡1I1.iag-o, lO ele julio ele 19'-10. COil (.l 

jn'esrllie ofil'io :' en nt~neión a lo solieltaclo 
1)01' !n('nltlif'iún de r8e Honorable 8en;[,l" 
l'lwar'..::ada (te informal' aeerca de la aens:¡
r-ión l-(l~lstjj\l\';Oll«\l entablada en eonira de] 
ex 1\1 illi~l!-o (le HcJaciones Extrr:orr-;, (lol¡. 
_\braham ()riega, a('(jIllpaiío a 1~'. 8 .. la 1] 
1;\ el .. l )'filJi~ü'J'i() c!p nelaeiolle~ l<:xtel'ion,,' 
':" i('ulío lle la Hepública Ar,gentina, de :2 de 
marzo en (')1[',,0, por la cnal se deelal'a 1a 
nl1tt'm i,·icla(1 ele la firma llel :Cónsnl de ¿".,(, 

ll¡¡ís en Be)'lín, señor (lon. Alfreel0 Cipriallo'l 
POll';. aparee ida en Jti;; (10Clllllelltos (¡ne ncl
jnntos se rlen1elyen, 

~() ..Jl(1 sido posible remitil' los (loeumen
tos (11,ese aeompañallcon anterioridad a 
esta fp(';ha ya que sólo ijlOY día fueron re(~i· 

hidos' 'por el -Departamento. Dios gnnrüe ;, 
F.S. Finnado. -- Cristóbal Sá.enz. 

El señor Cruchaga (Presidente). -- PHi'

(le l~()~"tilluar usando de la 11alabra el hono
ra-b]e seilo!' G(mzúlez I"on Mal'ées, Diputado 
aeusador. 

El señor González von Marées (Diputa
(lo n cusado]'). -- Voy a e.ntrar a-hora, señor 

Pl'e<dellie. ,1 refcrirllH',. eOl1lo lo <lclelalü(: 
Hye!'. ¡¡] ;¡,-;peC'to lIlen'a1ltil ele todas estas 
rcsljollcs nl;wioll(]elns ,e,o]] la ilJlllig-ra~i{¡1l 

ele :sl'p.elii<ls. 'Comellzar0 ])or l'P~()nlar, (m 

"íll1esis aSn" Seuol'ía;;. pI 11lP('nnisll1o COH 
(j1lC SP tnllll itLdJf11l las ()j'denr,; (le "isaclOii, 
]lO)' lllc(lio (lel BallC'oComen·ial o Tsrf!pEta 
de ::Ilol11t'yideo. 

y¡! lje]](' ('()]íoeimi,'nto l,l IIullll1"CLbll' ~e

'"HIn ele' In ('ilrta c1el seilor Walter Neublum, 
-j~;n\('lit;l l·psi(leJl.te en '.sao Paulo, earta que 
lle'id, il pO(le1' del C6nsl1T spúor Yprga]'a y 
que fal' "1] "jada por ('sie al ::\Iillisterlo ele 
Hp1ae,ie¡lJes Exterio1'ps el! ('op;a fo10g-rúf¡,~a 

,: (·Ollljl<llWdl¡. \lel ofi.eio ('oufic1ellC'ia 1 llúmr-

ro :29. (le .inlJil) dp 1939. ,seg-Í1lJ e'ie ÜOCll

'])1 r¡¡jo se lw bia establee ¡eli) en ::Ir ollte\"ifleo 
\¡}W ()l'~'alliza('i()]l, regelJtad¡~ lJO)" el -inclío de 
1~¡lO Pall]o ~'a me)1(~iollac1o.ljt1e se (ledicaha 
,1 tl',\lJ:;t:\I' \"isa(~¡(i1](,'; de PHS'll'Ol·tes pa~';1 tl 
ill~TeS() ele jl¡díOK ;¡ Chile, contra rl ,]lag(y ue 
lel 'i\Dna t1P mil pesos uew2:nayos ')lor fallli.-, 
I ¡". :: (1 p FíO pesos mús por cada miem brl) 
dc' la mi'·:ma familia, mayor deeatorcr años. 
Los lliií()~ I¡J('llores elr eatol're aiíos 110 pa~a

b:lll. 

El lllef'aJltlSmo esta bleódo 'Por el señor 
:\,:puhIlI!ll pfa el siguiente: 

}:l jntpl'e~Hc1o en obtene1' la \"is¡¡ción d\~ 

fin }la"<l pOl·te debía cLrigirse ¡d nanco C(, .. 
III ('l"('i ,11 (le ~\T o]l,teyj deo por medio ele 1m fo].'
nll1)ilj'io l'etlattndo po)' el mismo ::'\eubluw, 
en rl ('11111 '-r (leeíaqne la pen;Oll<l que lo 
lil'maba 1pllía interrs euque se obtnviera la. 
':i~aC'i('ll c]" pasll)lortes para talltas :pen;Ol).:l~, 
~' quP nI ('['eeto clepositaba en el nanco a 
la orc]en de '\-Valte!' Neublull1. la Slill1H ih 
Li1ltos pes'os uruguayos, (le' aeuenlo con la 
taJ'ifa fijalla. 

Pero pI sepol' Kenblulll no podía retirar 
f\"tc depósito 'hec,ho por el interesado en el 
BanC?o 'Comercial de J\Ionte"ideo, sino ]11'e
"in presentación de una "copia-extracto", 
otorgada Jlor el,}Lini~terio de iRelaciOl1e~ 
Exteri·ores (le Cllile, de la qu~ se c1espl'en
(llera que d;('ho J.\linisterio ¡había autoriza
(lo al Cónsul respectivo en Alemania, la vi
saei(l!.l de .wr¡uellos :pasaportes. 

Es1 a condición tenía :por objeto asegunu' 
,¡] israelita.qne había heCiho el depósito en 
r1illero en, el Baneo Comercial de Montevi
deo, que;;e cumpliríá también la obliga~¡óll 
ciel qne ofrecía hacer, a cambio de dicho 
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pago, las diligencias para obtener la visa
ci6n de los pasaportes. N eublum no podía 
girar contra ese depósito en el Banco Co
mercial de ,Montevideo, sino una vez que 
exhibiera al Banco la ,copia-extracto del :;\1i
nisterio de Rela'cicin.:~s de Chile en que COIlS

tara el hecho de ha.berse dado la orden il(~ 

VIsar los ,pasaportes. El propio Xeublulll se 
adelantaba Ipues, a decir a sus posibles dien
tes 'qne podían hacer con absoluta confian
za el depósito a su nombre en él Banco el" 
Montevideo, por cuanto el con venio C011. el 
Banco era que éste no entregara el vl110r 
de diClllO ele pósito a Neublum, s;no una ve;. 
que éste hubiera exhib:do al Banco una co-
pia-extrad.o 'firmada por un funcionario 
autorizado del Ministerio deRelaciOl"'~'l 'Ex 
teriores de C~lÍle, de la cual se rlesprend>
ra que, efectivamente ese 1\1inisterio habí:~ 

dado al Cónsul en Alemania orden d., yi 

sal' el pasaporte a que se refería el depr,,;i
too AgTegaba la carta que si la 'tramitaciiín 
no se cumplía dentro del plaílo de ;) sema
nas, que era el plazo máximo qne Xenbltlld 
calculaba para realizar estas olwraeion.es, 
el solicitante tenía derecho a retira1' del 
Banco Jos fondos y a dar por caneclado el 
contrato. 

Como ven los hon.ora ble ¡Senadores, e1'11 
de enorme interés para la illvesfgación ('-s
tableeer si el Ministro 'de Relacione;; Exte
r~ores ele ,chile había, efectiyamente, otor
gado estas eopias-extractos 'que sen'Ían de 
título para que K eublum pudiera retinn 
del BallCo~ el dinero depositado a su ordel)." 

Pues bien, la Comisión Inyestigaelora. 
gra.cias a la aeu'CÍosídad ron. que se docu
mentó el Cónsul Vergara, pudo establecer 
que tales eopias-extractos tuvieron {mil exis
tencia real. 

,Rolan en estos autos unos pequeños p:t

peles con las cOip':as fotográficas de uno:-; 
origÍJlalisimos documentos, firmados nnos 
pr)r don Abraham Ortega y otros pOT' C)O]l 

Alberto Díaz. 
La ledura de estos documen,tos llama po

derosamente la atención. Dice, por ejemplo, 
uno de ellos: "Por oficios aéreos de esta fe
cha se ha n¡üol'izac1o a los Cómmles de Chi
le en Bl'emen, G6no,<u y Praga P511'a qnr vi
sen 10-5 pasaportes de las siguientes prrS(l
nas, .. ", Vif'F.C a eOlltinuacióll una lista de 
IIOmlbl'es y al final la fecha:. _. Snlliia,go, 18 

Lle agosto de 193,9.- (Fdo.) i.A.lbraham Orh'
ga A., ::\-linistro de Rela'ciolles Exteriores v 
Comercio". Un t,imbre, y al margen 1111a 1','-;

tampilla de impuesto de dos pesos. 
A la Comisión le llamó fuertementE' la. 

iltell,~ic:ín la redacción de estos eerLficac10s 
porque ellos ya no son ofieios, ni son ónh:
nes m;11isteúales, sino s,lni.,ples declaraeio< 
nes que atestiguan que con tal fecha se ha 
autorizado la "isación de pasaportes a un 
Húmero determinado de personas. SOIl. {,Cf'" 

t:ficados propiamente tales, pero certific::
dos muy originales, porque apal'eeen firm:l
dos ele pníio -;" letra por el :l\Iinistro de Rp
lacÍone,> Exteriores de Cliile. 

Como Sus Señorías comprenden, esto era 
algo extl'ilol'dillario. Que un :\Iiuist1'o rk 
Helaeir)]]p;; Exteriores E'stuviera otorganrlo 
cet"tif:e:¡dos ele su pulía y letra en. que se di-. 
ce: "Con esta fecha se. han autorizado visa
ciones de pasaportes 'para tales o -cnales per
sOllas", es alg-ü absolutamente inusitado. 

La Com;.sióll de la Honorable Cámara 
jlreg'lllltó al señor Ortega a qué obedecían 
pstos -eC'rtilicac1os y qué explicaeión daba al 
herúo de haber fi.l'mado en persona, en Sil 

r-alidad de Ministro. Sn l'espnesta textual 
rué la que s~.gne, sE'gún. la versión tacluigrá
tica de ella: 

"En Ulla ocasión llegaron al despacho del 
:\1inistro, para su firma, estos certifieados, 
como llega toda la documentación. Diaria
mente dehía poner cien a doscientas firma,;. 
t~l Jlillistl'o comenz,a ba, digamos, con un 
aocumel:.to sobre peLción de franquicias de 
parte. eb un jefe cLplomático ~ después, otru 
documento dirigido a un Embajador, mii;-
¡l bajo venían los certificados-o ' 

Visto esto por mí, ,pregunté: & qué sig'!!~-
1'ica esto?, y se me contestó: "Esto, señor, 
Jo solicitan los interesados en. venir al país 
para poder asegurar pasaje en la pmpreS~1 
de navegación". 

Posteriormente, he sa,:)jc1o que, ac1emú." 
estos eertifipaüos servían pa ra poder salir 
ele los campos de eOlleentraeióu, pero sólo a. 
las persona!, (llle ha bíall s,o licitado pe1'lni"r, 
pill'a elltl'ar a Chile. Esto último nu me lo 
dijeron en el M i11i"te1'io. Yo. en realidar1. sin 
obsen-ar WáR, firmé, porque la explicación 
me parecia correeta y atenLlible. "1\0 1'ecne1'
do que ha~'a firmado m{¡s elE' cmco n ocho 
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en un solo día, porque si hubieran sido más, 
me habría llamado la atención. IEee varios 
días esto y me pareció después {[ue ello sig
nificaba un oficio mu~- menudo para el Mi
nistro, cuando había funciomtrios que de
bían firmar varias cosas importantes .r '(Iue 
por lo mismo nada impedía agregarles esta 
otra obligaci6n. Desde que allopté este tem
peramento no firmé más ·('ertifi(~ados". 

Como ]0 han oído los señores Sellar1(lCel', 
el acusado explica la cireullstall('ia, verda
deramente extraordinaria, (1 e apare('er d 
firmando en persona estos eertificados, me
diante la alegación ¿le' que le fueron preseu
tadm; para su firma en el (lespaeho minis
terial, que él los firmó P01'(111e ya estaball 
ahí; agrega que e . ..,to lo hizo yarios tlías, 
pero que después no yohi¡) a h,l('erlo, P0l'
que cOllsic1eróque se jxataha ,1e ados me
nudos que 110 eran de su i1i(·um':'Cl1{·ia. ),"1'

guró el SerlOr Ortega. reitel'CHbmeIl1e, e!l el 
curso de las investigal·ioJles qllt: ji e11 nin
gún easo, había firmaelo, en total, m (u, ¡lp 

ocho de estos eertificados. 
La explicación que el aeusado da a"c1'(,:¡' 

del objeto de ellos, es {Iue los pedían los ilJ
teresados para obtener reserva de pasajes 
en las Gompaüías de Xavegaeión. }J! J.efe 
de la Seeción lnmigracién ¡lel Mini;<terio, ~.e

ñor Alberto Díaz, que también aparece fir
manGO varios ele estos certifieados que ro
lan en autos, al ser interrogado sobre los 
motivos por los cuales él los había extEm
dido, ajó ]a misma e);:plieaeióll: que Jos ill
teresados pedían estos eertifieadoR para oh
tener reserva de pasajes . .Agregó el seño}' 
Día? que el agente de la Compañía ltaliana 
oe Navegaeién, señor TJUeo, fué.en varias 
opo}'tunic1ades a pedirle esta elase de eerti
fieaciones. Se llam6 al seno de. la Comisión 
de la ,Cámara al agente ele la Compañía 
mencionada, señor lJuco, y se le pregl.Ultó 
si {~l había solicitado estos eertifieados pa
ra obtener reserva de pasajeRo ResDoudió 
que efeetivamente, él había pedido varias ve
ces al señor },J~)erto Díaz, .J efe de Inmi;l'ra
eión¡ pero nunea al ~Iil\istro, certifieados 
de autorizaciones ¡le visaeión; pero que el 
objeto de tales certificadOR era el ohte1',e1' 
visaeiones de tránsito por Argentiu:l para 
los inmigTalltes qne venían a :Chile por esa 
YÍa. Tales \'ertifieados nral1 fi1'lnados por el 

señor Díaz, cuya firma era a su vez autó- . 
rizada por el Ofieial de Partes del Ministe
rio, y llevaban, además, una estampilla de 
lO pesos. L{)s certificados así otorgados, en 
forma perfeetamente legal y dentro de las 
pr'áC'ticas administrativas, los empleaba, co
modigo el señor I~uco---':"según él lo deelaró 
--para gestionar en Argentina la visaeión 
de tránsito PQr aquel país para a,quellos 
israf'litas (lue rleseaban venirse a Chile vía 
Buenos Aires; pero en euanto a que se pi
dieran estos certifieados para reserva' de 
pasajes, exprei-ló el señor Luco que ello era 
absnrc}o, porque los pasajes se reservaban, 
eOlllO es natural no en Chile, sino en' En
¡'opa. 

POI' lo del1l;1~, basta con:úderal' alguno!'; 
h('(·ho:, [Jara darse enenta de ·que es pere
fITinH est~ pxplieaciéill de que los certifica
rlos <l l/ll(' me refiero fuesen pedidos para 
1'P:';('l'Y<1 tle pasajes en las Compañías de va
j)O],P;;:. Ya ]tan visto 8.us 'Seí'íorías que la 01'

(leH ,le yisa·('i(m no era suficient.e para eon
silleral' otorgada la visaei6n (lel pasaporte 
re,'pec-tÍn), ~illO era necesario (lue éste fue
se "isado efedl n1mente pOI' el CÓ1,sul co
l'respoll(liente. Mal podían les israelitas re
serva1' pasajes ('011 estos (·ertifieac1os, euan
do no tenían ninguna seguridad aeerea de 
la feeha en que el Cónsul reflpef:tivo les vi
saría el pasaporte en Europa. 

,PUl' ob'a parte, estos papele::; firmados por 
eJ. señor' A Ll'aham Ortega, ~rinistro de Re
lfleiül1PS Exteriores sin llin(Yll1W leo'alidad 
'. . ' o w ,. 

Slll nlllg'm,a testlfieal·.iC,n, por algún mini s-
lTO tIe fe, ele que se tratflba de un documen
to allt~llti('o, ¿qué .\'a10r podían tener para 
las (,olllpaíiías l!avieras europeas'? ¡, Quién 
eOll(l('e ]¡¡ firma del señor Ortega en Euro
pa? :-;ns Señorías sa hen {iue en el extranje
ro súlo están I'Pgistradas las firmas de los 
funrionarios oficiales destacarlos por los di
versos Go,1JÍernos, eomo las de los }l.fillistros 
diplOIuátieos, de los C6nsules y de los de
más fnllcionarios que haeen las veees de mi
nistros ele fe. Las firmas ele los .Ministros de 
Estado ~Oll a hsolutamel1te cleseol1oeidas en 
el exterior (le sus países.~upongamos que 
uno (le estos israelitas se hubiese presenta
do ante ulla compañía de navegación euro
pea a petlirque se le reservara pasaje a 
Chile, por tener ;ya antorizaeión para que 
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se le "is,lrH el 11<!sHll0l'fe, r 1ll1biel'<l eshiLi

do, !'OlllO prueha (le ellu, el eertifi('mlo ex

pedido 1101' el ~lillistl·o d0, Íiela,:iollCS K:de

l'iOl'es, [;;¡.; e\'irlente ql1P jos aireil ti's <lela 

eompniiía le hah¡-Ían eOlltestaclo ({ur <! ellos 

110 leo-; ('Ollo-;ta.'l1) el hc(')¡o \1,' halwn;p otonl'n

do e'l ]lasa11ortt', pllr~to f/He el elO~Ul\!elltn 

exhi,)iclo ]lO e,.;la!Ji! leplliz¿;do pOJ' lling'l1lJ 

fUJl~i()llal'io l'reOlll)('i.lo \'OlllO lllil\i~tro ele fe, 

Esto, pOi' lo lJllZ' ,';E' refiere el la fll'1il<l (1r dotl 

Abraham Ol'teg'¡¡, :\0 (ligo ll<Hlit rrSI)('do (1t: 

la finlla \lel sellO!' c\lherto DÍilZ, JUlleionario 

subalterno (lel ~\I iJlistel'io ele Relaciones T~x

tel'iore", (le ('ll,nl exi"telll'ia llO se tiene la 

lll,ellor J\ otil' i el en el extl';mjel'o, Po e otra 

partr, ~' COlllO 11) (leelar() el ;¡g'Pllie de b 

Compaüí,¡ de YUjlores, SellO)' L\l(·o. lo,> pD

~;aje" sólo se yell(lPIl e011t1'a ]11'E'S,'l!t,\(j6n (le1 

pasapol'tr rlE'l intel'eS;Hlo, (lehirlal1lellté' yisa

do y legalizado, 
En :-;e).!'nida, ('o:no Hea1l<l11 de oirlo Sns 

Señorías, se üier (L11e otra (le las ¡'clZOlW,; <¡ne 

se tellÍa para pI otorgamiellto r:l' (',;tos ('('1'

tifieac1os, era la (1eque eon ello,; los isl'<H'_

litas Íllteresa(los porlían ,>,[lir elE' los <:mnpos 

(le cOllcentraeión, en AIE'1ll1l1lia, Pero yo (1 i

¡ro: m1ll sn]1011ielHlo que fllera 1lE'(~(':.;al'ia la 

prE'sentaó(m (le esta ('lase ÜE' flo(,umentos 

para que los israelitas pmliel'(lll allall(lo11Cil' 

los eampos' de cO]H'entraei(Il, i ([116 fe po

(lían mereeet' a las 011to1'i(lar1e,-; alemanas 

esos doenmelltof'. otorg'atlos sin Hilli-nma fOJ'

l11ali(lac1, r firmados por 1m señtJl' <¡ne t:wto 

poclía ,<;el' Ministl'o (le Helar,iOlJes Extel'iol'\'''

eomo un simple impostor? I;-:i al!,'úll ('e~,tifi

cado "e lll:(~esilaha rll ,\lem;lllia 1)ara ('~p 

efedo-~lo{1l1e me pareee hastallü' ra1'O, ya 

que la ma.nwía L1e e"os llHliYJ(laos llO (',.;ta

ban recluí.\os en \:ampol:; {lp (·OiH·E'lltra(·¡0n. 

sino 'cIue gozahmJ ele liberta(1 -(>] (1e:')(>l'ía 

haber sic10 firmlulo por Ull fUllClionario chi

leno re"identE' en Alemania, eOl\lo el Emba

jador o losCóllsnles, pero cn ILingílll raso 

por el Jlillj"tro de Relaciones Exterior('s, 

cuya firma nadie cOlloec en aqlle1 }la ís, 

Dijo el "efío]' Ortega, y lo ha cl'ciE'vrrado 

reitera(lamentE'. 'qne al <Jarse C'llenta ele f]ne 

el otor¡,nnniellto lle' csos eel'tifiea(]:s llO en 

ele su jíH'nmbeneia, ''';1' negó o spgnjl' fil'mflll

dolos, .v em>on1E'nd6 ef\ta la hol' II 1m fl1ucio

l1ario sl1balterJlo elel 'Ministerio, Recalcó, 

tamhi,('ll l'('jjel'<l(larnelljp. qne P1 !lO 1wbía fir-

_______ ---=-===-c-cc 

mallu en 111t ¡J. mús, üe ()~11O úc e:stus ducu-

1\,(,111 o';, 

_\Lol a );:(1], el! los HUlOO-; n]all tres (le es

tu- (';,:trníll:; c'H,ti;'ll'ados, Adelllúi, nnu de 

los ,judío,.; i~\1 cl'i'ogal1o ]lOl' la COllli~iól1 de 

la ('[tlll<:l'il, e] ;-;('l-W\' Locweustein tenía otro 

C'l[ su p,tlCl', el cIue HO IIuiso t'lljl'ega1' a la 

C, lllisi/íll. l)(l)' lo quP JlI) pndo ;.;Pl· ap'egeldo 

,1 :",.; <lujo", De "lOrlO, pues, cIue Tl'llC1110S 

('OI]'Uc,illliellíu (le \'l1dtro ele Cito;,;, l~el'tifi('ac1o", 

tl'l'" el,' l,,~ ellalc~ rolan en autos, 

:':otE'll lus sefío1'!';; Senadores (1ne ('"tos 

('uatro ('ertifieaüos, qne hall llegado a llues-

1¡,o \:01H)('jlllipllto, ]JrOViFllen tOcIos del COll

..,ul,,'!o cit· (,llile ell Bl'eillt'lI, u ~(;a, de israe

Jita; '(jile fuproll ,\ pedir la vü,ación, ele sus 

P:\:';:i,0]'1('.; H clil'\W l'nll~nla.üo, 

i:\o l'()ll"i(\l'l'(]lI ~us ~eiíorím; ;"ol'oJuuda

lllClltp c;,;,traí'i,) '[lle hab1C']Hlo otol'g:ado, c01llo 

¡jil'C' el s,'ll,·r 01'1(')2'J, ,,{¡lo ()\,]¡o ele estos eel'

'ir¡(,ado". ('ilyel'i\l\ 11"('('; ial!ll'nle (:natro, la 

lllit,\(!' l'll lllallOS ¡le judíos que fueron a vi

',,]" Sil; pU';<11"!)'1 es ('11 el ('ollsnlac1o ¡l,e 8hi-

1" (11 I;]T(")I('I., (di\' extendió, en total, úni

(';\Il\Pll!C' ] 'JO yii'i(·iolles: ,. :\'1 ces extraño qup 

\¡¡[¡'(' l·.,t(\~ LíO judíos 1I11hie1';il1 llueda<1o 

('l~¡¡li'!l ele -I()~ {,c-IIO l'crtifil'¡;¡lo' (]lit' el Beñor 

()l'tcg-<l (ti\'(, hab,'1' extcntli(\o ell total! Esos 

o,'¡JI) 1,(·rtií'i("HI():; pen1i(1os ellÍl'e veillte mil 

,'l!1(lr!Z2!l'i(¡lle~ de yj;c){'ión. ;})O]' ll'ué extraiía 

(,nilll'ic1elll'i,1 fll('I'Oll il JlOlaJ'iziIl'se en JOl'ma 

(1,. Ijl,l(' In ))Jitad dl' dlc,.., llegr'¡, a mnnus üel 

('(;!hlll dl' CJ¡ilp eJl Bl'l'1I1ell) 

lIt' <licl'llO, ,,('llores S(']¡¡¡(lo]'~s, Cjue el señor 

.\Ilwr!o Dí;¡:-:, .fl'j'c· de In :--:ecI'ió\l Inmigra

"jl'iJl cll'l .\lilli'lel'io, talil]¡i(~ll aparpep fi1'

mandil \'i1J,jl) i dp estos (,('¡-1 ifi(w.:1os, de .los 

('n!! )P"i (']".-'() <jl1e ro]:n ...:pj,.; ei1 ]OS A,n~-os. 

Pl1\''; Li,'l!, :,,' lHcgllnt{¡ al seltol' Díaz.'!i!i él 

ll1li,í¡¡, 1(1\ /,'¡[lI c1idlOS eertifi(';!(los, a 10 que 

I'del h,¡ Ú ,1 I;nll<ltiyamelltc , Nl' le interrogó, 

a ('0111 illlW(';,'¡u, acO'('(! ele (·uiintos hab,Lt fir

llwdo, a l() lJue respolldió qne variqs eentc

nH]'('" El 'i~<i()]' Díaz firlllú 'varioR eüntena

re:", ~', ~,ill plllhnrg'o, al Conmlac1o de Chile 

ell HI'('l\\cn s(¡lo llegaron seis de ellos, Es 

('';;(1 Hllil .¡ll'()Jllll'ei{¡n l{¡g-iei, que h;lee '(-.01e

i!:il' qnl' si (le los rcrtific"l(10S oün~gados por 

~'l ",elío]' 01'teg'[l 11e0.'a1'011 eU!lt:ro a didlO ,Con

:m]¡lc1o, lu lcí~ir~() e\ que el seño!' Ortega no 

j¡a~'a fil'llladil oe]¡o, en total, comosostÍene, 

"illO Ijlil' lamhi('ll celltenares (lp ellos que se 
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hall distribuíclo a tri vés de todos los Con
sulados, y de los cuales estos cuatro llega
ron a manos del Cónsul de Chile e11 Bre
mel1, entre lo:; ("lento ("in cuenta casos de ju
díos cuyos .pasa ])Drtes él visó. 

Las ex:plicac-iolle', dadas por el ex }Iinis
t1'o llU pueden, pues, considerar:se sati:sLw~ 
torias. }'(j( [él vía di~e él, l!oní o lo acaban de 
oír Sus Señorías: "Yo firmé un día estos 
certificados, :,' varios {¡tras en los despachos 
si,guientes; pero en :seguida dejé (tE' firmaI~
los". Sin embargo, las fel!has ele los certil'i
cados que rolan en autos están indicando 
que el señor Ortega estuvo firmando esta 
clase de documentos. por lo menos duran
te un mes y medio. 

Como decía al HOllorable Tribunal, el ju
dío ~eüor l~oewensteill, 'que fué interrogado 
por la Comisión, tenía en su poder uno de 
estos certificados. La autorización de la vi
sacióll del pasaporte del seüor Loewenstein 
comla del oficio número 1301, y este ofi
cio tiene feda 30 de junio de 1939. O sea, 
que el certificado del señor Loe",em;tein 
fué otorgado (~on fecha 3D de junio, ya que 
tod-cs estos documentos llevan la misma fe' 
cha del oficio a qne ,haccn alusióll, de 1939. 
En seguida, hay aquí en loiS. E.ntecedelltes, 
un certificado cuya fecha es julio de 1939-

. el día está en blanco-; otro cuya fecha es 
18 de agosto de ] D39, Y un tercero, distin
to del anterior, que también es de 18 de 
agosto de 1939. Hay, pues, por lo menDS, 
un espacio de tiempo comprendido entre el 
3'0 de junio de 1939 y el 18 de agosto de 
1939, en que el ::\1inistro estuvo otorgando 
esta clase de certificados; un mes y me
dio. Xo está, entonces, ajustado a la ver
dad Jaque eXQ)resó ante la Comisión el se
ñor Ortega: que él firmó un día estoscer, 
tifieados y algunos otros en los despachos 
siguientes. La verdad es que, por lo menos, 
durante un me, y medio estuvo firmando 
estos certificadDs, según se desprende de 
los anL~cedentesque acabo de citar. 

'l'odo esto, repito, está demostrando que 
la explicación dada por el ex Ministro se
ñor Ortega no puede estimarse sati,facto
ria. En cambio, analicemos el documento 
de ¡N 2ublum y en seguida relacionémoslo 
con los certificados firmados por el seüol' 
Orteg1. 

Dice Neublum, en un párrafo de su carta, 
tantas veccs citada, lo siguiente: 

"En una carta adjunta, al Banco, debe 
comunicarse a éste que el depósito sólo de
be ,1 bonarse :1 mi cuenta, siempre que antes 
se baya hecho llegar al Banco una copia
extracto üe] ~lIil1isterio de Relaciones Ex
teriores de la República de ,Chile, de la 
eual se desprellde que al señor (tal) debe 
otol'gúrscl,' 5n ,pasaporte por el Cónsul chi
]ejlO en (tal pal'te)." 

X9ten .su; SellorÍas la eoincidencia entre 
esta,.; copias-extractos, de qne habla la car
ta Xeublulll, con el texto de los certificados 
firmacks "por casualidad" por el sei'íor Or
tega: "Por ofil:ios de esta fecha se lla autO: 
rizado a los Cónsules de Chile en Bremen, 
Géllova y Praga, para que visen lo,; pasa
portes de las siguientes llerwnas:" Viene ia 
lista. "Santiago, 18 de agosto ·de 1939. -
Abraham Ortega A , }Iinistro de Relacio
nes Exteriores y Comercio". 

¿ X o consideran Sus Sei'íorías que no es 
de ninguna manera temerario sostener que 
estos l!crtificado.s SOH las ,copias-extractos a 
que se refiere la carta de Neublum? ¿No 
corresponden ellos al pie de la letra a esta 
exigcncia de que se presentara al Banco 
Comercial de Montevideo una copia, no in 
extenso, sino en lextmcto de la orden de 
visación'? Rstas no son co'pias in extenso, 
sino sólo un resumen de las órdenes, o sea, 
ellas calzan matemáticamente con lo espe
cificado por N eub1um. 

Pero, Honorable Senado, hay, entre los 
anteeec1elltes acumulados por la Comisión 
informante de esta HonOTable Corporación, 
un dO('umellto que, a mi JUlClO, viene a 
arrojar plena luz sobre el objetivo de estos 
certificados. 

Como ya 10 expresé en mi exposición de 
ayer, en "!V1ontevideo fué sorprendido un 
judío de apellido Brainov, en cuyo poder 
se encontró una serie de documentos rela
tivos 'a este negocio de la inmigración de 
judíos, a que aquél se dedicaba. Dichos do
cumentos fueron enviados originales al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores de Chile, 
por la policía de ~1onteyideo', originales que 
en seguida se extraviaron, pero fueron re-

57.-0rd. Sen. 
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-emplazados posteriormente por las copias 
de ellos que felizmente habían quedado en 
la indicada ·ciudad. Entre los mencionados 
documentos figura una carta dirigida por 
Brainov a otro judío residente en Chile, de 
apellido Mellibosky,cuyo tenor es el si
guiente: 

"COPIA.- Junio 3.- Querido amigo.
Anoche telefono a usted, y, desgraciada
mente, en vez de usted, tenía que hablar 
con el amigo Cornejo. Usted no puede ima
ginarse cómo yo sufro aquí con todas estas 
irreO'ularidades de trámite. Cada diez mi-
nut;s se abre la 11uerta de la oficin~, en
tran gentes con caras larguísimas y mues
tran telegramas de sus parientes que dicen: 
Cónsul no recibió nada. 

(Recuerden Sus Señorías que la carta de 
Neublum habla también de un plazo para 
la tramitación). 

"Ocho de mis clientes retiraron sus de
pósitos del Banco por vencimiento de pla
zo, y entregan sus asuntos a otros que ha
cen todo el trámite en diez días y emtregan 
a. los inter$Jllidos una ,copia, ,con sello y fill:"
m¡¡" Ab.raham Ortega o A. Díaz". 

Yo pregunto a Sus Séñorías, si después 
de lo que acaban de oír, cabe todavía, aun
que sólo sea un vestigio de duda ac~rca 
de la finalidad que teníari estos certifica
dos que otorgaban, ya sea el señor Ortega 
personalmente, o el seño·r Alberto Díaz, en 
reemplazo de él. AcWí este judío adara en 
forma absolutamente explícita, con qué o b
jeto se extendían estos certificados: ellos 
eran entregados al gestor del negocio para 
que pudiera retirar el dinero depositado 
a su nombre en el Banco, y el gestor, a su 
vez, entregaba una copia fotográfica al in
teresado, para que pudiera activar ante el 
Cónsul la correspondiente visación. 

Cr~o, señores Senadores, que después de 
esta carta no cabe ya ninguna duda acerca 
de la finalidad de los ·certificados que en 
forma tan extraordinaria Y casual dice ha
ber extendido y firmado el ex Mini~tro se-
ñor Ortega. 

Pero nO' es esto todo. Según recordarán 
Sus Señorías,en el oficio que el ·Cónsul 
.señorVergara envió al Ministro de Relacio-

nes Exteriores cOn fecha 4 de agosto de 
1939, se incluyó un documento que pOr ,ca
sualidad llegó a poder del Cónsul de Argen
tina en Berlín, señor Pons. Se ha dicho 
que este oficio· no fué recibido por el Mi
nistro de Relaciones Exteriores, e incluso, . 
el acusado ha afirmado que la copia de es-

-te oficio que rola en los autos es un docu
mento apócrifo. Esto para el caso 1lO' tiene 
importancia. Lo que sí inter,esa es el do
·cumento que se adjuntó por el Cónsul a 
dicho oficio, o sea, el documento que llegó 
a poder del Cónsul argentino en Berlín, se
llor Pons, y que éste entregó al Cónsul de 
Chile en Bremen, señoT Eleazar Vergara. 
Al llÍe de este documento el señor Pons 
estampó el siguiente certificado: '-'Es co
pia fiel de las instrucciones recibidas de 
:.\Iontevideo por una persona que gestiona
ba el tránsito llor nuestro país.- Berlín 31 
de julio de 1939.- (Firmacio): AH. Cipr. 
Pons". 

Según ofieio que acaba de negar a po
der del señor Presidente del HoJÍorableSe
nado, la firma elel señor Pons puesta al pie 
de este certificado, ha sido legalizada co
mO auténtica por el 1iinisterio de Relacio
nes Exteriores de Argentina. 

Entraré ahora a dar lectura detallada al. 
importante documento a que me estüy re
firiendo. 

Em pi eza así: 

"Envíole adjunto una copia de la orden 
de otorgar visación del 30 de junio del año 
en curso, rogándole quiera usaTla 1)ara suS 
clientes, (Leoffler), Loewenstein, Wolf, 
'\VaMer, Destelier), en co·njunto". 

Ya ~e he referido al señor Loewenstein. 
Fué un judío que compareció ante la Co
misión de la Cámara, y que declaró que 
había pagado en el Banco de :;VIontevideo 
la suma de 355 dólares para obtener la vi
sación de su pasaporte. También los judíos 

. Wahler y Destelier, cÍtados tam:bién en el 
párrafo que acabo de leer, firmaron ante 
el Cónsul Vergara certificados en que di
cen: "Declaro por la presente que mi vi
sación para Chile se obtuvo mediante el pa.., 
0"0 de US355 que fueron depositados por :1 suscrito en' el Banco Israelita de Monte
video.- Heinrich Destelier". 
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"Yo, Arturo Wahler, certifico que mi 
visación para Chile se obtuvo pOr el pago 
de US 400,que fueron depositados en el 
Banco Israelita de Montevid'eo "'. 

Como pueden observar ,Sus Señorías, los 
nombres de las tres personas, W ahler, ¡L,eo
wenstein y Destelier, que declararon ha
ber pagado estas sumas en el Banco de 
~{ontevideo para obtener la visll:ciónde los 
pasaportes, figuran también en 'e~te extra
ño documento llegado a poder del Cónsul 
arg'entino, señor Pons. 

Continúa el documento: "Las visaciolles 
serán otorgadas muy rápidamente esta vez, 
pues hemoS mejorado ahora esencialmente 
el lado técmoo". 

Ya han podido imponerse Vuestras SerlO
rlas acerca de ,cómo se mejoró el "lado 
técnico" en este asunto; cómo las instruc
ciones para visar los pasaportes de israe
litas, que en un comienzo se ajustaban a 
las disposiciones del Reglamento de Pasa
portes, lentamente fueron echadas al olvi
do, hasta terminar en esa famosa Circular 
N.o 12, de 2'9 de julio de 1939, en qne el 
}Iinistro de Relaciones, señor Ortega', sobre 
su firma,. ordena a los Cónsules que visen 
todos lo's pasaportes ~uyas visacioncs él ha 
autorizado, sin otra exige,ncia que la de que 
los interesados acrediten su identidad per
sonal. j Evidentemente, 'como cüce el docu
mento que estoy leyendo, se había perfec
cionado e:l "lado técnico" del asunto .. ! 

"Es decir - agrega el mencionado docu
mento - la orden de otorgar la visación 
ha ido directamen te por avión, y bajo la 
providencia 1,301, al Consulado en Bremen, 
(pues no al Consulado de Berlín que está 
recargado de trabajo). Con respecto a es
ta última circunstancia, puedo dar a vues
tras Señorías, la siguiente explicación, de 
acuerdo con hechos establecidos pm la Co
misión de la Honorable Cámara: 

El señor Loewenstein quien, como ya vi
mos pagó 350 dólares para obtener su visa
cióu, declaró ante la Comisión que él resi
día en Berlín, pero que su pasaporte se le 
visó en Bremen. La Comisión preguntó al 
el señor Tjoewenstein por qué, residiendo él 
en &r1ín, se le hizo visar su' pasaporte en 
Bremen. 

"La socied!ld que me hizo las tramita
ciones, me dijo que me correspondía la vi
sación en Bremen" fué la respuesta del se
ñor Loewenstein. 

Aquí está la explicación de por qué a 
este ciudadanos se le visó el pasaporte en 
Bremen y no en Berlín; porque el Consu
lado de Berlín" estaha muy recargado de 
trabajo ", es decir, tenia un exceso de soli
citudes de -visaciones pendientes. 

Continúa el documento que estoy anali
zando: " ... bajo providencia 1,302 a Gé
nova, 1,303 a París y l,304 a Rotterdam ... " 
J"a Comisión del Honorable Senado, trató 
de encontrar estos oficios 1,302, 1,303, y 
1,304 en los archivos del Ministerio. Nin
guno de ellos, por cierto, apareció. Los ofi
cios que hay en el Ministerio con los nú
meros a que aquÍ se alude no tienen nada 
que ver con la inmigración judía, lo mismo 
que el 1,301 - según vimos ayer - no tIe
ne ninguna relación con el 1,301, que existe 
en copia en los archivos oficiales. 

Agrega el documento: 
"Los comitentes pueden elegir en qué 

Consulado quieren obtener la visación. To
dos los Consulados indicados han sido en
cargados de despachar con preferencia los 
casos nombrados. 

En efecto, aquí tengo a la 'vista uno de 
los oficios despachados en' agosto por el s~
ñor Ortega. Comienza al>í: "Sírvase usted 
visar de preferencia los pasaportes de las 
siguientes personas ... " ¿ Ven Sus Señorías, 
que coincide al pie de la letra lo que expre
sa este papel con lo que dicen las órdenes 
del señor Ortega? 

i "Esto se debe - prosigue el documento 
-a que nuestros hombres de confianza han 
garantizado en cada caso ante el Ministe
rio de Relaciones Exteriores en Santiago de 
Chile, que se pondrán a disposici6n de la 
familia correspondiente, 5,000 dólares nor
teamericanos a su desembarco en Chile, y 
que este dinero debe servir para establecer 
una industria en el país". 

¡, Qué di~en los oficios que el señor Orte
g~ envió a los Cónsules dándoles órdenes de 
visar pasaportes? "En atención a que los 
familiares de las personas que más adelan
te quedan individualizadas, han garantiza-
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do en fOl'ma satisfactoria ante este Minis
terio que los interesados recibirán a su lle
gada al país un capital mínimo de 5,000 dó
lares por cada familia, para invertirlo en 
industrias. u otras actividades provecho
sas ... " 

i Qué portentosa coincidencia! ¡ El tenor 
de los oficios del .Ministro corresponde ca
si al 11Íe de la letra a lo que declaran los 
gestores del llegocío haher obtenido "por 
medio de sus hombres de l'onfianza!" 

Contillúa este extraordinario documento: 
"Por consiguiente, si el Cónsul llegara a 

preguntar a U110 de los referidos, éste de
be afirmar esta circunstancia". 

Sahen Sus Señorías que los i,;raelitas que 
obtuyieron la yisación de sus pasaportes 
por el CÓllsul en Rrcmell, señor Y Cl"ganl, 
declararon que, efectiyamente, ellos habían 
otorgado en Chile la garantía correspon
diente, por medio de personas qne, según 
después se ha poc1i"c1o estahlecer, no habían 
otorgado garantía de ninguna especie. Pe
ro lo espwjal era (1ne tGc10s hic'ieran eS:1 

afirmación, de (lC\1crrlo ('on las instruccio
nes a que acabo de dar lectura. 

Continúa: 
"Doenmentación cualquiera no se le pe·· 

dir{¡, dado que la garantía fue, dada ante 
el mismo Ministerio". 

Yo pregunto:. ¿ qué dice la circular, tan
hs veces eitada, de 29 de juFo de 1939? 
Yoy a darle lectura una ve7, m{¡s, a fin de 
que Sus Señorías se compenetren de cómo 
la relaeión que hacc este documento coin
cide con los hechos que he expuesto a Sus 
Señorías. 

Dice la referida circular: 

"Este Ministerio ha recibido reiterac1as 
redamaciones de personas a quienes se ha 
autorizado la visación de sus pasaportes, 
ante el Consulado de US., cspecialmente, 
porque les está exigiendo el depósito ante 
el Consulado de las sumas que han decla
rado como capital posible para sus activi
dades en· Chile. Este Ministerio encarece a 
US., 'el despacho de todas las visaciones ya 
ordenadas sin exigir depósitos previos ni 
otras condiciones que no sean las de acre
ditar su identidad. - Saluda a US .. (Fdo.) 

======================~~.=-~ 

A braham Ortega >\.., :\IinÍstro de Relaciones 
Exteriores y Comercio". 

O sea, "documentación cualquiera no se 
le pedirá' 'J como dice el documento que 
anali7,o. Una "el, más, cl Ministro, señor 
Ortega' se atuvo' en todas sus partes a las 
instrm:eiolles de las gestiones del negocio. 

Continúa el documento: 

"Todo este asuuto ha Sido, pues, manipu-
1,1(10 muy hábilmente, de manera que no 
pueden proc1ucirse dificultades. Me parece 
lo mús inc1icmlo que los llamados se dirija.n 
al COllSulac1o en (iél1ova. (Número 1,302), 
porque allá recihirán también la visación de 
tr(msito por la .Argentina". 

Ya he relatado a Sus Señorías que <11-
g'unos (1e los inmigrantes no se vIDieron a 
Chile por la vía Panamú, sino por vía Bue
nos .Aire..;, y para pasar por .Argentina, ne
cesitaban nlla visación de tránsito de sus 
pasaportcs, según lo explie¡) el gerente de 
Ja COllll\aiíía ele Xayegación Italiana, señor 
Lmo. Tambil'll eu 'este ú1timopunto, el 
c10l'llJllCllto eoillc:ide con la realidad al de-
clr: 

"Cnanclo 11stc(l tenga la confirmación del 
Cónsul chi}PllO eIi CénoYlt, no hay obstácu
Jo a la cl:li;¿raeión. La tramitación de la yi
s<\('ión (le ,tránsito se reali7,a por la línea ita
liana, ('(lIle rutel' den Linden, la cual co
noce 10<; llomhres (le lluestros clientes" . 

romo yell los hOllorahles Senadores, el 
documento a (1l1e he dado lectura es un re
sumen de, todo esto (:Olliplicadocnadro que 
he estado tratando de explicar a Sus Seño
rías on esta tan 1 arg'a y fatigosa exposi
ción. 

Como lo expresé gráficamente en la Ho
norable Cámara de Diputados, todo este 
cúmulo (le antecedentes se me imaginan las 
pi.ezas de un juego de puz7,le, que deben ser 
pacientemente ordenadas para la forma
ción elel cuadro eOll1pleto. Y el modelo pa
ra ordenar las piezas es este extraordina
rio doeu:inento a quc acabo de dar lectura. 
Relacionall(lo cada una de sus palabras con 
los antece<1entes acumulados en la investi
gació~l, se logra obtener el cuadro comple-
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to del infame negociado que ha motivado 
la presente acusación. 

Estos son, honorables Senadores, los he
chos de la causa. 

Ahora me resta sólo demostrar la culpabi
lidad directa que ha correspondido 'al se
üor Abraham Ortega, ex Ministro de Rela
ciolles Exteriores de Chile, en la ejecución 
de estos actos. Como ya va a llegar la ho
ra, l)referiría continuar en la próxima se
sión, él fin de no tener que cortar mis ale
gaciones. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ila 

hora estú prorrogada hasta las siete y cuar
to, pero si el honorable Diputado va a en
trar a otro orden de consideraciones, po
dría quedar eon la palahra para la sesión 
próxima. 

El señor GJnzález von lVIarées (Diputa
do acusador). - Perfectamente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Juan E,che·verría Vial, 
.Tefe Interino de la Redacción. 
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